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e COMPR A - VENT A En la ciudad de Quito,

Capital de la Rendblice -

QUE OTORGAN: LOS 001TYUGES JO del Ecuador, hoy día

a SE MARIA BUASHAVAS LEMA Y MA ve ~°ate y cohe åe Abri 1

RIA OLIMPIA PERUGACHI SIHEAÜA del año dos.mil, ante
O

so mi el Notario Sexto de

11 A FAVOR DE:LOS 0017YUGES CLE- este Cant6n Doctor HEC-

METE JIMMES DUQU3 Y CARMIT TOR VALLEJO ESPINÖËA ,
12

as GUADALUTEULLOA POKBOSA. comparecen por una par-

te los cányuges JOSE HAs4

OUANTIA: N 500.000 oo RIA SUASliAVAS_LEMA Y M.

aí olIMPIA PERUGACHI -

ty SIMBARA, nor sus troniob

2e .
. derechos; y, por otra -

parte,1os c6nyuges CL2

MET WUE Y CAREW GUADALU2E ULLOA P., P

propios derechos.- Los señores comparecientes son: ecua'

torianos, domiciliados en este Cantón, mayores de edad,

legalmente capaces .para contratar y obligarse a quienes

de conocer doy fe; y, dicen:- Que elerma a escritura -

84

publica el contenido de la siguiente minuta:- 8 2 Ñ 0 R
25

NOT A R I 0:- En su registro de escrituras pûblicas,

sirvase hacer constar una más de venta de derechos y no
21

oiones, contenida en las siguientes cláusulas:,- PR I-
88 ·

,
•-



T

MER A.- 00MPAREIRT28.- Concurren a la celebraniën 4 1

la presente escritura. pdblica, por una parte,. en càli-
O

dad de vendedores, los c6nyuges José Haría Suaanavas -

n

Lena y Maria Olingia Perugachi Simbaña, por sua propios

derechoa; y, por otra parte, en calidad de compradorea
N

lam adnyuges Clemente Jindnes Duque y Carmen Guadalupe

Ulloa 2., por aus propios derechos.-Los comparecientea ·

torianos, hábiles nara contraer oblinaciones.- 8 2 GU X-

D A.- ANTEEDWTES.- Mediante escritura pública celebra-

da en la ciudad de Quito el dien de diciembre de mil no·
11

vecientos noventa y siete ante el Notario Doctor Edgar

2atricio Terin, inacrita en el Registro de In Propiodad

del Cantón Quito el veinte y dos de diciembre de mil no-

Tecientos noventa y siete; las aeSoras Eulalia Basana,

Haría Teresa y Betty Ruth Cecilia Baca León, diaran am

ven ta en favor de lo s odnyuges Jo a b Naría Suaanavas L ena

y Haria Olimpia 2erugachi Simbaña, los lotes de terreno
18

signados can los números cuatro, cinco y seis, respecti-

no vamente, cada uno de la superficie total de trene nii -

ni
oimato treinta y tres metros cuadrados, treinta y tres
deofmetroa cuadrados; ubicado en la perrog.uia Guayllabag

ba, del Centón Quito, Provincia de Pichincha, los mismoa
99

que en la actualidad forman un solo cuerpo dela super-

ficie total do trein a·y nueve mil treacientos novbnta y

nueve metros cuadrad , novasta y nueve deoinetros uagga

dos; comprendido den o de los siguientes linderna e-

ralea : por el NORE3, con calle públical por el SUR, con -

.

p.d.mposi e & BTW-Ei
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( ceguia ; por el ESTE, con varios ropietarios; y, tor_el

, OESTE, con cèquia.- TERCER A.- COM2RAVERTADE DER

CHOS T ACCIONES .- Previos los antecèdentes anotados, -

3

los co'nynges José María Suasnavas Lena y MarÍa Oli pia

Perugachi Simbáña, por medio del presente instrumento -

dœn en venta y perpetua anajenación en favor de los c

yuges Clemente Jimenez Duque y Carmen Guadalute Ulloa -

Tombosa, el cuatro punto qügiMOBry odho r ciento de

derechos y áccimo .0 U .A RT A.- CLAUSULA ESPECIAL.- Para una

futura partición los derechos y acciones equivalen a -

una superficie de terreno de : 1.780,00m2 ; y se ubica

r£n dentro de estos liaderos: NORTE, en 19,70¤, lote -

treinta y tres ; y en ~9,50m, lote treinta y cuatro;SUR,

en 60,60m, lote número treinta y seis; ESTE, e2 treinta

metros, calle "E"; y,O STE, en 30,50m, con cequia .
- -

QU I NT A.- PREDIO.- El precio materia de venta de los

derechos y acciones antes indicados es .de,QUINIERTOS MIL
17

SUCRES Í $ 500.000,00 ); aue los compradores pagan de -

contado y el moneda de curso legal.-S EZT A.- TR£REFE
19

RENCIA.- Los vendedores satisfechis con el precio y for

ma de pago transfieren a favor de los compradores el do
21

minio y posesión de los derechos y acciones vendidos,-

oon todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, dere

chon'y servidmaßres que le son anexos.- S 2 PT I N A.-
'4

Skl.EEMIENTO.- Los Yeadedores declaran o.ue sobre los de-

rechos y acciones vendidos, no pesa ningun gravamen hi-

potecario, embargo o prohibición de enajenar, según cons
37 t¯ä

del certificado conferido por el señor Registrador -



i de la Proo I.ede.d aue se adjunta, .sh mongo de lo cual, ,

.. se sujetin al aaneamiento por evicaida de otatormidad own

la Isey .- 0 0 2 A Y A.- ACEPTACION.-- I.ås pártes aceptan

. el total contenido de la presente enoritura poi asi onn-
i - ---· -· · -

Tenir a sus intereses.- N.0 TER A .- INBORITOION .-

Isom vendedores facuttan a los compradores para que pum-

da inscribir la presente escritura pdblica en al Regia

tro de la Propiedad correspandiente.- DEO I E A .- GA

708.- Todos los gastos .gue demande la celebradida e ine -

cripaida de la presente escritura pública serán de cuan· ·

ta y cargo de los compradores ; a excepoi6n del impueste
a

de plaavalfa· que será de anenta de los vendedores.- D _2

I' C I H A 2 R·I M 3 2 A .- IONICILIO.- Ba caso de -

L-.-
litia las partes renuncian fuero y domioilio y se auj e-

tan a los Jueces competentes del Cantón Quito y al tri-

mite verbal sumario o ejectitivo. segán el.caso .- Usted,

genor Notario, se servirá agregar laa tends cláuqu1egg ga
estilo para la plena valides de este contrato .- E A 8-

T A A QU I L A N I NUT A', qu·e queda ele-

Tada a escritura pública con todo el valom legal y q.ne

ha sido elaborada por el seBor Doctor Ednardo Enaneo Oge
11

da, con matricula profesional námero q,ainientos cincuen-
-,l

ta y dos &&1 Colegio de Abogados de Quito .- Para la ce·

1ebraci6n de la presenteseacritura ydblica se observaror

todos los preosptos legales del caso ; y , 1efda -

que les fue la misma a los awKores comparecientet

£ntegramente por af e1· Notario, se ratifican en todas

y cada una de aus parkea; y , firman conmigo en -

mum .



3 .

unidad de -acto
.- Dá to do ugito doy fe ; así como de -

. qWe los otor6antes me han presentado sus resnectivos do

cumentos de Identificación.- En este estado la señora

MARIA OLIMPIA PERUGACEI SIMBARA, manifiesta que. no sabe

irmar; por no haber aprendido a leer ni escribir._•por

lo que deja impresa la huella digital de su pulgar dere

cho y a su ruego firma el testigo instrumental señor R

miro Yánez, casado, ecuatoriano, mayor de edad, vecino

de este lugar y conocido por mí .- De lo que también yo

el No tario doy f e.-

11

SR, JOSE SUASNAVAS LEMA.

SR. RAMIRO YAKE .

SR. CLEMER
'

IEEEE QUE.

c.I Iloo4/G¯92-(

SRA. CARMER ULLOA POMBOSA.

C.I• 4040Ù b5



MUNICIPIO DELplTO METROPOLITANO DE QU O
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHADE PAGO

QUITO 2 .000

CODIGO NOMBAE

DIRE-CCION

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

ALCAEtìLía5
ERVICIOS ADMINISTR

TRANSACCIC PAGINA DE VENTANELA BANCO CUENT SUB TOTAL

PAGO TOTAL

SünSNAVAS L..EMA. GÜB $20, RESPONSABLE
PRD 5147956 5145636 5147957 p,vp p,ppy

. 0481517
RC RGËÑE S VOFINANCIEFiO

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

QUITO 2.000

CODIGO NOMBRE

_D.LRECCION

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMIS)ON

RVICIOS ADMINISTR.

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO NTA SUB TOTAL

81091 ' 2 05 s°
_..

* ^D v
PAGOTOTAL e

COMPVTA 4.518 DY OT *1
RESPONSABLEMARIA SUÇ\SNiaVAS \ÆM SOB $2

. PR 5147956 5145 5147957 - MOMPOV ARD TFj 4

No 0481518 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



GERENCIA COMERCIAL Nro. 0025171
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/04/27
NOMBRE : JIMENEZ DUQUE CLEMENTE
QUE OTORGA:. JOSE SUASNAVAS

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
57. 500,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: GUAYLLABANSA

Ante el notario: 6 .36655

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de actubre 1940., publicado en "Registro
Oficial" No..51 de 1ro, de noviembre del mismo a'o con-
signo la suma de: 5,000.00 Sucres

CINCO MIL CON 00/100 ***********************
TOTAL A PAGAR: 5..000,.00 Sucres

Efectivo: 5.,000.00
Cheque Nro.e

Banco:

****'******************** *****.*******************

REGISTRO DE PADO

0025171 5,000.00 2000/04/27 44 25598 JIMENEZ DUGUE CLEMEN



n. LunDCJU ritu VInLIAL UL F101-11ÏNLI1A

ALLABALA 127499DEPARTAMENTO DE TESOWRIA '
o ter Lunes 24 de Abril de' 2000 ,COMPROBANTE DE PÅGÚ -

Número: Por S/. 18 r 200

Notaría: Número del Municipio4 8 1517

A favor de: CLEr1EMTE JIMENE2

Que otorga: .!OSE SUASNAVAS

Concepto: '.'ENTA

Base imponible 500, 000 Rebajas %:,) Recargos %,)

Observaciones:

roa

iaa: CHINCHA ntón: TO

ALI ABALA 127499

Recaudaciones H.C.C.P

H. CONSEJO PROVIN DE PICHINCIIA
REGISTRO 1 972 36DEPARTAMENTO DE TESORE A

COMPROBANTE DE PAGO
Número: Por S/.

Notaría: . úmero del Municipio:

A favor de:

Que otorga: -

Concepto:

Base imponible Rebajas %:- Recargos %:

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia:

Recaudaciones H.C.C.P.



MUNICIPlODELDISTRITOWrETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

GUITO
gmTEITRTima Trámite N*....

......

TRANSFERENCIADEDOMINIO

Quito, a .......... de ............................. de ...............

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

P

nseo

n su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de . ..M 3..... .#.... M..

a favor de

Tipo .... ...... ................................. . ......... rea . ... .. ..

Cuantia ... .......................................... .. ......... 4, too . ......... ....

Predio N° .T.ÑÛÑá......$.....Ñ. .- Porcentaje ... .. /..I. .......... .........................

VALORIMPUESTOS '

CAUSADOS IMPUESTOSEXONERADOS

UT1UDAD S' ......--- Art.

' ALCABAUS St

REGISTRO S Art

At en ,

J FE D R FËREN I - E DO INIO

Dimenee inorosion
1MPREMTAMUNICIPAl



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

GM-RA 2 /Ñ/2000
Formulario No.: $127 Por S/.

Notaría No.: O Número del Municipiog;4 .

Nombre del comprador / A favor de:P TENE DJOUE MBsW

Nombre del vendedor / Que otorga: Si yAg gy gg y gg;4

Concepto: Comor:_ Veñía

Base imponible: Egg ggg

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA - cantón: Ogg

P oquia: c -i--

CD RECAUDACION H.JUNTA DEDEFENSA NACIONAL

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA ACIONAL

REGISTRO Qu¡ o 26/04/2000

Formulario No.: ,
Por I. Ogg

Notaria No.: Núm o del Municipio gg gg

Nombre del comprador / A favor de:)p EfjE AGAE CLEVEhŒ

Nombre del vendedor / Que otorga: gilos j E;LEids,
.j SE F.goRIA

Concepto: I respeso_Llomin o

Base imponible: 500.000

Observaciones: O%D1 0%D2 O%M

Provincia: PICHINCHA cantón: Qu¡to

Parroquia: :i.03::OYO'

ROD DIAZ ROD DLs

RECAUDACION H.'JUNT EFENSA AL

ORIGINAL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No; : 05012316.003 "r

FECHA-DE INGRESO : 14-03=2000

FECHA DE EWTREGA i 16-03-2000• ·

CERTIFICADOR : EL

CERTIFICACION

97-PO. 17315-20941.·4 El infrascrito Registrador de la P opied d de

este cant6n en legal formé Tertificä: que revisadds los Registrós de

hipotecas y gravómenes; detde el año de mil novecientos ' ochenta y

tres,· hasta' el trece ude = marzo del AKor dos mil; para ver los

gravAmenese hipotecariosy embargos ýoprohîbiciones de énajener, que

Afecten stolos lotes númerod*CUATRO,-CINCO/y SE S del '?Pedio Sañ

Nicolasse situado en la järroquia «Guayllabamba de 'este cantón,

adquiridoso'=por JOSE MARIA SUASMAVAS ' LENA. casado con OLÏMPIA

PERUGACHI " mediantà cómpra A EULALIA DEL'CARNEN SU$ANA BACA LEOÑ· DE

MANTILLA, MARIA TERESA BACA DE ENDARA, Y 'BETTYLRUTH CECILIA BACA DE

QUEVEDD;.Usegún' escrituraolotorgadá el dici de 'diciembre''deanil

novecientok noventa y siete¿ ante el «notatio doctor 'Eògar Teran,

inscrita el veintè y dos dé Ediciembre:de mil novecientos noventa ÿ

siete éstásy por adjudicaciónoen lujartición de los bienes dej'ados

por Luis Ignacio= Baca Proafor ye Clemencia Genovevà Leóny según

escrituri celebrada el primero-Ede diciembre òe · mil ·novdelantöt

ochenta y sieteç· ante-el notario docton Efrain Martiriez, inocriiã él

veinta y cinho de julio då milinèvecientdernòv nta; 'los6 cAusantet;

una parië por adjudicacióniën la'pärficiónede 1ðs bíenesi e CMicolAd

León,= según - hijuéla divisoria protocolizada 1 dietinueve de':maPro

de mil novecientos cuarenta ý ocho,ante el notario doctoh CPictõbil

LOS DATOS CONSICNAOOS ERRONEA O DOLO3AMËNTE E×IMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO30 DIAS



Salgado, inscrita,eloprimar.o delabr.ilidet•!mismocañØj:'·btra parte, por

compra a Cristóbal León y Laura Fanny Guerrero, el diecinueve de

marzo de mil novecientos cincuenta y tres, ante el notanin.s:docton

Luis E. Maya, inscritA el diecisiete de agosto de mil •·noveniento4

sesenta y dos¡ otra parte, por compra a Cristóbal beón3::2uhirin'-ÿ

Laura Guerrero, el treinta y uno de mayo de mil novecientos··setenti-.ÿ

tres, ante el notario doctor..·01medo.del.,Pozo, inscrita el diecisiete

de junio del mismo año; y por compra a Laura Fanny Guerrero, el. onte

de marzo - de mil novecientos .sesenta y nueve,.ante..el notario doctor

José V. Troya,.inscrita el catorce de los mismos mes y «Wo; por estos

datos se encuentra: a fojas dos mil cincuenta y siete, número ·dos mil

seiscientos -.treinta -y tres, del Registro de=-hipotecas ordinarias,

tomo ciento •veinte· y cinco, y con.fecha ·primero de junio de mil

novecientos noventa y cuatro, se ·r--halla rinscrita una escritura

celebrada..-el nueve de mayo de1..mismovaño,ante el notario doctor .3aihe

Andrès Acosta Holguin de .la cual. consta: que los hermanos Baca León,

constituyen ··Servidumbre. de ..tr&nsito :- entre ellos,' para sua

propiedades; -A fojas ciento veinte, número-ochenta, del >Registro- de

Demandas, tomo ciento veinte,y nueve, y con fecha -treinta de enero de

mil novecientos.·noventa ·y

-ocho, se halla inscrita la demanda ·por

orden del-..Juez= Quinto de la Civil de Pichincha (juicio 42- 98) en

auto de veinte- y.ocho de·enero de mil novecientos .noventa y ocha,

propuesia por- José Maria Suasnavas..Lema y Maria ..Olimpia Perugachi

SimbaWa .<te,Suascavas; en.contra-de...JuanrBAez,cpidiendo•se-declare
·en

Isu 1 vor_. e amparo.y tenencia-,del:inmueble relacionado. También.· se

hace . constar -·qu no .estarembargado,.,hipotecado,._ ni prohibido ··de

enajen - - ,
a.çatorce·de.marco·, año dos Aiki-a las ocho.a.m.



•

e otorgd ante of
en fe de ello confiero esta 00FIA CERTIFICA
3A, sellada y Timada en los -is:::os lugar y fecha de su
celebración.-

Dr '
sto al! *

.
.

.,
a,

« - . .5
" TTO3 QUITO

O YA 00 ty ,

NOTARIOSEXTO
'

e



C,omtratantes .-

3UASNAVAS LEMA JOSE MARIA en calidad de VENDEDOR

3ERUGACHI SIMBANA NARI'A OLIMPIA en calidad de VENDEDOR

JIMENEZ DUGUE CLEMENTE en calidad de COMPRADDR

ULLOA CARMEN GUADALUPE en calidad de COMPRADOR

Registro de la Propiedad del Cantón Duito

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -31853-

Matriculas Asignadas //

1701220000000880 4.5187 DE D. Y ACC. FINCAD IS EN EL IMMUEBLE UBICADO EN GUAYLLABAMBA

Miércoles 31 de Mayo del 200 , 2:42:23 M

EL E A

Los números de Matricula le servirAn para cualquier trámite posterior.-
Responsables.-

Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- JAIME PAZMINO
Amanuense.- LENIN SALINAŠ

144941
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PR TMER A APT s,

TESTIMONIODE SCRITURA

Otorgadael 24 de Agosto de 2,000

Por el ' , I

a e,,wn,,s. KARIA* IENED A 7 ARED non

c..anda 4 500.000 , oo

ANTE EL NO IO

Dr.HéctorVollej Espino
Av. 6 de Diciembre # 140 - iro

Edificio "Atenas" Of3cina 02 ( L . a Baja)

Teléfono: 900-775

Quito,a de



. COMPRA VENTA

QUE OTORGA: LUIS ROBERTO LIMA PANAMA Y ROSA

GERARDINA NAULA

A FAVOR DE: MARIA FERNANDA PAREDES VASQUEZ

CUANTIA: 3/.500.000

COPIAS DADAS:

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy

dia reinticuatro de agoogo del año .dos mig, ante mi el notario

Sexto de este cantón, Doctor Hector Vallejo Espinoza,

comparecen: Por una parte y en calidad de ivendedores los

cónyuges señores Luis Roberto Lima Panamá y Rosa Gerardina-

Naula, y por otra parte y en calidad de comp adora la señorita

María Fernanda Paredes Vasquez, soltera, todos de este

4 vecindario, ecuatorianos, mayores de edad, portadores de sus

re pectivas cédulas de ciudadanía, a quienes conozco de que doy

fe y dicen: Que celebran el contrato que se contiene en la

sig ionte minuta: SEÑOR NOTARIO.- en el Registro de

eso ituras públicas a su cargo, sfrvase incorporar una de compra

venta, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura pública, por una parte como vendedores los

c6nyuges señores Luis Roberto Lima Panamá y Rosa Gerardina

Naula , y por otra como compradora la señorita Maria Fernanda



Paredes Vasquez, soltera, todos los comparecientes son

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de

edad, capaces y hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.

ANTECEDENTES.a) Mediante escritura pública celebrada el

veinte y ocho de abril del año dos mil, ante el Notario Sexto del

cantón Quito, Doctor Hector Vallejo Espinoza, y legalmente

inserita en el Registro de la propiedad el treinta y uno de mayo

del año dos mil, los cónyuges señores José María Suasnavas

Lema y sefíora María Olimpia Perugachi, dieron en venta y

perpetua enajenación en favor del señor Luis Roberto Lima

Panamá, casado con la seitora Rosa Gerardina Naula, el cuatro

punto cero ochenta y seis tres por ciento de los derechos y

acciones el inmueble ubicado en la parroquia Guayllabamba,

cant6n Quito, Provincia de Pichincha y dentro de los siguientes

linde s generales: POR EL NORTE on calle publica, POR EL

SUR, con ace'quia, POR EL ESTE, con varios propietarios, y, por

el OESTE, con acequia. La superficie total es de treinta y nueve

mil trescientos noventa y nueve metros cuadrados.-TERCERA.

COMPRA VENTA. Con los antecedentes expuestos, los cónyuges

seilores Luis Roberto Lima Panamá y Rosa Gerardina Naula dicen

que dan en venta y perpetua enajenación, en favor de la

señorita María Fernanda Paredes Vasquez, el cuatro punto cero

henta y seis tres por ciento de los derechos y acciones, del

inmueble indicado anteriormente, ubicado en la parroquia

Guayllabamba, cantón Quito, provincia de Pichincha, con todos

sus usos, costumbres y servidumbres anexos.- CUARTA. PRECIO.

El precio pactado de común acuerdo entre las partes por la venta



de los derechos y acciones es la suma de quinientos mil sucres,

que la compradora paga en efecti oy en moneda de curso legal a

los vendedores. Los vendedores declaran.haber recibido este

valor a' su entera satisfacción en el momento de la suscripción de

la escritura, por lo que nada tienen que reclamar a la

compradora en el futuro. QUINTA. ACEPTACION. Los

contratantes aceptan en su totalidad las cláusulas de esta

escritura pública por estar hecha seguridad de sus recíprocos

intereses. SEXTA. FACULTAD. Los vendedores declaran que

sobre los derechos y acciones materia de este contrato no pesa

gravamen alguno como lo justifica con el certificado del

Registro de la Propiedad que se agrega como doc ento

habilitante, a la vez que se someten al saneamiento por evicción

de conformidad con la Ley, los vendedores facultan a la

compradora para que solicite la inscripción de la presente

escritura ante el registrador de la propiedad del cantón.-

SEPTIMA.- CONTROVERSIA.- En el caso no consentido de

surgir alguna controversia, las partes renuncian fuero y

domicilio y se someten a los jueces competentes de este distrito

y al tramite establecido por la Ley. OCTAVA. GASTOS. Los

g tos que demande la celebración de esta escritura hasta su

inscripción serán de cuenta de la compradora. Usted seitor

Notario, se servirá incorporar las demás cláusulas de estilo

para la perfecta validez de esta escritura. Firma Doctor

Washington García. Matricula número cinco mil doscientos

ochenta y tres. Quito. Hasta aquí la minuta que los

comparecientes aceptan y se ratifican en todas sus partes. Lefda



que fue esta escritura, futegramente por mi el Notario a los

comparecientes en unidad de acto, se ratifican y firman con el

suscrito Notario de todo lo cual doy fe,

f) Luis Roberto Lima

f) Mar4a /nrambrPurede s



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITOM*
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

GUITO
Trámite N°

.. . ..

TRANSFERENCIADEDOMINIO

Quito, a .......... de ............................. de .........

Señor
REGlŠTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ........

otorq ue ga ... .. ..... ... ............. ..... ... ...............................

a favor de ... .... .f..f.. 9 Ñ. BURS. ................................................................................

Tipo?¾. .... .... . .. .... .. .......... ...... ............... Area .......................................................

Cuantía .... L ........................... . .................... Alícuota ........

Predio N°
... . .7..$.'. . . ... .$. ........ Porcentaje .... 7. ........................................ .

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UT1lJDAD S/ Art

ALCABALAS S/ Art

GISTRO S/ Art.

JE DE ANSF NCIA D DOMINI

OlseAo e tr9cwo
.IMPRENTA Mbr



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANO DE GUITO '

. 2 , O DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHADE PAGO
-- 6100130598 COMPROBANTE DE COBRO 21/08/2000.

COOlGO NOMBRE
00001712211281 PAREDES VASQUEZ MARIA FERNANDA .

.D.l.R EC C.LO N -

.

.-

.

- -

..
.: I

i AVALUOCOMERCIAL EXOJREB. AVALUOMPONIBLE EMISION
14 /08 /20 99346

At. ABALAS 4,80
SE ICIOS ADMINISTR. *,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA e
' SUB TOTAL

9ái324 i 07
-.. - f ,.. PAGO TOTAL

ENTA 4.0863"/.. DD Ai'i..OTS LIMA P .

"

ANAMA LU I S Y SRA SOÚ l.ÌSD 20 00
.

--- N' RESPONSABLE
REDIO 5.148656. OTROS.

.,

TORRES PAULINA

No O 3 0854078 DIRECTORGENERALADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE GUITO
. 000 DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHADE PAGO

100130598 COMPROBANTE DE COBRO 21/08/2000 •

C
17î2211281

NO ' EDES VASQUEZ MARIA FERNANDA

DIRECCION

AVALUOCOMERCihi.. EXO./RES. AVALUOIMPONIBLE EMIS10N ee-> 14/08/2000 0099346 'i

RBIÈRO
.

$.,20 .

(GJ<VNIOS ADMINISTR.
''

. 6,20 -1

r

¯RANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
Tói324 2 07 s,,a.

-
. - - - ... --..-- - . PAGOTGIAL

VENTA 4.-0865"£:-DD.AA T DIMA-.Bi-- 81,40
ANAMA LÚI.S Y ŠR SOE 0 RESPONSABLE

PREITIC.514Bh3 'O EIT .. CISNEROS GINA

No - USS Si RF TMimWRT N QiRSÇTORGENgRALADMINISTAATIVOFINANÇlgRO
CONTRIBUYENTE



IL CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA 1 377 54DEPARTAMENTO DE TESO RIAuito, Lunes 21 de Agosto de 2000

COMPROBANTE DE PAG
Número: Por S/ 0.73 usy
Notaría: 0 NúmerodelMunicipio: 854078

A favor de: . MARIA PAREDES

Que otorga: LUI S LIMA

Concepto: VENTA

Baseimponible 20 Rebajas%:.00 Recargos%200

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: JV

ALCABALA- 137754

Recaudaciones H.C È

' H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 14 78 76
COMPROBANTE DE PA Òto, 21 de Agosto de 2000

Número: Por S/. 0 . 55 Uss
Notaría: 0 . Número del Municipig:54081

A favor de: MARIA PAREDES

Q otorga:LUIS LIMA

Co cepto: E A

B e imp nible 20 Rebajas § Recargosg:

O servgciones:

P ovi cia: PICH NCHA Cantón: QUITO

P rr quia: y

REGISTRO 147876

Recaudaciones H C.C.E



GEREHCIA COMERCIAL Nro.OOO35045
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA ? 2000/08/23
NOMBRE : PAREDES VASOUEZ MARIA
GUE OTORGA: LIi1A PANAMA LUIS

En concepto del impuesto sobre la Base Imporiible de:
87.. 20.00 USD

Por valor de c:ontrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en:: GUAYLLABAMBA

Ante el notario: SEXTA/49303

De conformidad c:an el Art. ira,. Letr g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940., put icado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembr del mismo ago con-
signo la suma de:: -20 USD

CON 20/100 *********************'A***********
TOTAL A PAGAR:: 220 USD

Efectivo: ..20

Cheque Nro, f.

San co:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

35045 ..20 USD 2000/08/23 004 35868 PAREDES VASQUEZ. MA



H.JUNTADEDEFENSANAClONAL
ALCABALA

Quito 21/08/00 13:27:58
Formulario No.: Por:

Notaria No.: No. Municipio: .0113Ü5981

Comprador / A favor de:
PAREDES VASOUEZ MAR!A F

Vendedor / Que otorga:
üMA PANAMALUls' Y SRA

Concepto:
Compra_ Venta

Base imponible
00.000

Observaciones Q¾Di 0¾D21ÑAN%M

Provincia:
, - Cant :

PICHINCHA -

- Ouito

Parroquia:

Recaudación: H. JUFÚA DE DEFENSA NACIONAL

No.
0041720

ORIGINAL

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
REGISTRO

Quito 21/08/2000
Formulario No.: Por:

ÜÜg 13.ÜÜÜ
Notaría No.: No. Municipio:

Comprador / A favor de:
FAREDES VASQüEE AARIA F.

Vendedor / Que otorga:
üMA PANAMA. LU SRA.

Concepto:
Compra Vent2

Base imponible

Observaciones:

Provincia: Cantón:
FícHINCHA Cuito

Parroquia:

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA AACIONAL

No. 0041724
ORIGINAL



:REßISTRO DE LA PROPIEDAR:DEL CANTON.GUIID

CERTIEICADO ‡Jos e C6633132.w001

FECHA:.DE :TNGRESO e 12-07-2000 c

FECHA.DE.ENTREGA r 13-0 -2000

CERTIFICADDR r GF

CERTIFICACION

17012200000890 2000 po 27985.1:3678 - El iniras.crito Registrador de

La propiedad det Cantárv en 1:egaL:Norma. tiene a bién certižicar que

revisados los ín:dices: Ae"los :Registros «de Ripo:tecas Gravimenes,

desde el año i=Loova.cierstos.ochenta::y cuatro, hasta el diez de Julio

d.el.- afía . der mil,. para ver los gravámenes hipotecarios,. embarg.os y

pr.ohibiciones de enaferiar que af:ecten a los der:echos y acciones

equivalented euatro::pun o care ocho seis tres por .cierto de los

lotes cuatro cinco, -y seis sidhedo an la parraq.uia:GUAYLLABAMBA,..de

este Cantón dquicido por e-1
-señor LUIS. ROBERTO:EIMA:PANANA basado

con ROSA NAULA mediante.compkackelos cónyuges os .Naría ...Suasnavas

Lema y Maria oÞiingia .Perugachi segûn.: corrst de la .es:critura

celebrada et veinte :y. ocho de Abr e]--akt dos a artta el Notario

doctor . Héctor Val.lejo..inscritaa. treinta.opitno de del .año

treil habien-do los vendedores adqu ido.mediarrte compna a.EULALIA DEL

CARMEN SUSANA BACW LEDNFDE NAMTILLAy MARIA.-TERESA BACA DE: ENDARA,- .Y

BETTY RUTH CECILIA BACA DE QUEVEDO según escritura otorgada el diez

de -diciembre d:e mil novecientos noventasy sieke ante EL riotario

doctor Ed:qar -Teran, inscrika. EL veinte y dos d:e diciembre d:e mil

novecientos noventa y::sietep estas·, por adfudicación en 1.a partición

de los bienes de.iadcat por Luis Ignacio Baca . -Proaño y ßlemencia

Genoveva L.eón, segúro escritura celebrada.el primero de diciembre-- de

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTEEXIMEN RESPONSABILlDADAL CERTlFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



mil novecientos ûichánißTLy0 siefté¿Wüftäl ol i noRitritä!Ïiiidctor Efgini

Martinez, inscrita el veinte y cinco de julio de mil novecientos

noventa; los causantes, una parte, por adjuditación ent::laucpantididh:

de los bienes de NicolAs León, según hijuela d,ivisoria ipWododolitXdkl

el diecinueve de marzo de mil novecientos cuarenta y ibdhoi,anftenteki

notario doctor Cristóbal Salgado, inscrita el primero de SGibfilUdëŒ>

mismo año; otra parte, pernibáþ:rälä Cristóbal León y Laura Fanny

Guerrero; etediecinueve de marzo _de. aiE.novecientos cincuenta y tref,

ante el notario doctor Luis. E.. Maya, inicrita 41 -di eisieke: de agosto

de- miL novecientos sesenta y dos at a parta, por. Corripræ.a. Cristóbal

León Zubirio y Laura Guerrero, el treirsta y uno de äyo de mi

novacien:tos sesenta. yctres ante et notario doctor Olmedo:.deL Pozo,

inscrita el dieci:stete de junio del mismo ¯aWo ye por .compre a : Laura

Panny ..Gue:rrero, al ance de. marzo e mil noveciesitosi sesen to y nuever

ante el notario doctori:José A Troyag:. instrita e:L .catorce de os

raismos mes y añor 5 a:clará q.ue no se revisa gravámenes a nombre - de

Rosa Naula po.r des.conocerse los nombres y .ape1Lid:es completch.; por

estos :datos se :encuerrtra: a fajas dos ail cincuenta y siete, ndaero.

dos:a mil seiscien.tos. ireinta y tres, der Registro - de hipotecas

ord.inarias, tomo ciendo weirde: yizcinco, y .con fecha primero de junio

de mil novacientos ríoventa y cuatro, se hall:a inscrita. unæ ascrituka

celebrada : ek nueve dë adÿo del aismo año,ante eL notario doctor Jaime

Andrés Acosta Holguin de: la cual consia: qtte: los hermanos, Back Leóriy

coriskituy m Servidumbre a da. tránsito entre : elLos, panw._ sus

pro e ades. A fojas,ckentos.veinte, número ochen.ta -del Registro :de

De r as:y to o...ciento veinte- y nueve, y con fecha treinta de e id.e

avecie tos novents y ocho=, _sei.ha.lla inscrita :la semanda pon

o ere del e uer .Guindo de) lo Civil de Richincha (juicia A2: 98) en.



8549
Aautoe de veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa

,y
ocho,

propuesta por Josè Maria Suasnavas Lema y Maria Olimpia Perugachi

Simbana de Suasnavas, en contra de Juan BAez, pidiendo se declare en

su favor el amparo tenencia del inmue.tL.1.E. ona Tambièn se •

hace constar q no sta embargi o, hipotecado ni ohibido
i

enajenar.- Quito, once de Julio del " dos , las ocho a.m. O .
*

EL REGISTRADOR

,ßiRAD. GP

r

REPUBLICA DEL ECUA00A
CIPECCtCN GENERAt. Og FigŒSTRO OWN.. IDEWFIFsCACIONY CEDUI.ACIOM

EDESYASOUENARIAFERNANDA. ARIA

TMiBUNALSUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACION

Eleccionesdat 2f de snayo del 2000

.0321-233. JZi221128-1
apag ine a fifatA

PAREDESFASQUEZMARIA.FERNAND
4%iLBatiTi ARBS.S

PICHINCyg-..-.- GUI
COTOCOL.I.AO '

rf



par L ECUADOA DLOR M
OfRECCION GENERALDE F IL IDGNTIFICACloN Y CEDULACION

CEDUI.A DE , inkh o. Ô 1 Õ 1
r c

LINA PANAÑAlUIS RDBF i

CA//ALL 19

ECHADECAouC DA

73
FORMA No

Rima es u AutomoAo

TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADO OE VOTACION

Eleccioásdel 21 de mayo del 2000

0042-035. OiOi06656:Ð
.f LA A

LYMAPANAMA.LUIS.ROBERTO
N'ELU00C Y PUMrmó

PICHINCHÀ _QUITO
fwMt* O CAp t

EL_SALMA

REPUBUCA DELECUADOR /(4 .:3

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL lOENTIFICAC10N Y CEDUU\C10N
LUIS RDBE n LIN NANA

CEDULADE CIÑAÛAÑIA No. Q.i.Û
NAULACHUMBAYROSAGERARD1NA P NAULA
ff¾¾ËÃBRE 1.952 N°¾

NWMËÑCA/VALLE ELLIDODE

^a""° 03 090 0235í gEDICON

20AY/ CUENd FECHA DE CADUCIDAO

SCMPCION
rO- O40

FtRMA DŸL GEDULADO
riBMA DE LA AUTOA DAO PUt0AROERECH

1
TAISUNALSUPREMO ELECTORAL

CERTIFICADODEVOTACION
Elecciones dal 21 de mayo dol 2000

.0052-253. 010í25662-2
FMhtiret tr tilt*A

NAULACHUMBAKROSA.GERARDINA
ttt TOFUMisft

PICHINCH GUITO

ELSALVAD

t i Ut LAJandfA



rgó ente mi, en ‡'e de ello

confiero esta ¯- PRIMERA copia certificada, firmada

y sellada en el m o gar y fecha de su celebración.-

L

No. W SEXTO



Req=.tro de la iropiedat. tiel Lan'án Gu:.ie

Con esta Scha gela (nac.:ita la presente escritura e-:-. el:
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, reper corio(s) -54099--

Ma .r-icules
-½:..y·«toass

-unes 11 de Septiembre ce 2000, 08:at:46 AN

ä REGLS NADDR

reu ' ENCy c,w a.r-e
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2 ¡ . ..... . ...

I
I

COMPR A - En la ciudad de Quito,

Capital de la Republica

QUE OTORGAL: LOS C S O del Ecuador, hoy dia

a SE HARIL SUASiiAVAS i..te y ocho de ril

RIA OLIMPIA PERUS del año dos .mil, ante

2o
____. ... .. _

of el IIotario Sexto de

21 A FAVOR DE:LA 3EL T.1 EOS este Cantón Doctor EEU-

19 LUZEILA PETIROS E R2EÏE. TOR VALLEJO ESPINOZA ,

io
, ... _ .

Comparecen por una par-

te los cányuges JOSE MA

la CUAliTIA: 2.! 50 .00 o RIA SUASHAVAS LEMA Y MA

16
.._ __... . _.. _

OLINPIA PERUGACHI -

\1 SIEBAÙA, nor sus vronios

is, derechos; y, por otra -

-· narte,la señoritä ROSA

so LUERILA 2321 OS_E.. E 'E, de _egge
civil æltera;pdr sus

21 propios derec::os.--- Los ce es_comparecientes son: ecua

torianos, domiciliedon en este Cantón, mayores de edad,

legalmente capaces para centrate.r y obligarse a Quienes
23

__.. ... . . . . .. .. . ... . ..

de conocer doy fe; y, dicen:- ue elevan a escritura -

24 .._._.. __.. . ..... .. . ......... ... . . .

pública el contenido e in sicuiente minuta:- 8 E Ü 0 Fi
25

ROT A R I 0:- En ::u registro de escrituras públicas,
se .

---.-------------. --- -
--- -- --

------------------

sirvase hacer con ar ar.a ne ao venta de derechos y ac

ciones, i .a n . es entos clá.usulas: - PR I-
se ___ _ _ .. . .. .. .. . - --- ---..----



1
NER A.- COMPARECIEETES. Ogg ren_ a__la celeb_r_ggi._ón d •

la presente escritura pública, por una parte, en cali

dad de van edores, los cányuges José María Suaanavas -

Lema y María Olimpia Terucachi Sinbaña, por sus propios
4 ---- ----- - --- --- -- --- --- -- - -- -- ---- - ------ ----

--·--

: derechos, y, por otra parte, en calidad de comoradora

la señorita Rosa Lusmila Peninor Navarrete,de estado ci--

vil solt-era,por sus propios derechos.-Los comparecientes

e ao L_may_or_Es_..de_ad.ad.,__.ñ.cicil-indo-s--en---es-te _Q_anidn,__ecua_ -

torianos, hábiles cara contraer obligacionen,- S 2 GU N-

D A.- ANTECEDEliTES.- Medio.ite escritura pública celebra-

da en la ciudad de Quito el dien do diciembre de mil no-
11

vecientos noventa y siete arte el otario Doctor 2dgar

Patricio Terá.n, inscri - en ci .Re istro de la Propiodad

del Cantón Quito el veinte y dos de diciembre de mil no-
1 4 -- " ¯¯¯~ ¯ ¯ ¯¯¯ ¯¯ · ¯ ¯¯ ¯ ¯¯ ¯¯¯¯

vecientos noventa y siete; las se oras Evlalia Susana,
i s ------- --- ------- ---- --- -------· -- -- ------ ---

-- --

I Karía Teresa y Betty Ruth Cecilia Baca León, ùieron en
10 '

-- - -- -- - - ¯ ¯¯ ¯ ¯~¯ · ¯~ ¯ ¯ ¯¯¯ ¯¯¯¯¯¯

venta ma i'avor de los cányu os osé María Sue.anavas Lena
17 --------- --- ------ --- -- ----- - -

¯¯ ¯¯ · ¯¯¯ ¯ ·¯ ¯
~¯¯

y Naría limpia Perugachi Si baña, los lotes de terreno
is

signa coli los m'L"lerou cuatro, o co eim.__rpslLe_cii:
19 -------- - -- -- ·¯¯¯¯ · ¯

vamente, cada uno de la sunerficie total da_tr.ee.e mil---.
so ----

¯¯ --- ·¯ ¯ ¯¯¯ ¯ ¯

ciento treinta y tres metros cuadrados, treinta y tres
21 ..

decimeiros cuadrados; ubicado en la parroquia Guayllabam
32 ----------- ---- --

"-¯¯¯ ¯"
¯¯¯¯"¯' ¯

ba, del Centón Qui o, Provincia de 2ichincha, los mismos
as ---- ------ -- ----- -- - -- -- --¯~¯¯

que en la actualida forman un solo cuerpo de la super-

icie total do 1:rein 1,.u U. trescientos noŸenta 9
nueve metros cuadrados.. noventa y nueve decinetrosi,cuadr'a

âos; comprendido dentro de los siguientes Jindero e e--

Tales : por el HORTE, co pr UR, con!



oegria ; oor el ESTS, con varios trooietarios; y, por el

.. OESTE,' con ceania.- TERCER A.- COMPRAVENTA DE DERE

CHOS Y ACCIONES .- Previos los antecèdentes anotados, -

. lós -c6nyuges José María Suasnavas Lema y MarÍa Olimoia

.

- Perugachi Simb a, por medio del presente instrumento

dan en venta yp erp u ena,j enación en favor de la seüo-

. ta sa Lumm 1 chPeo no Hava te e ds o acq

acciones .
-- OU .A RT A.- CLAUSULA ESPECIAL.- Para una

I
futura partición los derechos y acciones eo.uivalen a -I

10 --. ------ -------------- - -------- --- -------------I

una sup erf ici e de terr cuo d.e : 1.000, OOm2 ; y se ubicg
i i - - --

il ___ __É__ro e estos deros: NORTE, cincuenta metros,

13 lote veinte y nueve SUR, cincuenta metros, calle "C"

ESTE, veinte metros, con rea verde ; y, DESTE, veSte
- 14 ---------------- ---- - ------------ ---

metros, cor. la callp blica ei.gnada con la letra E -

' IQU I NT A.- PREDIO.L El. nrecio materia de venta de los16 ----------------------------- -- -- ----

·

----j

Iderechos y acciones antea .indicados es .de QUINIERTOS MIL

SUcRES ( S.' 500.000, oo ); oue la compradora paga de -

18 '

\_ contado y en moneda de curso legal.-S E I T A.- TRANSFE

REECIA.- Los vendedores satisfechos con el precio y i'or
20 ..----------- --.--- -..-- --- -- -------- - -- --- - ---------- -------

ma de pago transfieren o. fr.vor de la compradora el do
21 ----· - · -

:
minio y osesi n de los 5.orechos y acciones vendidos, -

con †,odas sus entradas, salidas, usos, costumbres, dere

chom y -servidumbres cue le son anozos.- SEPT I M A.-

SAN.EAMIEliTO.- Los vendedores declaran que sobre les de-

rechos y acciones vendidos, no pesa ningun gravamen hi-

· , 9 . . .? ? Ipotecarlo, emoargo o pronibicion de enajenar, segun cons
¯¯¯

¯¾a¯¯däl

certii'icado confer.ido por el señor Registrador -

8



de la Froniedad_; o__se _a_g,iun te, sin cate.rgo de lo cual

se suj etán al sar.comier to por evicción de conformd.dad ct n

la Ley .- OCT A Y A.- ACEPTA.0IOE.- Las partes aceptan

el total contenido de la presente escritura por asÍ con-
.

van a a tr ET . SCRIPCION . .

Los vendedores faculto:1 a la compradora para que pue-

inscr 'oir la p esente esc it ra publica en el Regig

tro de la Prooied.ad corres ond.iente.- DEC I M A .- GAN

TOS. Tod los gastos aue demanie la celebradi e ins

cripci n de le presente esor a p'íblica serÁn de cuen--

ta y cargo de la ao pradora a excepci n del impuest

de plusvalfa aue ser de cuent de los vendedores. - DE
. - -

- -
- - - - - - -- ------- -------- i

C I H A TE I N ER A .-- DOMICILIO.- En caso de -

litis las partes renunciaa îuero y domicilio y se suje-

tan a los Jueces competenter d.el Cantón Quito y al trá-

mite verbal sumario o e,iectiivo negún el caso .-Usted,

señor Notario, se servir , agregar las demás cliusulas 60

estilo para la plena valides de este contrato .- H A S-

T A A QU I L A E I NUT A, que queda ele-

Vaña a escritura pública con todo el valor legal y aue

ha sido elaborada por el se or Doctor Eduardo Barneo Oj .

da, con matricula pro esional mímero quinientos cincuen-

dos el og e ooi S P a 1

1 raci n de la p"es o e escri ra se observaron

todos los precopico legales del caso ; y , leida -

que les fue .la mic a a los sefíores comparecientes

integramen.he por i el Notario, ne ratif can en todas

y cada"una de sus partes; y , firman. conmigo en -



r

.I'' didad de aci;o .- De todo cuanto doy fe ;_asÍ como de --

,
a que los otorgentes ne ha.n tres fado sus resnecìivos do

tu.mentos de Identificacion.- Ib este estado la señora

MARIA OLIMPIA PERUGACEI SIMBAÏiA, manifiesta que. no sabe

ir:ne.r; por no haber aprendido a leer ni escribir ;oor

lo oue de,ia impresa la huella digital de su pulgar derk
6 ---------- -- ---- - -- -

cho y a su ruego firma el testigo instrumental señor .Ra

s _

miro Yán :, casado, oc a criolp_,_myor _de_eda6__Teginct

de este lugar y conocido por ni .- De lo gue también yo
9 _ _ _ _ _ _ .. -.._ _ . .... - - - - - - - - ----- ---- - ----- ---- -

-- ------ --- ------

el Koi ar. o oy f e.
10 ---- -- ---. -.. ----.--

SR. JOSE,SE1ÉTAVAS LEMA.

C.Ï• IFORAS

SRTA. ROSA PEFINOS '/ARRETE



\

E MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO -'

.... ..... .... ... ....- .

I IS i F./ TIVA EINANCIERA FECHA DE PAGO
QUITO

100 .¯
¯'

1¯:E:D 20/04/200'
CODIGO NOMBRE .

DIRFCGION .- -

.r

AVALUOCOMERCIAL EXO.!AEB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

19/04/2000 0088

TOTAI
2.. 5 SjX DY

VAS LEMA OSE .MAR
. .

RESPONSABLE
& ..

..... MONCAYD GABR

No 04815d9
---- ---- ----- --

.
cT ER_A_LD _NÏ _Ó.lÎ

_g

CONTRIBUYENTF

MUNICIPIO DEL DISTRITO ME1ROPOLITANO DE GUITO
...

D RECCION GENF '. ADMINISTR:s IVAFINANCIERA FECHA DE PA
QUITO :. O
r « . . .... ,.,,.....

.

..... . .. ....

, 704/20
. .a . .. . . . . . . .. . . • ....----.-----.....--...L.....

CODIGO NOMBRE

D.RECGION

AVALUOCOMER L EXO.!RES. AW-i.UOIMPONIBLE EMISION

4/2000 008

TRANSACCION PAGINA DE vãNißli.lA BANCO SUB TOTA
O

.. PAGOTOTI

COMP TT : 2 53617 D
Y¯ t'. ' G i .3

. .. ..

-
..

- ·
. . RESPONSABLENAWis. LEMA JOSE MARIA SE: t.2,. .. !

.PRD::5147956 51486¯i-6
- 5 i ¿\795; .

' l'1Œ¿C Y.EL.RAM -

0481550 | --

DIREC i H GENERAI,_ADMINISTRATIVOFINAN .

CONTRIBUY ENTF.



" H. CONSEJtWROVINCIAL DE PICHINCHA

. . ALCABALA 12750 3DEPARTAMENTO DE TESORERIA
unes '4 d Ab 1 d 000COMPROßANTE DE PAGO '

Número: Por S/.

18 , 200
Notaría: 9 Número del Municipio 8 154

Afavorde: ROSA PEPÏNOS

ue otorga: JOSE SUASNAVAS

Joncepto: VENTA

3ase imponible ao +n %: Recargos %A1

)bservaciones:

rovincia: EIGHINCHA C 51T QUITO

arroquia: Jy

ALCABALA ¯
127503

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO 197295

EPARTAMENTO DE TESORERIA
.

COMPROBANTE DE PAGO
me : Por SA 15 7¾

tay :' o Númaadel Municipio:

fa de. y-

e otorga:

geepto: VE

se imponible Reharis 9: Recargos %ë

servaciones:

vocia: El Cantón: c To

oquia: TV

Recaudadones lLCE



GL:I;·i:-:NCIA COMERCIAL Nro. OO 5159
IMPUESTO DEL. 1". ADICIOHAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA r 2000/04/27
NOMBRE : PEPIHOS NAVARRETE ROSA
QUE OTORGA: BUASNAVAS JOSE

Èn concepto del impuesto sobre la Base Imponib1r? de:
S/. 500.000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebajaa %
del inmueble ubicado en: GUAYLL.ABAMBA

Ante el no ario: /- 3??¯53

De t.on÷.::.rm.ir.ia.d r:on e:\ Art, 3 rn.. L.etre çi) del Decreto le-
_lisli.ativo im 2: .

·.:le octubre :1940. Dublicado en "Registro
Oficia3" Ho..Si de· :.ro,. de no·-:iembre del mismo a'o con·-
sit;.ino la suma de: 5.000.00 Sucres

CIHCD MIL CON 00/100 ************)k.***)k***"<**
TOTAL A PAGAR: 5., 00..00 Sucres

Efect.:t.vo: 5.000.00
Ches:\ue Hro.:

I.lancor

**>kt½ :>kkth:**.NCPR******** Jiok****>k******** '<********

REGISTRO DE PAGO

025159 5,.0 ..O 2000/04/T:7 44 25596 PEPINOS NAVAR



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIEr

ite N ..

.NCIADEDOMINIO

Quito, a .......... de ............................. de ......

IrSTRADOR
DE LA PROPIEDAD

Ote.-

goen su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de .f.Ñ. ...... .Ñ.... .?

Ifa ... .. ............................................... .. ...... Allcuota .............. ................. ...........................

loN ÈÑ. Porcenta e.................... ................ .............. j ... ..................................... ....

I VALORIMPUESTOS
IMPUESTS EXONERADOS

CAUSADOS

LITIUt)AD S ...
...--- Art

ALCABAUS S Art

io e

J PE ET NSFEneNCl D DO INIO

i



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

uito 25/04/2000
FormularioNo.:.

21263
¯'

Por S;.

Notaría No.: Número del Municipieß11258354

blombre del comprador / A favo: de.:. L5.

Nombre -Ja! vendedor / Que otorga: ,

Concepto: Compra_Venta

B se imponible:

Observaciones: 0 %Di 0 D2

Provincia: r yggy a .

Gantòn:

Parroau.a: YXiYiX.- T

RECAUDACION H.JUNTADEDEFEWSANAC ONA!

r

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

- Quito 26/Od/2000

Formulario No.: gg 265 Por S! 1,000

Notaria No.: O Numero oel Municipioß1 1258358

Nombre del com;:radcr i A favor de =EP¡:,¡QS (NVAi-Y'E¯~E R So. LU +!...6.

Nombre del vendedor / Oue otorga Si_IABI).'.UAS LEf.US, ;FE MoRIA.

Concepto: Traspaso__DO 1010

Base imponible: 500,0

Observaciones: 0%Di 0%D2 CV

Provincia: P,CHiWC ..3,
-

- Canto' UÍto

Parroquia: XXXXXXX

C

ROD DIAZ ROD DIAÏ
.

.'

RECAUDACION H JUN FENANACIONAL

• 4



REGISTRO DE lA PROFIEDA.D DEL CANTON QUITO -

CERTIFICADO No, : f

FECHA DE INGRESO :

FECHA DE ENTREGA : ; Lei

CERTIFICADOR : r

CrT'TIFICACION

:,r..:·_ ;\L.. .. . ..-.;
::- .. -.--.- -. :,.,....- .,-ir,,- de la Pr'opiedad de

es:te ,.esoLön. e:, ler ri.a «
.

•i :..:. -.no ·,n.·seòo-, los Regietros de

ns.cow:es y a e·wl ·u e-- r -iso th na1 novecientos ochenta--y

tres. hasta .1
tree: to :, 691 af:o dos mil; " para avers:Ulos

oravA.rienes .bicott--c.:,-:.:.

. « c·U ryor ,. orchi3iciones de -enadeñat.j-
-que

afecten a le= 30tes nor;·rr'·s C'.%Ti'0. 'IM'O y SEIS. del '#Redio ' San

Wacol as. Si tu .00
er. 1,- 0,=- .o.«·i r be- yl);·bamba de este ' tantón,,

adauiridas. oor 305E .ti:-:'t .'ASE.50./ü. l..! Bri, casado con · OLIMPIA

PERUGACHI. medi.inie <·.<.0 e :, E 4 M In isEL CARNEN SUSAMA- LACA LEON· ·DE

'iANTT'..\.A. MIRIA TERF%.' T 7- i .NT:Ai f., i 11 TTY RUTH CECILIA BACA - DE

006: 'E90... Según er=cri.kr '.'nrudi. v3 die: de diciembre: de mil

novecient.os novr-nie -

.
D',. -nir e' noi.ar.in doctor Edgar Teran,

in:,ctita el ve.l.ate y ces .i. « .me,men ric. e..il novecientos noventa y

siete: éstes. por adj darera L· ro la 0;-rta.ci n de los·bienes dejadas

por :..uis Ipn cao P.. .a

er' t. y Cienentia Genoveva León. segd.n

escr:iura celebraw 01 !.=:Iner.. de d=.ciew.bre de mil-novecientos

oc.nente y sietc·- ante ci onl:e ir cottor i:frain Martinez, inscrite- el
%

veinte y cinco de· avl:=. de si. novecient.as noventa, 1.os' causanten

una parte. nor adjudicar.ei er· 'a particaño de los b3enesi-de .Nico1Así

León. Togún huuela dr.vi=sot ia trotor.oluoda el diecinueve-der matto

e roi2 novecientr..s cose en t i « nc.ho,an to 93 no+.ario doctorP¯=CrigtòbH

os r.ne:,a -·.:,<.9: =. :: . . : . Er r·.·s: mwr ouaniunan AL ces, micANTE • ' "" '



Salgado, inscritarel:·orimero de·abril;del .mismucañq¶F10tna parte, por

compra a Cristóbal León y Laura Fanny Guerrero, el diecinueve de

marzo de mil novecientos cincurnia y ..tres,.ante el Do.tanin3ïd0CtBD

Luis E. Maya, inscrita el diecisiete de agosto:de mi·.20n0vedientb¾

sesenta y --:os; otra parte, por t.ooora A ·Cristóbal bennTW2uhtrá¾377

Laura Guerrero, el treinta y uno de m-ayo de mil novecientoS0segnetg3ÿ

ires, ante el notario docto Olmedo:del.TPozu. inscrita el tiecisiete

de ..juniondel misen AKo:. y por compra a Lat·ra E··.nny Guer-ero.·el, onte

de .,parzo;...de m:1, novec inn tes t.e uno y n·:evo, inie. el. notari a,.· doc.tor

José;.Vs,Troya,s.inscrita el catorce de los mismos mes.y-a'ño; lor estos

da_toswse encuentra: a.fojas dos.mil-cincuenta y siete, númerondos:mil

seiscientos.-..y.treinta ..y tres,:del Registr.o de..hipotecasd ordinarias,

iomo :ciento 'veinte y cinco, y con Techa primero de -junio

de:-mil

novecientos. .novenia y .cuatro, se halla inscrita -una- escriturd

celebr.ada:.-el nueve de mayo del mismo.año,ante el notario.doctociJaime

Andrès Acosta..Holguin de .la cual.consta: que los hermanor Baca León;

ccnstituyen -Servidumbre
- de trAnsito :. entre · ellos · para.'T sus

propiedades. .4· fojas ciento veinte. número ochenta, del··Registro.. de

Demandas, tono-çiento veinte y nueve, y con fecha treinta de-enero de

mil novecientos noventa y-ocho, se halla inscrita la demanda .por

ordert del.-..:Juez..Guinto de 3o Civil de Pichincha-(juicio-42-- 98) .èn

auto... de veinte y.ocho de enero de mil novecientos..noventa -y ocho,

propuesta. por José Naría St.unavas i.ema y Maria ::0'impia Perugachi

Simbaña eySuasnavas, en contra de -3uan.BAez,:pidiendo se-declare--.'en

su .favo . e amparo:y tenencia -.del inmueble relacionado .Tambiénn.se

hace .:tonsta ..-q . .:.no --estatembargado,ahipotecado,t'niv prohibido ,sde

enajen .r

-t ti . -a--c:atorce de.marzo leg aWo dos mi·14 -a las-ocho,alm)



r

eto-gd ante nf
es fe do n.'?n en f" ::'a BA S'??Ti CERTTFICA
DA,.,ell PI:1 y fi··m '0· r" lugar y .fecha de su

'ÉÑ TPY QUTTO
'f\

NOTARIOSEXTO



tes .-

LENA JOSE MARIA en r..alida.d di UENDí.DOT:

SRGANA MARIA DLIMPIA en calidad de UENIN.00R

VARRE9E ROSA LUZMILA en ca lidad de COl'Pim0Dit

Registro de la Propiedad del Cantón Duito

Re t.69 de Ins·.: i.pci.«'·n

fecha queda inscrita la presente escritura en el:
DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -31849-

11as Asignadas
000000890 2,5301.7 DE DERECHOS Y ACCIOl4.8 flNCADOS EN LOS LOTES 4,5,Y,6,

PARif J:IA GI!AYLi..ABAMBA..-

rcoles 31 de Mayo del 2000. 2:41:2 PM

EI. REGT T

nr.'tmeros de Matricula le servirAn para cualquier trAmite posterior.--
sponsables.-
esor.- AGUSTIN VASCONFZ .

purador.- ANTONIO FLOR -

anuense.- EDISON LUNA



7 7 A 2mo7
Hi li!!MIiillii!IEUUUii!c.D c.Mi

NOTARIA SEXTA
?

PRTMER A.

TESTIMONIODELAESCRITURA

n. O OHPR AVT4N T A

- osurg.d..ISS DE ABRTT TET ARO 2000·

Paral , f:gMB SH NAVAR TE.TA Y AËànna

LA SERORA RIA ROSARIb CORDOVARM

, o...ei. 4 500.000, 66 '

ANTE EL NOTAR. O -

a

Dr.HéctorVallejo spinoza
Av.6 de Diciembre # 140 y Sodiro

Edificio "Atenas" Oficina 02 (Planta Baja)

ui , de A'RRTT. dcI 200 .



s 0 0 M-P R A - VENT A En la ciudad de Quito,

e
'

Capital 'de la Republica

QUE OTORGAN: LOS CONTUGES JO del Ecuador, hoy d(a

SE MARIA SUASNAVAS LEMA Y MA veinte y ocho de ril

RIA OLIMPIA PERUGACHI'SIMBARA del año dos·mil, ante

mi el Notario Sexto-de

11 A FAVOR DE: LA SÑORA MARÈL este Cantón Doctor HEC-

ROSARIO CORDOVA RB1IR$. TOR VALLEJO ESPINOZA ,

is
comparecen por una par-

te los cányuges JOSE MÁ

2e CUANTIA: § 500.000,00 RIA SUASNAVAS LENA YN

RIA OLIMPIA PERUGACHI -e

17 SLEBAÜA, nor sus tronio

derechos; y, por otra -

parte,la señora MARIA R19

SARIO CORDOVA RAMIR2Z,casada con Jos6 Pineda Y., por su

propios derechos.- Los señores comparecientes son: ecua

es torianos, domiciliados en este Cantón, mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y oblißarse a quienes

de conocer doy fe; y, dicen:- Que elevan a escritura -

A4

pública el contenido de la siguiente minuta:- SER 0 R
25

N 0.T A R I 0:- En su registro de escrituras públicas,
se

sirvase hacer constar una más de vasta de derechos y ac

ciones, contenida en las siguientes cláusulas:..- PR I-

se '



1 MER A.- 00HTAREGIEtiTES.- Concurre2 a la celebración di .

la presente escritura pública, por una parte, ma cali-

dad de vendedores, los cányuges José María Suasnavas -

Lena y María Olimpia Perugachi Simbaña, porgaus.>propios

derechos; y, por otra parte, en calidad de compradora

la señora Maria Rosario Cordova Ramfres,de estado civil

casada ,
- por sus propios derechos.-Los comparecientes

torianos, hábiles para contraer obligaciones.- SE GU li-

so D A.- MITECEDEtiTES.- Mediante escritura pública celebra-

da en la ciudad de Quito el diez de diciembre de mil no-
11

vecisatos noventa y siete ante el liotario Doctor Edgar

Patricio Terán, inscrita en el Registro de la Propioded

del Cantón Quito el veinte y dos de diciembre de mil no-

vecientos noventa y siete; las señoras Rüalia Susana,

María Teresa y Betty Ruth Cecilia Baca León, dieron en

venta en favor de los cányuges José María Suaanavas Lena

y María Olimpia Perugachi Simbaña, los lotes de terreno
1A

signados con los números cuatro, cinco y seis, resnecti-

so vamente, cada uno de la superficie to‡PA de trene mil -

ciento treinta y tres metros cuadrados, treinta y tres

decimetros cuadrados; ubicado en la parroguia Guayllabam
PR

ba, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, los mismós

que m2 la actualidad forman un solo cuerpo de la super-
og

ficie total de treinta y nueve mil trescientos noventa y

nueve metros cuadra s, noventa y nueve deofnetros\cuadra

dos; comprendido dent o de los siguientes linderon gene-
rales : por el NORTE, con calle pública; por el BER, con



ceguia ; por el ESTE, con varios propietarios; y, por el
'

. 02822, . con cèquia.- TERG ER A.- COMPRATINTA DE DER_E

.CHOS T ACCIONES .-_ Previos los antecâdentes anotados, -

3

lós cánynges José María Suasnavas Lema y MardiØiimpi

Perugachi .Simbaña, -.por medio del presente instrumento -

6
dan e venta y perpetua maajenación en favor de la seño

ra María Rosario Cordova RamÍrez ,
A

gineagor ciento de- derechos .y..ac-

9 ciones .- - 0 U .A RT A.- CLAUSULA ESPECIAL.- Para una

10
futura particion los derechos y acciones equivalen a -

una superf'icie de terreno de : 1.OOO,00m2 ; y se ubica
11 I

rán dentro de estos linderos: NORTE, cincuenta metros,
l'

con la calle "C"; SUR, cincuenta metros, con lote numer
13

11
veinte y tres; ESTE, vpinte metros, calle "B" y lote di z

y siete; y, OESTE, ve/nte metros,con la calle " D ".-

IQU I NT A.- PRECIO.- El precio materia de venta de lob
16

derechos y acciones antes indicados es .de QUINIERTOS MIL

SUCRES ( $ 500.000,00 ); aue la compradora aga de

contado y el moneda de curso legal.-S EXT A.- TRKREFE

RINCIA.- Los ve2dedores satisfechés con el precio y for

ma de pago transfieren a favor de la compradora el dg

minio y posesión de los derechos y acciones vendidos -

con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, dere

chom y servidumbres que le son Enexos.- SEPT I M A.-

RAT.EAMIENTO.- Los vendedores declaran que sobre los de-

rechos y acciones vendidos, no pesa ningun gravamen hi-

potecario, embargo o prohibición de enajenar, según con
27 ta del certificado conferido por el señor Registrador -



¡ de la Prooiedad aue se ad.1unta, .sin embargti de lo cual

, se su3 etán al saneamiento por evicción d.e conformidad ocn

la Ley .- OO 2 A Y A.- ACESTACION.- Las partes aceptan
3

el total contenido de la presente escritura por asi.con-

venir a sus intereses.- N.0 Y 3·N A .- INþCRISCION -

Los vendedores facultan a la compradora .para.gue.put-

da inscribir la presente escritura y blica en L Regig

tro de la Propiedad correspondiente.- DEC I M A .- GA,1

TOS.- Todos los gastos Œne demande la celebrani ne :bas··

cripción de la pressute escritura pública serán de cuen-·

ta y cargo de la compradora ; a excepción del impuesto

de plusvalfa aue será de cuenta de los vendedores.L D _E

C I M A PR I M ER A .- DOMICILIO.- En caso de -

litis las partes renuncion fuero y domicilio y se suje-

tan a los Jueces competentes del Cantón Quito y al trá-

mite verbal sumario o ejecutivo.según el.caso .- Usted,

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas do

estilo para la plena valides de este contrato .- H A 8-

T A A QU I L A M I NUT A, a_u·ea_ueda ele-
ILg

vada a escritura pública con todo el valor.legal y que

ha sido elaborada por el.señor Doctor Ednardo Bunneo Oj_e

da, con matricula profesional número auinientos cincuen-

ta y dos del Colegio åe Abogados de Quito .- Para la,.ce

letraci6n de la presente--escritura pública se observaron

todos los preceptos legales del caso ; y , leida -

que les fue la misma a los señores comparecienteE

(ntegramente por mí el·-Notario, se ratifican en todas

y dada una de sus partes; y , firama conmigo en -



unidad de acto .- De todo cuanto doy te ; así como de -

QWe.los.0torgantes-me han presentado sus respec±1vos do

aumentos .de

Iden.tificación.-- Ib este estado la señora

.MARIA OÈIHEIk 22RUGACHI SIMBARA, manifies·\ia qué. zio -sabe

firmar;..por no haber aprendido a leer ni' escri'hir tior

lo que=.de.1a. impresa la huella digital da su ýuigar derg -

.
cho..y. a su rango firma el testigo instrumental señor Ra

miro Yánez, casado, - ecuatoriano, mayor de edad, vecino
de este lugar y conocido por mí .- De lo que también yo

el Notario doy fe.-

11

SR. JOSE SUASKAVASL2MA.11

SR. RAMIRo IAN¾i,

2l

94 BRA. MARIA CORDOVARAMIREE .



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
I DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FE¯ÒHA

DE PAGO
GUITO 2.000' A1001,=,9 24 rnhFFOBANTE DE CESRO 20/04/200

CODIGO NOMBRE

non 9549 VA RAMIREZ MARIA ROSORIO
- DIRECCION

AVALUOCOMERf3AL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMtSION

19/04/2 379 -

LCABALAS 5.80
WERVICIOS ADMINISTR. 4.20

TRANSACCION I PAGINA DE VENTAN1LA' BANCO CUENTA SUB TOTAL

PAGO TOTAL

COMPUTA 2, 5381X D Y A OTS SUAS
NAVAS LEMA JOSE. MARIA GB .420, RESPONSABLE

PRD 5147956 5148 3 5147957 MON O GABRIELA .

No. O481535 --------I DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

IQUITO 2..000

CODIGO NOMBRE

DIRECCION

AVALUO COMER AL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

2 05
PAGO TOTA .

40

COfiRYTA 2 5381X Y A I SUAS 91 , 4
NÀVAS LEM JOSE Ig\ SB 20 RESPONSABLE

PRD 514 95 5148 Sá 514 957 MONP Y GARRTFI A

No. 0481536 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



GERENCIÄ COMERCIAL Nro. 0025165
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/04/27
NOMBRE : CORDOVA RAMIREZ MARIA
QUE OTORGA: SUASNAVAS JOSE

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
-S/. 500,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: ·%

del inmueble ubicado en: GUAYLLABAMBA

Ante el notario: 6 36663

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo aio con-
signo la suma de: . 5,000.00 Sucres

CINCO MIL CON 00/100 ***********************
TOTAL A PAGAR: 5.000.00 Sucres

Efectivo: 5,000.00
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

0025165 5,000.00 2000/04/27 44 25592 CORDOVA RAMIREZ MARI



ALCABALA 127513 1
DEPARTAMENTO DE TESORET' , to, Lunes 24 de Abril de 2000COMPROBANTE DE PAG
Número: Por S/. 18,200
Notaría: ,

Número del Municipio4 8 1535

A favor de: MARIA CORDOVA y ,

Que otorga: JOSE SUASNAVAS

Concepto: VENTA
Base imponible 500, 000 Rebajas %:g Recargos %

Observaciones:

Provincia: FICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia:
.:v

ALCABALA 127513

Recaudacion H.C.C.P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO 1 9 7 246DEPARTAMENTO DE TESORERIA

COMPROBANTE DE PAGØ '

Número: Por S/. ..

-"?

Notaría: NúmerodelMunicipio; -

.?:

A favor de:

Que otorga:

Concepto:

Base imponible Rebajas %:- Recargos %:

Observaciones:

Provincia: Cantón: :y::

Parroquia: .i'

l' REGISTRO 13724G .

SIGHIN '

Recaudaciones H C.C.P.



MUNICIPlODELDISTRITOTlETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATWAFINANCIERA

GUITO
Trámite N*.

.

FRANSFERENCIÀDEDOMIMO

Quito, a .......... de ............................. de .... .......

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pon en su conocimiento el trámite que se dio a la escrit de .VË . ...... ..$... .9....

rg . .. .. ..... ...

Tipo .. .................................................................. Area ............ ...................... ............ .........................

antía .... N..'...........................................................Alícuota ....... ................ .... .....................................

Predio N* .I .ÛÑÂ~

. ........................................... .. Porcentaje ......... ........................................................

VALORIMPUESTOS 1
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UTILJDAD St. Art.

ALCABALAS S/. Art.

REGISTRO S/. Art

Ate ta nte,

cia
a

J E AN ENCI D M 10 ,



ss.askællirs.#a ws...s m..sms.wr-a omnw.weina.. . . -
. . 1

ALCABALA Quito 26/04/2000
Formulario No.: ,

Por SI. g ggg

Notaria No.: O Número del Municipioè11258394

Nombre del comprador / A favor de:CORDOVA RAMIRE MARIARQSARlO

Nombre del vendedor / Que otorga: SUASNAVAS LEMA 0SÉMARIA

Concepto: Comora Venta

Base imponible: 500.000

Observaciones: go g o,gg2

Provincia: PI CHINCHA cant n: Qu¡to

Parroquia: fcartca -

LD
cc

co
RECAUDACIONH JUf A DE DEFENSA NACIONAL

/

ORIGINAL

i

H. JUNTA DE DEFENSA NA lONAL

REGISTRO Quito 26/Od/2000

Formulario No.: ,
Por S/.

, y ggg

Notaría No.: Número del Municipioñi1258385

Nombre del comprador / A favor de: ,, ppm

Nombre del vendedor / Que otorga:

concepto: Traspaso _Dominio

Base imponible: 500 000

Observaciones: o o

Provincia: p Cantòn: g¿¾

Parroquia: rifffrix

C\J
ROD DIAZ ROD DIAZ

RECAUDACION H:JUNTADEDEFENSA NACIONAL

' iin ORIG1NAL



e '
. REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CAMTONQUITO

CERTIFICADO No, • C5012316:003 e

FECHA'DE ÌNGRE D : 14-03*2000 ·

FECHA DE ·ENTREGA i 16-03-2000 '

CERTIFICADOR : EL

CERTIFICACION

97-PO. 17315 20941.-* El infrascrito Registrador de la PPopied&d de

este cantón, en legal formé 'eertificar que revisadds los Registros de

hiþotecas y gravAmenes ' desde e.13aio de mil novecientos ' ochenta y

tres; hasta' el 'trece de mar2o- edel añof·.dos mil, para ver los

gravAmenese hipotecariosy; embargos ýoprohibiciones de énajeñar, ' que

Afecten ateLos lotes n mero GUATRO, CINCOJy SE S del 'predio Sañ

Micolasie situado en la pèrroquia .Guäyllabamba 'de este tant6n,

adquiridosoupor JOSE . NARIA SUASNAVAS LEMA, casado con OLIMPIA

PERUGACHI; mediante Ecompra a EULALIA DEL CARMEN SUSANA BACA LEOÑ DE

MANTILLA; MARIA TERESA BACA DE ENDARA, YlBETTY'RUTH CECILIA BACA DE

QUEVEDO; . según escritura,,otorgadA Tel diez de diciembre ; de mil

novecientok ·noventa y, sietet ante el notatio doctor ' Edgar Teren,

inscrita el veinté y dos déidiciembre de-mil novecientos haventa ÿ

siete éstäs, por adjudicaci6n n la.þartición'de 'los bienes dejAdos

por ·Luis '19nacîo= BAca Proaito" ÿD Clementiam GenovevA Leóny seänn

escritura celebrada lel primeroshdecodinieabre ðe mil novenientet

othenta y siete¿eante el nóiario doctor Efrain Martirier inecrità ei

veintà· y cinho d Julio d mil'nóvocientdeenóventa;" loñ' causantes,

una parid por adjudicación en.ià'particiónide los bieneside ·Mico1As

León, según . hijuela divisoria protocolizada'al.· diecinuève dem marzo

de mil novecientos cuarenta. cho,ante el notari doctoki CPittðbâÏ

LOS DATOS CONSIONADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABlUDAD AL CERTIFICANTE
VAUDETDEL CEATIFICADO30 DIAS



Salgado, inscrita.eloprimeno denabrálide)Mmismodañu; otra parte, por

compra a Cristóbal León y Laura Fanny Guerrero, el diecinueve de

marzo de mil novecientos cincuenta y tres, ante el notatio3.dott00

Luis E. Maya, inscrita el diecisiete de agosto de mil novedientos

sesenta y dos; otra parte, por compra a Cristóbal León :Zubirigi ÿ

Laura Guerrero, el treinta y uno de mayo de mil novecientos setentA;:y

tres, ante el notario doctoro01medo.del,Pozo, inscrita el diecisiete

de junio .del mismo año; y por compra a Laura Fanny Guerrero, el. Once

de marzo . de mil.novecientos .sesenta y nueve,.ante re] notario doctor

José _V.; -Troya, inscrita el catorce de los mismos mes y-ano: por estos

datos se encuentra: a fojas dos mil cincuenta y siete, número dos mil

seiscientos treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias,

tomo ciento veinte y cinco; y con fecha primero de junio de mil

novecientos noventa y cuatro, se halla ainscrita une. escritura

celebrada.. el nueve de mayo del:..mismo año,Ante el notario doctor Jaime

Andrés Acosta Holguín de la cual.consta: que los hermanos Baca León,

constituyen Servidumbre.-- de ..etránsito a entre ellos, para sua

propiedades. A fojas ciento veinte, número ochenta, del Registro de

Demandas, tomo ciento veinte, y nueve, y con fecha treinta de enero de

mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita la demanda por

orden del Juez: Quinto de la Civil de-Pichincha (juicio 42'- 98} en

auto de veinte y. ocho de enero de mil novecientos .noventa y ocho,

propuesta por José Maria Suasnavas I.ema y Maria : Olimpia Perugachi

Simbaña /fe,Suasnavas; en contra de Juan,BAez, pidiendo se-declare en

su 1 vor e ampero y tenencia adel inmueble relacionado. También, se

hace . constar qt . no estarembargado,ahipotecado,: ni prohibido de

enajenar- .catorte-de.amarcou año dos mili a las ocho.a.m.

El Registr d a
. F. le - a



3e otorgí ante of
en fe de ello confiero esta TRI 32Î CTri C2TIFTcg

JA,sellada y fixada en los mismos lugar y fecha de su

cele'gracign.-

yn T = '"oC

NOTARIO SU .0



rakantes .-

¿AVAS LEMA JOSE MARIA en calidad de VENDEDOR

3ACHI SIMBAWA MARIA OLIMPIA en calidad de VENDEDOR

IVA RAMIREZ NARIA ROSARIO en calidad de CONPRADOR

Registro de la Propiedad del Cantón Guito

Razón de Inscripción

i esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
[STRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -31845-

"iculas Asignadas
1220000000890 2.5381% % DE DERECHOS Y ASCIONES FÏNCADOS EN ·-CS LOTES 4,5,Y,±.

PARROGUIA GüAYLLABAMBA.-

-coles 31 de Mayo del 2000, 2:37:25 PM

EL REGISTRADDR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior.-
Responsables.-

Asesor·- LUIS HERRERA
Depurador.- BECOUER CARVAJAL
Amanuense,- BYRON ALARCON

144048



0134

UUUU

OTARIA SEXTA
PR I MER A

TESTIMNIODELAESCRITURA

coDPRAVENTA

Otorgada el I 3

Por el 3ELGI JD38 '3UATIATAS T3HA Y SESQ

Afavorde DNT E'l R My ryylygge RTyggggr

cuantia $ 500.000, ao

MTE EL NOTAI IO

Dr.HéctorVallejoEipinoza
Av. 6 de Diriembro # 140 y Sud to

Edificio "Atenas" Ulicina 02 (Planta Baja)

Telúfono: 900-775

Quho. a , de .JiÀii.__. del 200



s C-O MPR A - VENT A En la ciudad de Quito,

o
Capital de la Republica

QUE OTORGAN: LOS COHYUGES Jg del Ecuador, hoy fa

a ggyARIA SUASNAVg LEMA Y MA veinte y ocho de ril

RIA OLIMPIA PIBUGACHI SIMBARA del año dos mil, ante

mí el Notario Sexto delo

11 A FAVOR DE: EL SE20R WitiMi§§§ este Cantón Doctor HEC-

12 A G NOR. TOR VALLEJO ESPINOZA ,
I

comparecen po'r una par-
I

te los cányuges JOSE MA
14

25 OUARTIA: El 500.000,00 RIA SUASNAVAS LEMA Y MA

RIA OLIMPIA PERUGACHI -

1 SIMBAÜA, vor sus pronios

is derechos, y, por otra -

varte,el señor MAXIMILIA
19

NO BALSECA GRARJA, casado còn Liliana Naranjo.B.,- P°r SS
2O

21 propios derechos.- Los señores comparecientes son; ecua

torianos, domiciliados en este Cantón, mayores de edad,

23
legalmenie CapaC€S para contratar y obligarse a quienes

de conocer doy fe; y, dicen:- Que .elevan a escritura -

24

pública el contenido de la siguiente minuta:- SE Ñ 0 R
25

NOT A R I 0:- En su regi.stro de escrituras públicas,
se

sirvase hacer conotar una más de venta de derechos ý a

ciones, contenida en las siguientes cláusulas: - P:R I-

28



1 .--
-ER A.- COMPAREGIERTES.- Concurren a la celebración d_?

la presente escritura pública, por una parte, en cali-

dad de vendedores, los cányuges José María Suasnavas -

Lema y María Olimpia Perugachi Simbaña, por sus propios

derechos; y, por otra parte, ma calidad de comprador el :

señor Maximiliano Heriberto Balseca Granja,de estado ci-

vil casado,-por sus propios derechos.-Los comparecientes

torianos, hábiles vara contraer obligaciones.- SE GU N-

D A.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebra-

da-en..la ciudad de Quito el diez de diciembre de mil no-
11

veciento noventa y siete ante el Hotario Doctor-Edgar

Patricio Terán, inscrita en el Registro de la Propiedad

del Canto'n Quito el veinte y dos de diciembre de mil no-

vecientos noventa y siete; las señoras Eulalia Susana,

María Teresa y Betty Ruth Cecilia Baca León, dieron en

venta en favor de los cányuges José María Suasnavas Lena
17 .

y María Olimpia Perugachi Simbaña, los lotes de terreno

signados con los números cuatro, cinco y seis, respecti-
19

co
vamente,,cada uno de la superficie total de trene n,l -

ciento treinta y tres metros cuadrados, treinta y tres
21 .

--

decimetros cuaŒrados, rhicado en la parroquia Guayllabam
22 .

ba, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, lós mismos

que en la actualidad forman un solo cuerpo de la_super-

ficie total de treinta y nueve mil trescientos n venta y

nueve metros cuadrados, noventa y núeve decinetro cuadra

dos; comprendido dentro de los siguientes linderos gene,
¯

tales : por.el.NORTE,'con calle pútiica, nor el SUR, con



- 2 -

cequi ; nor el ESSS, con varios propietarios; y, por el

ESTE, con cèqui - TEROBR A.- COMPRAYERTA DE DERE

CHOS Y ACCIONES .- Previos los antecèdentes anotados, -

los cányuges José Maria Guaanavas Lema.y Maria Olimpia=

Perugaòhi Simbáña, por medio del presente Lastrumento -

dan en venta yp erp etua enaj enación en favor del señor

Maximiliano Heriberto Balseca Granja, el cinco punto -

ouinientos ochenta y cuatro por cicato de derechos y

acciones .- 0 U .A RT A.- CLAUSULA ESPECIAL.- Para una

futura partición los derechos y acciones equivalen a -

10

una superficie de terreno de : 2.2OO,00m2 ; y se ubica

r£n dentro de estos linderos: NORTE, con los lotes de -

terreno números treinta y uno y treinta y nuevè; SUROESTE,

con cequia ; y, por el E TE, con la calle públi-

ce signada con la letra " D "
.

- - - - - - - -

15 i

QU I NT A.- PRECIO.- El precio materia de venta de lo a

derechos y acciones antes indicados es -de QUINIERTOS MIL
17

SUCRES ( $ 500.000,00 ); que el comprador paga de -

contado y en moneda de curso legal.-S EXT A.- TRANSFE

RENCIA.- Los vendedores satisfechos con el precio y for
20

ma de pago transfieren a favor del comprador el do

minio y posesio'n de los derechos y acciones vendidos,-

con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, dere

chom y servidumbres que le son anexos.- SEPT I M A.

SK EERIENTO.- Los vendedores declaran que söbre los de-

rechos y acciones vendidos, no pesa ningún gravamen hi-
26

potecario, embargo o prohibición de enajenar, según con
'7 ta del certificado conferido por el señor Registrador -



¡ de la Propiedad que se ad,iunta, .sin embargo de lo cual

2 se sujetán al sanemmiento por evicción de conformidad cca

la Ley .- OCT A Y A.- ACETTACION.- Las partes aceptan
3

4
el total contenido.de la presente escritura por asi:con-

venir a;..sus intereses.- N.0 . . V E. N .A .:-..INSORIPOION .

Los vendedores. facultan. al comprador para que pue-

da inscribir la presente escritura pública en el Regig

tro de la Propiedad corresoondiente.- DEO I M A .-' GAS

TOS.- Todos los gastos que demande la celebra i ne ine-

cripción de la presente escritura pública serin de cuen-

ta y cargo del comprador ; a excepción del impuesto

de plusvalfa que serÁ de cuenta de los vendedores.- D 2

C I M A PR I M ER A .- DONICILIO.- Eh caso de -

i litis las partes renuncian fuero y domicilio y se suj e-

tan a los Jueces competentes del Cantón Quito y al trá-
15

mite verbal sumario o ejecutivo .según el .caso

.- Usted,
16

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas do

estilo para la plena validez de este contrato .- H A S-

T A A QU I L A M I NUT A, que queda ele-
19

vada a escritura pública con todo el vàlor legal y que I

ha sido elaborada por el señor Doctor Eduardo Burneo Ojp

da, con matricula profesional número quinientos cincuen-

ta y dos del Colegio de Abogados de Quito .- Para la ce-

1ebración de la presentesescritura pública se observaron

todos los preceptos legales del caso ; y , leida -

que les fue la misma a los señores comparecientes

integramente por mí el Notario, se ratifican en todas
y oäda dä Œe sus partes; y , firman conmigo en -



unidad de acto .- De todo cuanto doy fe ; así como de -

Qu'e los otorgantes me han pres t do sus respectivos do

cumentos de Identificación.- 22 este estado la-señora

HARIA OLIHTIA PERUGACHI SIMBARA, manifiesta que.-no sabe

5
firmar; por no haber aprendido a leer ni escribir por

lo que deja impresa la huella digital de su pulgar dere
6

cho y a su ruego firma el testigo instrumental señor Ra
7

miro Yánez, casado, ecuatoriano, mayor de edad, vecino

de este lugar y conocido por mÍ .- De lo que forbién yo

el Notario doy fe.-
10 |

SR. JOSE SUASNAVAS LEMA.

i SR. RAMIRO YANEZ.

SR. MAXIMILIANO BALSECA GRANJA.

c.I. 06 4/709-0

26 -

27



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
,

DIRECCIOlfGÎ¯NERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA . FECHA DE PAGO
QUITO 2.000

e noi «2: a r rwiPRORAAFFF - DF COBR 70 704/
CODIGO NOMBRE

n /, 141709ci nra] rra GRANJA MAX TMTi TAN HFRTBFRTO r
D..I..R LE;-C:G'KO N - om.co H -i wouweenaucocume imot u sTa:

AUhGaF DELD .TaiTC FORoc.liacDEGO Toi,M ..:.s.--- o .x wJ CUNODELDISTAITOMETROPOLITAIJUDSQUITOI.4UNICIPIODEt06TR
JUMCA DELDtSTR'TC. FDPOUTANODEOUnOMur.90 STPDP UTANODEONT HOCELDISin'TOMETarPOLITArdODEQUITOMlffCI IODEDISTRI

-1U:1 P "ELD:STRíT >POUlf ODED TObtuNIC i T UTAGODETL C LCiBTRT METROPŒlTANODEQUíTOMutsŒŒla TLDISTre

30Nt P UgDISTROL
- i DMJN" 000 ORDi?!POOMETFDPOi.VIIAODEOt TOMUNICIPOE LDOW !

A !!GIPCCELDISPF N.2 MI LilfL DELDIEIR NETR3FOUTANGDP LITOMJis:: PiCDE.i:STF

AVALUO COMERCIAL
.

EXO./REB. AVALUO MPONIBLE EMISION

19/O4/2c)OO )OS 86

LCABAL S 4,,92
SERVICIOS ADMINISTR. 20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLA BANCO RM HOENTA UB TOTAL
noome.o Din

810915 i 05
PAGO TOTAL

COM Tgjä 584 D OTS
SUÄ ÈOBS RESPONSABLE

1479.57 .

MONCAYO GABRIELA

No O481521 ------

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERÒ
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE GUITO
DIRECCION GENERAL ADMINiŠTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

QUITO 2.000
lii 1750 l'; PM ennoldTC nr rngR Gri/ng/90An

CODIGO NOMBRE
ifu¯\ni)AA1:11 70 RCI 2:=C RLW,T MAYTMT! T MO MPPTRrpTí¯\

DIR-ECCION

AVALUO COMERCI EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

R ISTRO 3.24
5 v'ICIOS ADMINISTR. 5,,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUEN TOTAL

810915 2 OS
..E AGO TOTAL

L R. - ..e

-sL
-e . . .a RESPONSABLEMART SUASNAWiS EEM SOBTS22

UNICIPlc LDISTRITOVETR UN DR:Gl UN ODELD

No· 0481522 DIRECTOR GFNERALADMINISTRÂTIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE i



GERENCIA COMERCIAL Nrci 25162
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

. ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/04/27
NOMBRE : BALSECA G MAXIMILIANO
QUE OTORGA: JOSE SUASNAVAS

En.concepto del impuesto sobre la Base Imponible d
S/. 500,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja:
del inmueble ubicado en: GUAYLLABAMBA

Ante el notarion 6 36656

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registre
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a o con-
signo la suma de: 5,000.00 Sucres

CINCO MIL CON 00/100 ***********************-
TOTAL A PAGAR: 5.000.00 Sucres

Efectivo:: 5,000.00
Cheque Nro.t.

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

0025162 5,000.00 2000/04/27 44 25589 BALSECA G MAXIMILI



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA 127497DEPARTAMENTO DE TESORERIA

COMPROBANTE DE PAÔØto,.Lunes 24 de Abril de 2000

Número: Por S/.
19, 200

Notaría: , , Número del Municip o 8 15 1

A favor de: MIŒIMI LIANO BALSECA

Que otorga: JOSE SUASNAVAS

Concepto: VENTA

Base imponible 600, 000 Rebajas %:0 Rec gos %

Observaciones:

Provincia: FICHIN, an o QUITO

Parroquia: av

AL BAUt 127497

Recaudacion II.C.C.P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO 1 37234DEPARTAMENTO DE TESORER A

, 24 de Abril.de ''000
COMPROBANTE DE PAGO

Número: Por S/. 13, 800

Notaría: .
\ Númerodel Municipio;:01522

A favor de:

Que otorga:

Concepto:

Base imponible C. Rebajas %:e Recargos %g

Observaciones:

Provincia: FILEINGER Cantón: r,¿úlTO

Parroquia: «TV

REGISTRO 137234

Recaudaciones H.C.C.P.



.
MUNIClPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

QUITO
racl•)J•1WA'l•l Trámite N ..

......

TRANSFERENCIADEDOMINIO

Quito, a .......... de ..-.......................... de .. .........

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de . .VÊM:9...... .f... . .......

Tipo .... ............. Area . ... ......................... .........................................

Cu antia .... ............................. .............. Alicuota ......................... .... .......................................

Predio N°
. .. . 2. ..... .. Porcentaje ...

/ /..f.........................................

I

VALOR IMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

t.mUDAD S/ Art

ALCABALAS S/ Art.

REGISTRO S/ Art.

Dieek e knpree16n
'IMPRENTA MUNICIRK'



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALGABALA Quito 26/04/2
FormularioNo.: 91275 PorS/. Og

Notaría No.: n Número del Municipiof11258214

Nombre del comprador / A favor de:BALGECA GRANJA MAXIMILIANO HERIBERT

Nombre del vendedor / Que otorga: SUA9 NAS LEMA JOSE MARIA '

Concepto: Comora venta

Base imponible: OÜÜ,0DÜ

Observaciones: O g; n t'Q

Provincia: 21 CL.J 4 Cantón: QUito

Parroquia:

RECAUDACION H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ORIGINAL

H. JUNTA D DEFENSA NACIONAL

REGISTRO Quito 26/04/2000

Formulario No.: Por SI. p

Notaria No.: Número del Municipio .pg

Nombre del comprador / A favor de:SaLSECA GRANJA MARIMILIANO HERI GERT

Nombre del vendedor / Que otorga: SUASWAVAS LEMA JOSE MARIA

Concepto: Trappeso_Dorninic

Base imponible:

Observaciones: Q ggg; g y

Provincia: Cantón: Ogg

Parroquia.

C\J

ROD DIA2 ROD DIAZ

CO
RECAUDACION H. JUNTA DE DMENSA NACIONAL

ORIGINAL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

GERTIFICADO No',' : 05012316:003 '

FECHA'DE INGRESO : 14 03=2000

FECHA DE ENTREGA i 16-03-2000
-

CERTIFICADOR '
, : : EL

,, i¡, . . • CERTIFICACION

97-PO. 17315-20941.-* El :infrascrito Registrador de la PPopied&d de

este 'cantón; en legal formA"certifitä: que revisadds los Regîntres de

hinotecas y gravAmenes detde eleaito de mil novecientos ochénta y .

tres hasta' el trece -de · marzo 'del affor'.dos mil pAra ver lot

gravAmeneer: hipotecariosy embargos ýGprohibicionet'de &naje MY; qlte

Afecten airlos •1oter'númeroë38UATR0pCINC0ty SEIS) del ~ßreòlo San

Wicolasp situado en la ¡\àrroquia .GUAyl'labamba"de ·este "täht60,

adquiridosa'por JOSE MARIA-tSUASMAVAS'·LEMA. catado con OLIMélA

PERUGACHI; mediante tòmpra A EULAhlA DEL'CARMEN SUBANA BACA LEON' DE

MANTILLA, MARIA TERESA BACA DE ENDARA, YLBETTYERUTH CECILIA BACA DE

DUEVEDO., según° escritura notúrgadA ·101 diez de diciembre 'deh.ntil

novecienton 'noventa y3 siete; ante'el notaFin ddetor ' Edgar Teran,

inscrita el veintè y dos dé idiciembre de mil novecientos noventa y

siete; éstäs,; por adjudicación on la:¢artición da los'bienes dejttdot

por Luis 1gnacio ' Baca ' Proanor yo Clemencia GenovevA León; segúri

escrituri celebräda: Lei primeroemdenediciehbre :de mil noudeienten

ochenta y siete antenel'notatio docion Efrain Martifier instrife el ,

veinth' y cinbo.d julioed .Mèlinóvocientdornovente "lo " causantes,

una <þartà por'adjuditAcióniën,theparticiónsde los ,bí'ene

de-ONic/01Ad

León, según hijuéla divisoria prototolizada'.AL diecidu Ve deMmätte

de .mil novecientos cuarenta ocho,ante el notari doctokr,Crictóbil

LOS DAlOS CONSIONADOS ERRONFA O DOLO3AMENTE EXIMEN RESPONSABIL10AD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEt. CERTIFICADO 30 DIAS



Salgado, inscri la:elaprimer,o denabril.'del unismedalig; -utna parte, por

compra a Cristóbal León y Laura Fanny Guerrero,, el diecinueve de

marzo de mil novecientor, cincuenta y tres., ante el notanio lidettofi

Luis E. Maya, inscrita el diecisiete de agosto de mil unovettienfDN

sesenta y dos: otra par te, por compra a Cristóbal beónn.'Zultirut ty

Laura Guerrero., el treinta y uno de mayo de mil hovecientamanegenti.'y

tres, an te el notario doc tor. Olmedo. dellPozo., inscri ta el diecisiete

de junio -del mismo año; y•por compra a Laura Fanny Guerrero, el. Once

de -marzo.. de mil.novecientos.sesenta y nueve,)ante..e1 notario doctor

Josè. Va,Troya,. inscrita el catorce de los mismos mes y año; por estos

datos se encuentra: a fojas dos mil cincuenta y siete, nt'tmero dos miÌ

seiscientos - treinta y tres, del Registro de. hipotecas ordinarias,

tomo ciento 'veinte y cinco, y con fechamprimero de junio de mil

novecientos noventa y cuatro, se ·r

.halla r inscrita una escritura

celebradarn el nueve de mayo del. mimmolaïfo,ante e1¯nutario doctur:3aihe

Andres Acosta Holguí.n de-,1a cual consta: que los hermanos Baca L 60 j

constituyen ,Servidumbre - de ...tr nsito é entre ', ellos para sus

propiedades; A fojas ciento veinte, número ochenta, del Registro de

Demandas,. .tomo .ciento veinte, y nueve y con fecha: treinta de enero de

mil novecientos. noventa: y =ochoy,se halla inscritA la demande por

orden del . .Juez Quinto de la Civi: de· Pichincha ( juicio 42- 98) en

auto de veinte y.ocho de enero de mil -novecientos noventa y ocho.,

propuesta por osé Naria Suasnavas..Lema y Mária 0011mpia Perogaahi

hac constar q no . estarembargado,ohipotecado, ni prohibido de

enajerke.--
-9 i catorce de. marcon e- a?(o dos mil a las ocho.a.m.



Se otorgó ante of
en fe de ello confiero esta PRTITERA COPTA CERTIFICA
DA,sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su

celebración.-
a i

, Eéct aspinom

JEIT XL 2. DANTON DJITO

NOTARIO SE TO

Ño



Cosntratantes .-

SUAGN/WAS LEMA JOSE MARÏA en •::alid;ad de VENDEDOR
h

DERHO(10HI SIMBAññ MARTn O!.IMPIA en r a3 idad de VENDEDOR
A

BALSECA GRAUJe HñXÏMJT]AbH en ::; tidarl i:h COMPHADOR

Registro de la Propiedad del Cantón Duito

REMn d::. Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRO DE PROPIEDÂD, tomo 131, repertorio(s) -60864-

Matriculas Asignadas

1,(01220000001013 DERECHOS Y ACf.IOWEB FINCADOS EN l..OS LOTES 4,5.,Y.,6. PARRODUIA
GUAYLLí;BAMBA..

Miércoles 11 de Octubre de 2000, 10:52:34 AM

EL R GISTRADOR

Los neuros do M ricula le corvirAn para cualquier trámite posterior.

Depurador., BEGOUER ETARUñJnl
(;irlanuense.,- l'iPON nl.ARC N



NOTARIA SEXTA
2R IMER A

TESTIMONIODELAESCRITURAi
O OM 2 R A Y ß¾ T A

osarged..I 28 m ABRIL D3L ABC 2000

H - - - - -- - V
. a ' e

18 a 4.,., a. LA SiiCRITA : UWTTA

cuantin4 ....

500.0

ANTE EL NOTARIO

Dr.HéctorVallejoEspinoza
i

Av. 6 de Diciembre # 140 y Sodiro

Edificio 'Atenas' Oficina 02 (Planta Bajal p

Telóf<mo 900-775

Quno,a de- 1 ' del 200



e COMPR A - 7 EXT A En la ciudad de Quito,

Capital de la Repûblice

QUE OTORGAN: LOS CONYUGES JO del Ecuador, hoy día

- SE MARIA SUASHAVASLEKA Y MA_ veinte y ocho de A rila i

RIA OLIMPIA PERUGACHI SIMBAÜA del año dos.mil, mate '

zo mí el Notario Sexto de

11 A FAVOR DE: LA SECORITA ROSA este Cant6n Doctor HEC-

as LTIMILA PEPIROS lilikiRETE. TOR VALLEJO ESPINOZA ,

2e
comparecen por una par-

te los cányuges JOSE MA

2e CUENTIA: 5 500.000,00 RIA SUASNAVAS LEMA Y MA

2e
RIA OLIMPIA PERUGACHI -

17 SIMBAñA, por sus tronios

1 derechos; y, por otra -

parte,la señorita ROSA
19

so LUEMILA PBŒINOS liAVA.RRETE, de estado civil soltera;por suis

si propios derechos.- Los señores comparecientes son: ecua

as torianos, domiciliados en este Cantón, mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse a auienes

de conocer doy fe; y, dicen:- Que elevaa a escritura -

24

pública el contenido de la siguiente minuta:- 8 E Ñ OR
as

li OT A R I 0:- En su registro de escrituras públicas,
se

sirvase hacer constar una más do venta de derechos y af

.ciones, contenida en las siguientes cláusulas: - PR I-
28



MER A.- COMPARECIERTES.- Concurren a la celebración d

la presente escritura pública, por una parte, en cali-

dad de vendedores, los cányuges José María Suasnavas -

Lema y María Olimpia Perugachi Simbaña, por sus propios

.derechos; y, por otra parte, ma calidad de compradora

:la señorita Rosa Lummila Pepinos_Ravarrete,de estado ci-·

-

- vil soltera,por sus propios derechos.-Los comparecientes

s&äi ma ornin Ñma ann,M19many en octo Øœntón, ecua--

forianos, hábiles vara contraer obligaciones.- S 2 GU N-

16 D A.- BRTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebra-

- da en_la.ciudad de Quito el dies.de diciembre de mil·no-

vecientos noventa y siete ante el-Notario.Doctor 3dgar

Patricio Terán, inscrita en el Registro de la Propiedad

-del Cantón Quito el veinte y dos de diciembre de mil no-

vecientos noventa y siete; las señoras Eulalia Susmaa,

María Teresa y Betty Ruth Cecilia Baca Le6n, dieron en
venta en favor de los cányuges José María Suasnavas Lena

y María Olimpia Perugachi Simbaña, los lotes de terreno
1A

signados con los números cuatro, cinco y seis, respect.i-
19

so vamente, cada uno de la superficie total de t>ene mil -

21
ciento treinta y tres metros cuadrados, treinta y tres

decimetros cuadrados; ubicado en la parroquia Guayllabam

om
ba, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, los mism6s

que sa la actualidad forman un solo cuerpo de la super-
. 94

| ficie total de treinta·y nueve mil trescientos noventa y

nueve metros cuadrados, noventa y nueve decinetros cuadra

dos; comprendido dentro de los siguientes linderos ene-

rales : por el NORTE, con calle públical por el SUR, con



.
- 2 -

i. cequig ; por e1ÏESTE,'con varios propietarios; y, por d.

, . - ORTE, con câquia.- TERCER A.- 00MPRAVRTA DE DERE

CEOS.T A00IONES .- Previos los ant,ecedentes ano·bados, - .

3
--. ·1 lås-cónynges José Naría Guaanaras Isema··y Maria Olimpia

1.- =-. Paragachi Simbáña, por .medio del presente instrumento ·-

6 dan en venta y perpetna ana.1enación en favor de la seño-

. rita Rosa Luania 2epinos Navarrete, el dos punto oinoo

mil..tresoi.ento.è.oohenta y'.unö por..ciènto·-de..derechàs y -

aoniozies .
•- OU .A RT A.- OLAUBUTaAESPECIATa., Petra una

htura partición los derechos y sociones equivalen a -

una superfloie de terreno de : 1.000,00m2 ; y se ubicg.

1, rån dentro de estos linderos: NORTS, cincuenta metros,

- 11 lote veinte y nueve ; BUR, cinouanta metros, calle "C";

2823, veinte metros, don $.rea verde- ; y, DESTE, YeËte
met,zoe, con la call pfblica signada con la letra Be-

15

16 QU I NT A.- PREDIO. El preciD ma Œria AS TŒn a &O 10 i

derechos y=acciones antes indicados es.de QUINIERTOB MIa

gggRES ( g 500.000,oo ); gne la congradora paBa de -

.

oontado y en moneda de ourso legal.-8 2 I T A.- TRANSFB

RENCIA.- Los vende&ores satisfechos con el precio y for
10

ma de pago transfieren a favor de la compradD28 91 dO
21 .

minio y posesión de los derechos y acciones vendidos,-

oon todas .sas entradas, salidas, usos, costumbres, 'derg

ohom y servidumbres que le son anexos.- 8 2 2 I N A.-
94

SEK2 KI2NTO.- Los Vaadedores declarsa que sobre los de-

re.chos y acciones vendidos, no pesa ningún gravamen hi-

potecario, ambargo o prohibición de saajanar, segán con,4

. . ta del certificado·oonferite-por-ei señor Registrador -



de la Prooiedad aue se adjunta, .sin emoargo de lo cual

se sujetán al saneamiento por evicción de conformidad cc

\ la.Ley .- OCT A Y A.- ACEPTAGION.- Las partes aceptan

l
i el total contenido de la presente escritura por así con-

.yanir a sus.intereses.- N 0. V E.N A .- INSORI2CION .-.

. Los vendedores facuttoa a la.compradora para.gue pue-
.

I da inscribir la presente escritura pública. mi el.Regig .

-l

tro de la Propiedad correspondiente.- DEC I M A GA)

TOS.- Todos los gastos _gue densade la celebraóián e ins-

I cripción de la pressate .escritura pública serán de cuen-
. a

ta y cargo de la compradora ; a excepción del impuestt

de elusvalfa aue será de cuenta de los vendedores.L DE

C I M A PR I M ER A .- D0MICILIO.- En caso dè -

litis las partes renuncian fuero y domicilio y se suje-

tan a los Jueces competentes del Cantón Quito y al trá-

mite verbal sumario o ejecutivo..según el.caso .- Usted,

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la plena valides de este contrato .- H A S-

T A A QU I L A M I NUT A, que aueda ele-

Vaña a escritura pública con todo «L valor legal y que

ha sido elaborada por el.señor Doctor Edumedo Entneo Oj_t,

da, con matricula profesional número quinientos cincuen-

ta y dos del Colegio de Abogados de Quito .- Para la ce-

lebración de la presente-escritura pública se observaro:n

todos los preceptos legales del caso ; y , leida -

que les fue la misma a los señores comparecientes

, integramente por ni el Notario, se ratificeu en todas

y cada una de sus partes; y , firman $$nmigo en -

I



unidad de acto .- De todo cuanto doy fe ; así como de -

que los otorgantes me han pressatado sus resnectivos do

aumentos de Identificación.- 2b este estado la·señora

MARIA OLIMPIA PERUGACHI SIMBARA, manifiesta-queno sabe

firmar; por no haber aprendido a leer ni escribir ;oor

lo que deja impresa la huella digital de su pulgar deri
cho y a su ruego firma el testigo instrumental ·s añor Ra

miro Yánez, casado, ecuatoriano, mayor de edad, vecino

de este lugar y conocido por mí .- De lo que twabién yo

el Notario doy fe.-

11

BR. JOS -- JAVAS LEMA.

1

21

,4 SRTA. ROSA 2EPINOS NAVARRET2.

c . I .
./ddð / / // f - 7



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

QUITO 2.ooo
Ain 175R354 MPR SANTE DE COBRO 2 704/20

COD GO NOMBRE

1197 ' PFPfN S NAvèRRETE ROSA LUZMILii
DIRECaloN

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOMPONIBLE EMISION

19/04/200 88870

ALC BALAS 5 SO
ICIOS ADMINISTR. : 2 2

TRANSACCION PAGlNA DE VENTAMLLABANCO , SUB TOTAL

---
- ---- --------- PAGO TOTAL

20 RESPONSABLE

95 MONCAYO GABRIELA

No- 0481549 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

QUITO 2.000
a

61 1259359 COMPROBANTE DE COBRO 20/04/2000
CODIGO NOMBRE
:¯:u:¯:

1000 FFPINOS NAVARRETE ROSA 1..UZMIL.
D I RECC I ON

AVALUO COMER L EXO./AEB. AVALUO IMPONIBLE EMISION

19/ 4 2 088870

ICIOS DMINISTE. 3,2

TRANSACCION PAG NA DE VENTANilA BANCO C SUB TOTAL

61 956 2
PAGOTOTAL

RESPONSABLE

D 514795 5 48 5 5147957 VD f¾RP T 4

0481550 TR
¯O

TÄÜiiinifiR OVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO ROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA 12 7503

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
to, Lunes 24 de Abril de 2000COMPROBANTE DE PAG

Número: --- Por S/ 18,200

Notaría: 0 Núner de unicipio46 549

A favor de: ROSA. PEPINOS

Que otorga: JOSE SUASNAVAS

Concepto: VENTA

Base imponible 5 000 P bajas % Recargos %

Observaciones:

Provincia: PICHIN Canto - QUITO

Parroquia: ãy

A ABAIA 127503

Recaudaci es H. .C.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO 1 27295

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
Lo, 14 de Abri de JO

COMPROBANTE DE PAGO
Núm o: Por S/ 1 2 'O0

Nota 4 : o Número del Municipio 15 5 o
A fa de ROSA PEPIN S

Que otorga: JOSE SUASNAVAS

Concepto: VENTA

Base imponible 500, 000 Rebajas %:e Recargos %g

Observaciones:

Provincia: FIGHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: JV

Recaudaciones H.C.C.P.



GERENCIA COMERCIAL Nro. 0025159
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/04/27
NOMBRE : PEPINOS NAVARRETE ROSA
QUE OTORGA: SUASNAVAS JOSE

Èn concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 500,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: GUAYLLABAMBA

Ante el notario: 6 37933

De conformidad con el Art. 1ra. Let.ra a) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940., publicado en "Registro
Oficial" No-51 de 1ro.. de noviembre del mismo a|o con-
signa la suma de: 5,000.00 Sucres

CINCO MIL CON 00/100 ***********************
TOTAL A PAGAR: 5,000.00 Sucres

Efectivo: 5.000.00
Cheque Nro.:

Banco:

*******.***************** ************************

REGISTRO DE PAGO

025159 3.,000..00 2000/04/27 44 25586 PEPINOS NAVARRETE RO



MUNlCIPlODELDISTRITOMETROPOLlTANODEQUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

QUITO
IMul•N•¾UNl•] Trámite N°..

.....

TRANSFERENCIADEDOMINJO

Quito, a .......... de ........-.................... de . ... .

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de .9. ......Q.Ñ.... .R ...

Tipo ... ....... Area ................. ..........................................................

Cuantía ... .. ......................................................... Alícuota ............ ................... .....................................

Predio N°.
. ..:.. ...&..Ñ2. ?S.. Porcentaje ...Ë NR...'..Î.......................................

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UTlUDAD S/. Art

ALCABALAS S/. Art

REGISTRO 31. Art

de

J ET NSFE NCI DD INIO

Deano e impresh6n
1MPRENTA MUNICIPAL



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

C to 26/04/2000
Formulario No.: .

.
.

. Por SI.
263 .

.
.

- 3 000
.

Notaria No Nürnerodel MunicipnS11258354

N mbre del com ador i A favor de . .: C.
EPINOS NAV 7 SA 02M

ue UASNAVASk J

Concepto: Compra Venta

nible

Obse aciones:

Pmvincla: PICHINCHA cantòii:

Parroquia: -y

ROD DIA2 ROD DIA

.

¯ ECAUDACION ,itfkTApE DEFENSANACIONAL

ORIG1NAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL -

REGISTRO Quito 26/04/2000

FormularioNo.: 81264 -

Por S/ 1,000

Notaria No.: O .

Número del MunicipioS11258358

Nombre del comprador I A favor de:PEPlNOS NAVARRETEROSA LUZMILA ,

Nombre del vendedor l Que otorga: SUASNAVAS LEMA JOS A .
.

Concepto: Traspaso_Dorninio -

Base imponible: 500,000

observaciones: D%D1 D%D2 D%M f. .

Provincia: PICHINCHA cant6n: Quito

Parroquia: XXXXXXXXK

ROD DIAZ ROD DIAZ

RECAUDACIONH.JU DITENSANACIONAL .

. .

ORIGINAL



. REGISTRO-DE LA PROPIEDAD.DEL CANTONQUITO -

CERTIFICADO.No. • 05012316.003 - o

FECHADE INGRESO : 14-03-2000

FECHA DE ENTREGA : 16-03-2000·

CERTIFICADOR ·

· : EL -

...

·

· CERTIFICACION -

97-PO. 17313-20941.-* El infrascrito Registrador de-la Propied&d de

este cantón, en.legal forma certifica: que revisados-los:RegiatFós de

hipotecas y ,gravémenes, desde elsaWo de mil nevecientos:' ochänta--y

tres, hasta: el trece -de marzo-·del AWor.dos mili??para 99ereLÍos

gravâmenes hipotecarios; embargos y÷prohibiciones de-sänadenár,- que

afecten a:nlos lotes números:-BUATRO, CINCO y SEIS, .del
<·ýRedio San

Nicolas,: cituado en. la µarroquia Guayllabamba ·de·,este cuant6n,

adquiridoss:-por JOSE. MARIA • SUASNAVAS LEMA, casado con - OLIMPIA

PERUGACHI, mediante compra a EULALIA.DEL CARMEN SUSANA·BACA -LEON DE

MANTILLA; MARIA TERESA BACA DE ENDARA, Y-BETTY'-RUTH CECILIA BACA DE

QUEVEDO, .-según escritura otorgada 'el diez de diciembte>Cde-amil

novecientos noventa y siete, ante.el notario doctor Edgar -Teran,

inscrita el veinte y dos de diciembre de mil novecientos noventa y

siete; èstas, por adjudicación-en.la-.partición.de--Íos'bienes' dejados

por .Luis Ignacios Baca Proano y Clemencia Genoveva·-Leóny según

escritura celebrada el primero de diciembre de mil. novècientou

ochenta y -siete, ante el nótario doctor Efrain
Martinez,¯inscrita-

el

veinte y cinco-de julio de mil novecient6e noventa;'·1oñ÷ causantes,

una .parte, por adjudicación en-la partición de los bienes>de·s-Nico1Ad

León, según hijuela divisoria protocolizada el diecinueve-de?-:matto

de mil novecientos cuarenta y ocho,ante el notario doctor '.Cristòbil

LOSOtTOS ':CNEIGAADOSERRONEAO DCL.03AMENTEEXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
W 03E2 DEL CERTIFICADO30 DIAS -

'
- --



Salgado, .inscritgTek.ipyhagr,g d9cabpg11deksaismUgaWWISIDina par0e, por

compra a Cristóbal León y Laura Fanny Guerrero, el dieáinueve de
.

marzo de mil novecientos cincuenta y.Ltresi:Tante el ookantn3rdettBD

.Luis E. Maya, inscrita el diecisiete desagostoide mkl2ÐR0vpgien205

sesenta .y dos; otra parte, por compracheCrist6bal. heonTM2uhtráW3.38

Laura Guerrero, el treinta y uno de mayo de mil.covecientBSGAGit0‡$39

tres, ante el notario doctorüOlmedo:dA13Pozo, inscrita el diecisiete

de .junioodel:mismo.año;.y_por
compra.-a Laura Fanny.Guerreroi:el.Gonte

dg aparggpedeemilanovecientos:.sesenta y-nueve,,angemelcnotacia;;.doc.tar

JosAJ.R.427royasr.ioscrita_el catorce:de-_10s mismos-messyraWo; por·:estos

d los aseincuengtag. a¿tojas dosemilocincuenta yasieteiendmenoddosimil

seisegengossegreintgery atces,9del Registro deächipoteaasd ordinatiasy,

topo ogiento ;veintelyy cinco;Uy con>fechaseprimeror.de »junio de:-mil

novecientoso.anoventa-Ley .cuatt.o, se e ,halla ainscritautunaa escritura
,

celebnadan el nueve.:de.mayo del:..mismo año,ante.elindtariotdociotaJaihe

András:. Acosta ,Holguin:·der-la_ sual. consta: que· los hermanos Bata.:León;

constituyen_::Servidumbre:3.=de ..tránsito li_entney ellos;.% pará.:. Gud

propiedadesa.icA- fojas ciento veinte,,-ndmero:ochentas del:*Registros:.de

Demandasy- tomo-,ciento veinte;.y.nueye, y-cone.fecha-streinta de.=enero de

mil novecientos.- noventa.:-.y-ocho', se.:halla inscrita .la
demanda-..por

orden-.-delsoJueza Guinto de lo-Civil.-de Pichincha:.Ijuicio 42nt 98}ivèn

auta¿. der'veinte y...ochos.de--enero de mil-novecientosonoventa =y::.-ocho,

pr.opuestar_·por·.José Maria Suasnavas..Lema y Mania Olimpia Perugachi

Simbana _. .Suasnavas; en.contra de..Juane.BAez,spidiendo:se-declare-.'en

su favoca e :-ampgro.-yvteneocia-,del,inmueble-relacionado..Tambiénn:se

ha e.;consta ...rq poo sesta esbargado,nhipotecado,:-Unior.prohibido r,de .

e e
.d

..9

or e e acrzor. d . 1 oc aim
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Ucatratantes .-

SUASNAVAS LEMA JOSE MARIA en cul-dad de VENDEDOR

PER;GACHI SIMBARA MARIA OLIMPIA en Calidau de VENDEDOR

PEPINOS NAVARRETE ROSA L..UZMILA en calidad de COMPRA'DDR

Registro de la Propiedad del Cantón Duito

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
RESISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -31849-

Matriculas Asignadas
1701220000000890 2,5381% DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN LOS LOTES 4,5,Y,6,

PARROGUIA GUAYLLABAMBA.-

Miércoles 31 de Mayo del 2000, 2:41:25 PM

'EL REGISTRA O

Los afuneros de Matricula le servirán cara cualcuier trán.ite posterior.-
Responsables.-

Asesor-- AGUSTIN VASCONEZ -

Depurador.- ANTONIO FLOR
Amanuense.-- I DISDN LUNA

144944



NOTARIA SEXTA '

TESTIMONIODELAESCRITURA

otorgadael TR ERTT. DET g 2000

...! 33ácR JosE MARTA SUASHVAS TWA Y .wüna¢

ANTE EL NOTARI

Dr.HéctorVallejoEspmoza
.

Av.6 de Diciembre # 140 y Sodiro .

Edificio "Atenas" Oficina 02 (PInnta Baja)

Teléfono: 900-775

Quito,9 28 de ARRTT del 200



.
OOM 2 R A - VENT A En la ciudad de Quito,

Ompital de la República

QUE OTORGAN: LOS 00FTUGES JO del Ecuador, hoy dia

a BE MARIA SUABNAVAS LTRA YM veinte y oche de A'oril

e RIA OLIMPIA FERUGACHI SIMBARA del año dos mil, ente

in
- mí el Notario Sexto de

21 A FAVOS. DE: 11 SEfiORA DIŒEi este Cant6n Doctor HEG-

ma ESPERENZA SALAZAR CELLAPUD• TOR VALLEJO ESPINOZA ,

2a
comparecen por una par-

te los cányuges JOSE MA
24

as CUANTIA: 5 500.000, oo RIA SUASliAVAS .LEIA Y MA

se
RIA OLIMPIA PERUGACHI -

SIMBAÑA, por sus vrobios

es derechos; y, por otra -

" 'þer.te, la señora DIŒRA

ES2ERANZA _SALIZAR CEALA2U , casada...con Milton 2rado, por sus

al propios derechos.- Los señores comparecientes son: ecua

as torianos, domiciliados en este Cantón, mayores de edad,

na legalmente capaces para contratar y obli'garse a quie2es
i .

.de
conocer doy fe; y, dicea:- Que elevan a escritura -

pública el contenido de la siguiente minuta:- 8 3 ROR
se .. -

NOT A R I 0:- En su registro de escrituras publicas,

av
sirvase hacer constar una más de venta ,de derechos y a_c
cionea,·contenida ma las siguientes cláusulas: - PR I-

se .

Indungel 1 A apprinua



1
MER A.- 00MPAREGIERTES.- Concurren a la celebración di

la presente escritura pública, por una parte, ma cali-
n .

dad de vendedores, los cányuges José Haría Suasnavas -

S

Lama y María Olimpia Perugachi Simbaña, por sus propios

derechos; y, -por otra parte, en calidad de compradora

e
la señora Diga 2speranca Salazar Chalapud,de estado ci

vil casada,por sus propios derechos.-Los comparecientes

sop. , yores as añoña domie,'ind.no œ2 octo Cant6n, ecua--

forianos, hábiles vara contraer obligacionep.- S E.GU N-

D A.- .63TECEDERTES.- Mediante escritura pública celebra-
10

de en la ciudad de Quito el diez de diciembre de mil no-
11

vecien,os noventa y siete ante el Notario Doctor Edgar

Patricio Terán, inscrita en el Registro de la Propiedad

del Coatón Quito el veinte y dos de diciembre de mil no-
I

vecientos noventa y siete; las se5.oras Eulalia Susmaa,

Haría Teresa y Betty Ruth Cecilia Baca León, dieron en

-venta en favor de los c6nyuges José María Suasnavas Lena

y María Olimpia Perugachi Simbaña, los lotes de terreno
1A

signados con los números cuatro, cinco y seis, resnecti-

so vamsate, cada uno de la superficie total de trene vil -

ciento treinta y tres metros cuadrados, treinta y tres ..

decimetros cuadrados; ubicado·ml la parroguia Guayllabam
PB

ba, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, los mismos

que en la actuaiidad žorman un solo cuerpo de la super-

ficie total de treinta·y nueve mil trescientos noyanta y

nuevé metros cuadrados, noventa y nueve decinetro cuadra

dos; compreadido den o de los siguientes linderos ane-

Tales : por el'NORTE, con calle pública; por el SUR,Acon

B..sf...,s.l-E i a Pars-Aruga



cequi~a
; por el' ESTE, con varios propietaki'os;-

,' or- el

OESTE, con cèauia.- TERCER A.- 00MPRAV2ITTA DE DERE

CHOS Y AGGIONES .- Previos los-matãoèdéates anotados,---
3 · ·

4
1òs cánynges Joe& Marfa Suasnavas Ireña y María Olimpia

Perugachi Simbàña, por medio del presente instrumento -

den sa venta y perpetua enajenación en favor de la señL

ra Digua Esperanza.Salazar Chalatud, el cinco tunto se o

cientos sesenta y dos No..T ciento de derechos y ac-

ciones .
- G.U.A RT A.- OLAUSULA ESPECIAL.- Para una

futura partición los derechos y acciones eauivalen a -

10

una superficie de terreno de 2.OOO,00m2 ; y se ubicg

rán dentro de estos linderos: por el NORTE, lote número

catorce; por el SUR, lote número diez Y sein; por el -

ESTE, con troniedad Darticular ; y , por el

OESTE, con la cally pública signada con la letra "$".

QU I NT A.- PRICIO.i El orecio materia de venta de lob
16 -

derechos y acciones antes indicados es .de QUINIERTOS MIL

qØgBS ( g 500.000, oo ); a_ue la compradora paga de -

contado y ma moneda de curso legal.-S EXT A.- TRANSFE

RENCIA.- Los vendedores satisfechos con el precio y for

i
ma de pago transfieren a favor de la compradora el doi

21

minio y posesión de los derechos y acciones vendidos,-
Icon todas sus 'entradas, salidas, usos, costumbres, dere

chom y servidumbres que le son anezos.- SEPT I M A.-
'4 ¯¯

SAN.BRIWTO.- Los vendedores declaran gua sobre los de-

re.chos y acciones vendidos, no pesa ningún gravamen hi-

potecario, embargo o prohibición de enajenar, según con

ta del certificade.conferido por el señor Registrador -



-

de la Prooiedad que se ad;1unta, .sin embargo de lo cual

se su.3etán al saneamiento por evicción de conformidad otn

la Ley .- 0.0 T A Y A.- ACEŒŒACION.- Las partes Aceptan

el total contenido de la presehte enoritura poi auf con·

venir a sua intereses.- H.0 VEN A .- INSCRIPCION .-

6 Los vendedores facuhten a la compradora para aue pue-

da inscribir la presente eaaritura pública en el Regig

tro de la 2ropiedad correspondiente.- DEC I M A .- GAM

e
Œ08.- To_dos los gastos .gue dessade la celebradiën e ins,

cripci6n de la presente escritura pûblica serán de cuen·

ta y cargo de la compradora ; a exospoi6n del tapuestr-

de plusvalfa que será de cuenta de los vendedorea.- D _2

C I M A 2 R I M ER A .- DO.MICILIO.- En caso de'-

litis las partes renuncian fuero y domicilio y se suje-

tan a los Jueces competentes del Cantón Quito y al trá-

mite verbal sumario o ejecutivo según él .caso
.- Usted,

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulag go
- estilo para la plena valides de este contrato .- E A 8-

T A A QU I L A M I NUT A, que aneda ele-

Vada a escritara pública con todo el valor legal y quenu

ha sido elaborada por el. señor Doctor Eduardo 3umneo 031

da, con matricula profesional número queim'·:.-, :i-.:a-

I ta y dos del Colegio de Abogados de Quito .- 2ara la ce·

1ebración de la presentesescritura pública se obserYaror

todos los preceptos legales del caso ; y , leida -

que les fue la misma a los småores comparecientet

integramente por mi e1·Notario, se ratifican en todas
i

y ¯cadá"nää¯¯ ¯dä

sus partes; y , i'irman conmigo en -



- 3 -

Unidad de acto .- De to do cuant.o doy fe ; así como de -

QWe los Otorgantes me han presentado sus respeo±ivos do

.0mmentos de Identificación,- 2h este estado la señora

MARIA OLIM2IA P2RUGAGEI SIMBARA, manifiesta que no sabe

irmar; por no haber aprendido a leer ni escribir ;oor

6
lo que deja impresa la huella digital de su pulgar der

cho y a su ruego firma el testigo instrumental señor Ra
I

I

miro Yánez, casado, ecuatoriano, mayor de edad, vecino

de este lugar y conocido por mi .- De lo que también yo
9 .

el Notario doy Ie.-

11

SR. JOSE SUASKAVAS LEMA.

BR. R.AMIRO YANE,

I

21

7



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE GUITO- DIRECCION GENERAL¾TRATIVA FINANCIERA I FECHADE P GO '
GUITO 2.000 . !

CODIGO NOMBRE

DI RE CC ION

AVALUOCOMERCIAL | EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

19 /04 /200 0088873

ALCABALAS 4.84
SERVICIOS ADMINISTR. $.20

i TRANŠÃCCION PAGINADE VBTW.I.A BANCO CUENTA SUB TOTAL
i e,.
I

. PAGO TOTAL -

! N VAS 1..EMA J SE MARIA BB 820.3 -r.
RESPONSABLE

¡ i PRD 514795 5148636 Sië795Ì MONE'AVO SiMRITLA

No 0481547 DIR CTOR ENERAL AQ\vllNISTRATIVOFINANÇlgRO -

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE GUITO .

j DIRECCION GENERALADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO
GUITO 2.000

Ai on i Dyrm7 rnMPR PANT. DJ COBen 70 ro4/?con
CODIGO NOMBRE

one ca.nn- O Ol q74P PM -%PI:D OTANA FAPFRoy74
.

DIRECCION
. ... .

r
AVALUOCOMERCIAL

.
EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

REGISTRO 5,24
BERVICIOS ADMINISTR. $,20

TRANSACCION PAGINADE VENTANIRKBANCO CUENTA r SUB TOTAL

810950 2 05 4.,44
....

-
... ..

-
..

. . .... , :.. :.....
..

-
. .

PAGOTOTAL !

COMPV-TA 5' 0762X. DF-YEA.:OTE SUAS ti 4R
... ... ,.:..a .-.-s

. . .

·-

. . . . .
..

. .
.

- - - RESPONSABLE /NAVAS-L EMA- JOSE MARIA'SS:420-.3
1 .PRËË̄1ÁÍ956..5 863Ñ.5.14795 MANCAYtr RARRTFI A

CONTRIBUYENTE



' ' GERENCIA COMERCIAL Nro. 0025161
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/04/27
NOMBRE : SALAZAR CH DIGNA
QUE OTORGA: SUASNAVAS JOSE -

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 500,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: GUAYLLABAMBA

Ante el notario: 6 37931 .

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g ) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo a,'o con-
signo la suma de: 5,000.00 Sucres

CINCO MIL CON 00/100 ***********************
TOTAL A PAGAR: 5,000.00 Sucres

Efectivo: 5,000.00
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

\ 0025161 5,000.00 2000/04/27 44 25588 SALAZAR CH DIGNA



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABAIA 127507DEPARTAMENTO DE TESORERIA

m to L"-s 94 de Abri3 de 2000COMPROBANTE DE PAGU ' ~ ~ ¯

. ,

Número: Por S/. 19, 200
Notaría: Nûmero del Municipio48 1547

A favor de: SDI GNA SALAZAR

Que otorga: JOSE SUASNAVAS

Concepto: YENTA

Base imponible 600, 000 Rebajas %:0 Recargos g,
Observaciones: ,,

Provincia: FICHINCFA / Cantón: QUI O

Parroquia: CV .
.

-

BALA 127507
.

Recaudaciones H.C.C.P. .

IL UN:SEJO PROVINCIAL DE PICHINCIIA
jREGISTRO 1 "'? 4DEPARTAMENTO DE TESORE A _ a , _ 0

COMPROBANTE DE PAG ' ¯"

Número: Por S/.

Notaría: Número del Municipio:, , .

A favor de: - - .

Que otorga: - ..

Concepto: .

Base imponible .:. , Rebajas %: Recargos %:

Observaciones:

Provincia: -- -
. Cantón: -,,--yo

'

Parroquia: "

(
Mcabaiasi Re•idra

.

Recaudaciones M.C.C.P.



e* MUNICIPlODELDiŠTRITO=METROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

GUITO -

Trámite N°
. .......

TRANSFERENCIADEDOMINIO

Quito, a .......... de ............................. de ........

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

ensemeen

su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de . . ..... .. ŠË

que otorga . 69.4. ...

a favor de . ..... .G.Ë..
Tipo .... ... Area . .. ...... ....

Cuantía ... ....... ... ..................... AlÏcuota ..... ...... .... ............... ....................

Predio N°
. ...T...Ë. . ....? 92. Porcentaje . .. .. ....................................

VALOR IMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UT1UDAD S/ Art

,4 ALCABALAS S/ Alt.

REGISTRO S/ Art.

JEE E RAN F RENC A E DOM NIO .

Disano e improsl6n
"lMPRENTA MUNICIPAL



H.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA Quito 26/04/2000

FormularioNo.: giggg PorS/. g gge

Notaria No.. O Númem del MunicipioS11259365

Nombre del comprador / A favor de:SALAZAR CHALAPUDDIGNA ESPERANA

Nombre del vendedor / Que otorga: SUAGNAVAS LEMA JOSE MARIA -

Concepto: Comprä Venia

Base imponible: Sf)O,0.OC

Observaciones: O:: 09 D% 2

Provincia: FICHINCH.a Cantón: Quj±o

Parroquia: D'f"W

RECAUDACIONH.JUNTA FENSANACIONAL

ORIGINAL

H.JUNTA DE DEFENSANACIONAL

REGISTRO Quito 28/04/2000

Formulario No.: gyggg Por SI- 1,000

NotarfaNo.: O Número elMunicipio:11259367

Nombre del comprador / A favor de:SALAZAR CHALAPUD
DIGNA.E¯SPERANZA

Nombre del vendedor / Que otorga: SUASNAVAS LEMA JOSE MARIA

Concepto: Traspaso_Dominio

Base imponible: 500,000

observaciones: 0%D1 D%D2 0%M. . -

=rovincia: PICHINCHA .- canton: Qu¡to

3arroquia: 1000000000 -
.

ROD DIAZ ROD DIAZ

RECAURACIONH.JÙNTADEDE ENSANACIONAL

ORIGINAL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO·Nov : 05012316.003 ·

FECHA-DE INGRESO : 14-03 2000

FECHA DE ENTREGA i 16-03-2000·

CERTIFICADOR - : EL •·

i.: · · CERTIFICACION ··

97-PO. 17315-20941.-* El infrascrito Registrador de la PFopiedad de

este canton, en legál formé 'eertificá: que revisados los Registros de

hißotecas y gravAmenes desde el aWo de mil novecientos ochenta y

tres hasta el trece -de marzo- del añof
.dos mil; pAra ver los

gravsmenese hipotecariosy embargod ý¾prohibiciones de änajendt,· que

Afecten atrios slotes ·ndmeroi.aSUATRO, CINCO.·y SEIS, del þeedio San

Nicolasy. situado en la þàrroquia .Guàyl3abamba"de ·este 'tant6n,

adquiridoso"por JOSE ·MARIA : SUASNAVAS ' LEMA, casado con OLIMPIA

PERUGACHI; mediante cómpra a ÊULALIA.DEL CARMENSUSANA BACA LEOÑ IHi

MANTILLA, MARIA TERESA BACA DE ENDARA, Y BETTY•RUTH CECILIA BACA DE

QUEVEDO,-.!·según' escritura otorgadà Tel diez de diciembre ·de mil

novecientoa ·ñoventa: y sieteg ante'el notario doctor Edgar Terad,

inscrita nel veinte y dos dèldiciembrë de mil novecientos n6venta ÿ

\ siete;- éstäs,- por adjudicaci6n=en.ila.¢artición'de:llos biènes dejados

por ··Luis Ignacto- Baca' Proano" ÿ' Clementia' BenovevA· Leóny según

escrituri celebrada leL· primero·Kdeerdicieñbre òë mil' novêtientos

ochenta y siete 'ante el nóiario doctor Efrain MaPti eri 'inscriin . el'

veintho:y-. cinho.de jutto dé-atilnóvecientativoventa; ·10*- causantes,

una "partdy-por adjudi·cacióntën-là-particiónede los bienemd Nico1Ad

León,.. Según.. hijùela:divisoriasprotocolizada·èl diecinueve de: marzo

de mil novecientos cuarenta ýï cho,ante el notario doctob-Cristóbál

LOS DATOSCONSIGNADOSERRONEA O DOL SAMENTE EMIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAUDELDELCERTIFICADO30 OIAS



La.igado, inmerita eloprimeno de-abril del :mismoGahn;r otra parte, por

compra a Cristóbal Leon y Laura Fanny Guerrero, el diecinueve de

marzo de mil novecientos cincuenta y tres, ante el notatig.i:detton

Luis E. Maya, inscritA el diecisiete de agosto de mil .novenientos

sesenta y dos: otra parte, por compra a Cristóbal beónt'Zubtrig * y

Laura Guerrero, el treinta y uno de mayo de mil novecientos·rsesenta·y

trer., ante el notario dortor-Olmedo:del?Pozo, inscrita el diecisiete

de junio sdel mismo año; y.por compra a Laura Fanny Guerrero, el. once

de mar2o .de mil novecientos sesenta y nueve,.ante el notario doctor

Josè V. .Troya,.inscrita el catorce de los mismos mes y «Wo; por estos

t.la tos se encuentra: a fojas dos mi 3 c:incuenta y siete, número dos mi3

seiscientos treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias,

tomo ciento veinte y cinco, y con fecha · primero de junio de mil

novecientos noventa y cuatro, se ·r
.halla

-inscrita una escritura

celebr.ada.. el nueve de mayo del.mismo'.Año,amte el notario.doctor .Jaihe

Andrés Acosta Holguin de la cual consta: que los hermanos Baca León,

constituyen ·Servirh..mbre de
.

trAnsito (. entre > ellos, para sus
'

propiedades. A fojas ciento veinte, número ochenta, del »Registro- de
.

Demandas, tomo ciento veinte .y nuete, y con fecha .treinta

de·enero de
,

mil novecientos- noventa ··y oc:ho, se ·halla inscrita la demanda por

orden del..-:Juez Quinto de lo Civil .de Pichincha ·(juicio
42- 98) ·en

auto de veinte ·y.ocho de enero de mil novecientos..noventa y ocho,

propuesta por- José Maria Suasnavas .Lema y Maria .·01.impia Perugachi

Simbaña /¢e,Suasnavas, en contra de_Juan..BAeze.pidiendo·se-declare en

su favor_, e amparo.y tenencia ,del.inmueble relacionado. También ··se

hace. consta .·qt :no ..estarembargado,.ibipotecados:_ ni e prohibido ·de

enajena -

'
, A.çatorce de.·marzou año dos·mil·,-a las·ocho.a.m.

. E1.R.eg.istr d --: . :c -
·s..·: ·..x.··s·

-.·:

. .., ·
· •



3e otorg6 ante T.(
' " T RAas fe de ello confiero esta 2¯·-- OCTIA CERTIFI3A

DA,sellada y fixada en los mismos lugar y fecha de su

cele'eración.-

Eet 2 o 23pi osa,
50TA3IC 33 Y QUITO

- ga VALLE.iÖ

NOT.nl0 SEXiG

c

a

i



Contratantes .-

SUÂSNAVAS LENA JOSE MARIA en calidad de VENDEDOR

PERUSACHI SINBA¾AMARIA DLIMPIA en calidad de VENDEDOR

SALAZARCHALAPUDDIONA ESPERANZAen calidad de CONPRADOR
Registro de la Propiedad del Cantón Duito

Razon de Inscripci6n -

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en els
REBISTRO DE PROPIEDAD, tamo 131, repertorio(s) -31848-

Matriculas Asignadas
1701220000000990 5.762% DE DERECHOSY ACCIONES FINCADOS EN LOS LOTES 4,5,Y,6,

PARRODUIA SUAYLLABAMBA.-

M16rcoles 31 de Nayo del 2000, 2:40:25 A

EL RE618TRA Oh '.

Los números de Matricula le servirán para cualquier triaite posterior.-
Responsables.-
Asesor.- MANUELPEREZ
Depurador.- MARCELODEFAZ
Amannense.- JAVIER SILVA

14GNE
.



REPUBLICA DEL ECUADOR 0-4-01
( 5 i D..p DIRECCION GENERALDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION --

INSCRIPCION DE MATRIMONIO
.

Tomo ......14....... Pág. ...33...... Acta ..33......... ...

En ..C.finf<Ó.b.R..Û9.lÓR................ provincia del._,¶¾.E.
.f...................... hoy día ..iŠ.Y.Ÿ................. e

........R$'c.in:Ihr.o................... de mil novecientos .....49.9.995Ÿ:......................., El que suscribe, Jefe de Registro Civ
tiende la presente acta del matrimonio de •

.(
Û 4

NOMERES Y APELI.IDOS DEL CONTRAYENTE : . N.. .I.T.4AL..f.9... Ä .I. N............................nac o
.-3.8¤.. úXini... ........., el ..4... de .. AN. . ..! .1. . . .I. ke 19.4.Î,de nacionalidad .?.??.9.9.4.9.6..... . .. ...

profesión .Copl.f.B.49..ad.Y.4À9..Ë.-...i , con Cidula'NE 1.624@¾...., dernicillado en ....9Ú.T.$.Êf.l...9.6Ê...........
estado anterior ..saltere......}............; hijo de ..-•IDAR..ID.¾rÅ9..fx'9.49....................Ñ...f.Í.Ê.$... .: y de ....4 .

...D'.1fi.mt..Non3.enegro............................................ NG:dBRES Y APEI..LIDOS DE LA CONTRAYENTE: . . . ..

3 S?g. !ZA 3AIAS.E CIAIDIJD £ 0 0 Ñ 0 5 C d Crist,6bal Colón 1 10 -
...... .................................... .......... .......,...................... nagi aMen....................................., e ........ ........., y
.... ........................ de 1950., de nacionalidad .RC.441)miSna..... ..Ñ..t......., de profesión ..9.9.9.429.T.4......'w:.....Î.....ca. --- -

Cidula NE O.6 .#. R............., domiciliadŒ OR .. . . ... . . . .......,....., de gatado anterior .... . . . .. .............

h a de Ty,is Salazir Ne ].•".Q(. 4 Lucrecia Chalapudij ........... ................................... ... ................ y e ............................. ................................................

LUGAR DEL MATRIMONIO:.9U.§.4.AS.1...9Ñ9.9..
................. FECHA: ..Ý.9..Ñ.49..?!ÈR...9.9..l.•.R

...........................

'
-matrimonio legitimaron a su... hij.... comun..... 11amad.......... ........ . .....:4..T..frt.............................................

. 7 .

OBSERVACI.0NES: _VERIFICADÒ
•••meemme.=•egenauema ••m.seemamme..men.....ame.... asemmeemmemammammN..g..maamassamme......memesweesen...emme es.opuneemes..amassoms.memmeemmmassmees--a

mu. .

Confiero de o dcs or ou o 122

de 1 e a6 o

CERTI



Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez ...................... .. ...................................... con fecha
..............................-......... ...... cuya copig se grchiva.

.................................... . de ................................... de 1.9......

f) .................................................................

Jefe de Oficina

Lg separación cosyugal judicialmente autorizada de los contrayentes dei presente matrimonio, fué decla -

:ada mediante sentencia del Juez ............................................................. ..- ..... ........ con fecha
..................................... .................. . .................... cuya copig se archiva.

f) . ................... .... ... ........ ... .

Jefe de Oficina! \

e declará la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ... ...p....................-................--..--.

....................................... con fecha ...................:......... .......... :'............ cuya t-opia se grchiva.

. .. ..
...................

de..........
..... ... .............. de 1.9......

f) ...................................... ....... .......--......-

Jefe de Oficisa |
DEPARTA.TITO !!AClŒAL DE RESf3T"O CIVIL, ito, 5 da -::yo del . O.

"
CN.- Mediaryta escritura pública celebrada anta

el "otario Pdblico Odeico Sexto del Cantô.- 'Juito,8½¾¾'-1, -*:
_c | de mar el 2000; se declara DISUELTALA 50-

CIEDAD CORYUGAL,for=eda por iis côn uges: élLim AttlBAL PilAdó CNEGRO A Ë5PÉR ZA SALA7.ARCHALAPUO,de een
fornidad con el nuc:eral 3 del art. 18 de la Ley Motarial reform , a el 5 de insabre de 1996. Documento -

e..se.archix2.c:a.al.M.2000-O4--2.--524......9P/....y,--....----- .- - ·-•·----- ••• ••• "'•'

MO 13 Tomo Deta. Pág. A to

D2
0173.

Conflers de Acuor a al artí Ulo 122

de 10 L:Y da Re latro Cl li to

CERT F1 O

JEFE DEPAR ITA
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NOTARIA SEXTA
PR I MER A

TESTIMONIODELAESCRITURA

Otergede el D OT 000

p.,,g ERCR KOSE ilRIA S"ASNAVAS ISMA,

a invar ,¡, DRI SEÑOR
." I 3 32R';ARDO U C 20501 a .

c...e s .

500·000,00
.. .

ANTE EL NOTAIMO

Dr.HéctorVallejoEspinoza
.\

r de lhewmbre ñ 140 s Madare

F·ldi:n Al-·uas D:i w I DJ l'i..m,i 13aja



B i

8

, COMTR A - VE 2 T A - En la ciudad de Quito,

e Capital de la Republica

, QUE OTORGAN: LOS 00BYUGES JO del Ecuador, hoy día

I
, SE MARIA SUASEAVAS LEMA Y MA_ ve Ete y oche de A.tril

e RIA OLIM2IA 2ERUGACEI SIM3A A del año dos·mil, ante

lo mi el Notario Sexto de

12 A FAVOR DE: LOS CORYUGES LUIS este Cantón Doctor HEG

1s
32KAltBO ULCUARGO GEOLCA Y MA TOR VALLEJO ESPIKOZA ,

in
RIA FLORIELA GUATERAL. comparecen por una par-

te los c6nyuges JOSE MA'

2s CUANTIA: 5 500.000,00 RIA SUASNAVASL22A YM
I

2e RIA OLIMPIA PERUGACHI -

17 SIMBARA, nor sus vropg,qa

ze åerechos; y, por otra -

1e parte,10s cánynges LUIE

so BENARDO ULCUAUGC CEOLCA Y MARIA FLO2IEDI GUATEAL,Jtor sus

si propios derechos.- Los señores comparecientes son: ecu

torianos, domiciliados en este Cantón, mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse a o.uienes

de conocer doy fe; y, dicen:- Que elevan a escritura -

24

pública el contenido de la siguiente minuta:- 8 2 Ü O
25

NOT A R I 0:- En su registro de escrituras públicas,
se



r '
EE P. A.- CONTARECIECTES.- Cor.currer a la celebración de '

10.presente escritura pública, por una parte, en cali-

dad de vendedores, los cányuges José María duasnavas -

Lema y María Olimpia Perugachi Simba3a, por sus propios

derechos¡ y, por otra parte, er. calidad de compradores

lo: cányuges Luis Eernazio Ulcuanço Cholca y Karia Flor:nda

Guatenal , por sus propios derechos.-Los comparecientes

torianos, hábiles vara contraer obligacioneg.- SE GV.IL

D A.- .LETECEDEUTES.- Eediar-te escritura pública celebra-

da en la ciudad de Quito el dier de diciembre de mil no-

vecientos noventa y siete ante el Lotario Doctor 2dgar

2atricio Terán, inscrita en el Registro de la Propiodad

del Cantón Quito el veinte y dos de diciembre de mil no-

vecientos noventa y siete; las señoras Eulalia Susana,

Karía Teresa y Betty Ruth Cecilia Baca León, dieron en

venta en favor de los cányuges José María Suaanavas Lena
17

y María Olimpia Perugachi Simbaña, los lotes de terreno
18

signados con los numeros cuatro, cinco y seis, respecti-

so
vamente, cada uno de la sunerficie total de trPoe mil -

ciento treinta y tres metros cuadrados, treinta y tres

decinetros cuadrados; ubicado en la parroquia Guayllabau

ba, del Cantón Quito, 2rovincia de Pichincha, los mismos

o_ne sa la actualidad forman un solo cuerpo de la super-

i
ficie total de treinta y nueve til trescientos noventa y

nueve metros cuadrados, noventa y nueve decimetros cuadra



i· ' cequi , por el E32E, cou varios tronietarios; y, por el

, 02822; con cèquia.- TERGER A.- 00M22AVEKTA DE DERg
I

CHOS Y A00IONES .- 2:evios los matecedentes anotados, -

3

1òs cányuges José Karía Suassavas Lena y María Olimpia

Perugachi Simbáña, por medio del presente instrumento -

dan en venta y perpetua anajenación en favor de los cón6 -

yuges Luis 3 ar 71 u go Cholca y María Guatemal, el

dos punto cinco ,11 trescientos ochenta y uno por glado de.

derechos y PMmes.C U .A RT A.- GLAUSULA ESPEDIAL.- Para una

futura partición los derechos y acciones equivalsa a -

una superficie de terreno de 1.000,00a2 ; y se ubiog'
11

rén dentro de estos linderos: TORTE, cincuenta metros, '

lote udnero quince; SUR, cincuenta metros, lote número
19

.

dies y Eiete; ESTE, veinte metros, .varios propietarios;
11 i

y , OESTE, con las cal es pd'olicas "B" y " C "
. -

QU I NT A.- 2REDIO.- El precio materia de venta de lop
16 .

derechos y acciones antes indicados es.de QUINIERTOS MIS
1- I

I

SUCRES ( W 500.000,00 ); aue los compradores passa de -

contado y en moneda de curso legal.-S E I T A.- TRANSFE19
RENCIA.- Los vendedores satisfechos con el Drecio y for

ma de pago transfieren a favor de los compradores el d
21

.

minio y posesión de los derechos y acciones vendidos,-

Don todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, dere

chom y servidumbres que le son anezos.- SEPT I IlA.-

SEN.BAKIENTO.- Los vendedores declaran que sobre los de-

rechos y acciones vendidos, no pesa ningún gravonen hi-

potecario, embargo o prohibición de enajenar, según cons



de la Protiedad one se adjunta, .s:1 embargo de lo cual

se sujetán al saneamiento por evicción de conformidad écu
,

la Ley .- 0 0 T A Y A.- ACE2TA01017.- Las partes aceptan,

el total contenido de la presente escritura,por así con

veni. a sus tereses.- NO V 3 li A .- INSORIPCION .-

..---... . .-... ......-.. .
r

Los vendedores i'acuttan a los compradores para que pup-

dan inscribir la presente escritura pública en el Regig

tro de la Protiedad corresmondiente.- DEC I M A .- GAS

TOS.- Todos los gastos que demande la celebradián e ins-

crio idn de la tresente escritura pública serán de cuen-

ta y cargo de los compradorec ; a excepción del impuesto

de plusvalfa one será de cuenta de los vendedores.- DE

C I M A PR I N ER A .- DOMICILIO.- Eh caso de -

litis las partes renuncian fuero y domicilio y se suje-

tan a los Jueces competentes del Cantón Quito y al trá-

mite verbal sumario o ejecutivo.según el.caso .- Usted,

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas do

estilo para la plena valides de este contrato .- E A S-

A AQUI LA MINUTA, queouedaele-

Taña a escritura pública con todo el valor legal y que

ha sido elaborada por el señor Doctor Eduardo Burneo Ojf.

da, con matricula profesional número quinientos cincuen-

ta y dos.del Colegio de Abogados de Quito .- Para la ce-

letración de la presente--escritura pública se observaron
todos los preceptos legales del caso ; y , leida -

que les fue la misma a los señores comparecientet

in am e por af el Notario, se ratifican en todas
¯ y cadä uni 'dé sus cañes: 77 kirman conmiko en -



' taidad de acto .- De todo cuanto doy fe ; asi como de -

QWe los otorgantes me han

p-res
tado sus resteotiiros do

cumento's de Identificación.- Ib este estado la seffora

MARIA OLDITIA 22RUGACEI SIM2ARA, manifiesta que. no sabe

firmar; por no haber aprendido a leer ni escribir ;oor

lo gue deja impresa la huella digital de su pulgar dere
6

cho y a su ruego firma el testigo instrumental seffor R

miro Yáneo, casado, ecuatoriano, mayor de edad, vecino

de este lugar y conocido por mí .- De lo que también yo

el Notario doy fe.-

11

1"

SR. JOS SNAVASLSIA.
11

c.I•l10 10¥¥-6

19 SR. RAMIRO YANE2.

BR. LUIS ULCULUGOCEOLCA.

SRA. MARIA FLORINDA GUATRIAL



MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANODE GUITO .
·

; DIRECCION GENERAL ADMIN'STRAT'vA FINANCIERA \ FECHADE PAGO
GUITO -:

CODIG NOMBRE

3:RECGiCN
i

AVALUOCOMERC EXO.'REB. ' AVALUOIMPONIBLE EMISION

N' '200 00828 32

AÑŠACCION PAGINA DE 5"¯--'. SA' CO C'JEUTA .-

......................... ..... . . ....·- -

-

.

- PAGOTOTAI.

·-me.- ,,, p--,-. -- -.. RESPONSABLE
'a . ". ..., a 1: "¡ .. L.s .- ... . m . . .. . . ... a. . .... . . -

PRD 5.'2756 514863¤- 5147537 MONDWO GABRIEi..¢.

No. Û ' $10 •ÊU T>wcì imi«nratiarNrsT ivaviiimiëW
CONTRIBUYENTE

I

MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANODEGUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHADE PAGO

GUITO 2.000
. yn37718"O COMPE3P.'?'TT DE C 29] 20/04/2000

CODIGO NOMBRE

DIRECCION

AVALUOCOMERCIAL EXO.!REB. • AVALUOIMPONIBLE EMISION

i e/A-4 0009992

REGISTRO 4,20
ERVICIOS ADMINISTi;. 9,20

TRANSACCloN PAGINADE VENTANI SANGO CUENTA SUB TOTAL

£10930 2 05 40
- PAGOTOTAL

'OMPVTA .5381X DY A OTG SUA3 '.; si 10
NAVAS L.EMA JOSE MARIA SB t.23.:, RESPONSABLE

3 PRD 5147956 5148636 5147957 MONPAYO RAS P¯l A

No AA04 con



s i

GERENCIA COMERCIAL Nro. 0025169
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

- FECHA ": 2000/04/27
NOMBRE : ULCUANGO CHOLCA LUIS

- GUE OTORGA: SUASNAVAS JOSE

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 500.000.00 Sucres.

Por valor de contrat.o de CV Rebaja: Y
del :t.nmueble ubicado en: GUAYLLABAMBA

Ante ei. notarior à '.206"

De conformidad con el Art. Iro. Letra g) del Decreto le-
gislat.1vo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo a|o con-
signo la suma de: 5,000.00 Sucres

CINCO MIL CON 00/100 ***********************
TOTAL A PAGAR: 5,000.00 Sucres

Efectivo: 5,000.00
Cheque Nro.:

Eanco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

0025169 5.000.00 2000/04/27 44 25596 ULCUANGO CHOLCA LUIS



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABAIA 127493DEPARTAMENTODE TESORERIA

COMPROBANTE DE PASO:e,Luner 24 de Abril de 2000

Número: Por S/. • •

l.S, 200
Notaría: .., Número del Municipio4 8 1529

A favor de: LUIS ULCUANGO

Que otorga: .705E SUASNAVAS

Concepto: ,?SNTA

Base imponible 500, 000 Rebajas %:p Recargos%;,

Observaciones:

Provincia: 9 ICHINJrA Canton: QUITC
I

Parroquia:
.:y

- /

.
ALCABALA 127493

Recaudaciones $.C.C.P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO 1 37 230DEPARTAMENTO DE TESORERIA

.
.

. . .

.
.. .

~

COMPROBANTE DE PAGO
Número: Por S/. - -

-

Notaría: Número del Municipio: . .

-

A favor de:

Que otorga:

Concepto: -

Base imponible . Rebajas %:- Recargos %:

Observaciones:

Provincia: : D'. Cantón: i :. T .

Parroquia: . , , .

_

·



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

GUITO
Trámite N ... . .....

TRANSFERENCIADEDOMINIO

Quito, a .......... de ............................. de ...... .

Señor
REGlŠTRADOR DE LA PROPIEDAD

P

nsemeen

su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de . ... ....... ...

a

aeotrorgea . . . .. ... ..... ......... .....

Tipo .... .... ............ ...... . . . ............... Area ...... .. ... ................... ........

Cuantía .. ........................ ....
. .... ................ Alícuota .... ... ....... ......................

Predio N°
. .Û. .. ..22. ËÊ...$.... .. Porcentaje . . ./... .......................... ...

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UT1UDAD S/. Art. p gy

ALCABALAS St Art.

REGISTRO si Art.

E A Cf D MINÎO



H. JUNTA DEDEFENSA NACIONAL

ALCABALA Qu e 26/002000
Formulano No.: -« - - Por SI. - non

Notaría No. Número del Município:01 058394

Nombre del comprador / A favor de: CAN3 XCA Li S E;EFFORET

Nómbre del vendedor / Que otorga: SUA.SNAVASLEMA JOSE MAR s

Concepto: Cornora Venta

Base imponible: SQgggg

Observaciones: Ogggg go

Provincia PiCHjNG:HL
,

Cantón: 11;

Parroquia. ¯f-fin

CO
C3 RECAUDACION H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ORIGINAL

H JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

REGISTRO Qu to 26/04/2000

FormularioNo.: Por S/. 4 99

Notaría No.: Númerodel Municipio
,gg

Nombre cielcomprador / A favor de:Q pg , HOL QU¡E ,9595;?

-;C

Nombre del vendedor / Que otorga: SUA lo.VAS LE AA JOSE MLRiA

Concepto: Träsoaeo Dorninic

Base imponible: 60 Û00

observaciones: Oo,g. 4 Qa gy

Provincia: PICHINCHA cantón: go o

carroquia: frúTX:Cû¾

ROD DIAZ ROD DíA

CO
RECAUDAC)ON H. JUNTA DE DEPENSA NACIONAL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : CS01231A.003 ·

FECHA DE INGRESO : 34-03-2000

FECHA DE ENTREGA : 16-03-2000

CERTIFICADDR : Ei.

CERTIFICACION

97-r'U. 37313-7094:..--t F¯ inire.r-crite Registrador de la Prooiedad rie

esta cantón, en lessi formr redif.ic=: now rovi=edo:, los Registros de

h:.netecas - pr.-.v.'orr.es, det-re el :-Ra rle mij on•.•¤c.inntos ochenta y

tres, ilasta el trece de marzo del éWo do=. mil; ·para ver los

gravAmenes hipotecarior. embargos y arohibiciones de ena.ienar. qtte

afecten a'alos lotes números CUATRO, CIMCO y SEIS. del ·predio Sañ

Nicolas. · situado en la pàrroquia Guayllabamba de este cant6n,

adaniridos · por JOSE MARIA SUASMAVAS LEMA. casado con OLIMPIA

PERUGACHI mediante compta A EULALIA DEL CARMENSUSANA BACA LEON DE

MANTILLA, MARIA TERESA BACA DE ENDARA, Y BETTY RUTH CECILIA BACA DE

GUEVEDO, .:según escritura · otorgada · el dier. de diciembre ·de mil

novecientos ·noventa y siete, ante el notario doctor ' Edgar Teran,

inscrita el veinte y dos dè diciembre de mil nnvecientos noventa †

siete; éstas. por adjudicación ·en la partición de los bienes dejadom

por Luis Ignacio Raca ProaWo y C3•emencia Genoveva León, según

escrituri celebrada el . primero •de·1 diciembre de · mil novëttentda

ochenta y siete¿ ante·el notario doctor Efrain Mart£nez, inscrità el

veinte y cineo·de julio de.mil-novecientdel·nuventa; ···1oè' causantes,

una ·parië¿ por adjuditación én.la·partición·de los bienes:de ·Nico1Ai

León,· según hijuela divisoria protocolizada èl diecinueve de mArzo

de mil novecientos cuarenta y.ocho,ante el notario doctot "Cristbbàl

1.05!!*108 "t:'aloNFOOS ERiiONFA O DA. ."AMENfE EXII."FN RESPONSABILIDAD ALCEmirlCANTE



Sa3oado, inscrita elsprimero denabril.del :m-ismodañop otra parte, por

compra a Cristóbal León y Laura Fanny Guerrero, el diecinueve de

marzo de mil novecientos cincuenta y tres, ante el notacio.t.dþCt00

Luis E. Maya, inscrita el diecisiete de agosto de mile novenientos

sesenta y dos¡ otra parte, por compra A Cristóbal beón :Zubtrix y

Laura 6uerrero, el treinta y uno de mayo de mil novecientos··sesenta y

tres, ante el notario doctor.·01medo del?Poro, inscrita el diecisiete

de junio sdel mismo aWo; y.por compra a Laura Fanny Guerrero, el. once

de marzo de mil.novecientos sesenta y nueve, ante el notar3o doctor

José V. -Troyag-inscrita el catorce de los mismos mes y año; por estos

datos se encuentra: a fojas dos m:1 cincuenta y siete, número dos mil

seiscientos treinta y tres, del Registro de hipoteaas ordinarias,

tomo ciento veinte- y cinco, y con fecha primero de junio de mil

novecientos novenia y cuatro, se halla .inscrita una escritura

celebnada...el nueve de mayo del.mismo año,ante el notario doctor .Jaime

Andrés Acosta Holguin de·1a cual consta: que los hermanos Baca León,

constituyen Servidumbre.- de trAnsito : entre ello:,' para sus

propiedades; A fojas ciento veinte,,número-ochenta, del -Registro de

Demandasy tomo·ciento veinte.y nueve, y con fecha-.treinta de enero de

mil novecientos -noventa y ·ocho, se halla inscrita la demanda por

orden del---:Juez= Quinto de lo-Civil de Pichincha (juicio 42- 98) en

auto de- veinte y ocho de enero de mil novecientos..noventa y ocho,

propuesta por José Maria Suasnavas -Lema y Maria .01im¢ia Perugachi

Simbaña,xte Suasnavas, en contra de Juan-BAez,.pidiendo se declare en

su favor.. e amparo y tenencia sdel.-anmueble relacionado. También se

hace - constar ··q a no -esta·embargado,--hipotecado, ni - prohibido ·de

enajenne.= - ri ; A.çatorce-de.smarao::e aWo dos·mil, a las ocho a.m.
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Contretante's .--

5

SüASNAVAS LiiNA JuW. PiANIA ·s . ...r: ..=.a. :w ve:,R.ut a
r>ERUGAC:E SINSMIA MARIA Ot..ïMPin en ::.txto,:ad de Ya .a·.:.«

.:i...iBANGC CHOL.GALUIb; BERN,4kun er. :.a3 i.d..ed s:: RADUN

GUATEMALMA.ilA FLORINDA en Ca,16:.6 L: CCil?RA2•O..

Registro de la Propiedad del Cantón Duito

šCon esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -31831-

Matriculas Asignadas
17012:0000000380 2.5381L i?. L ': -;=.:'.. I J.M, 3 f.N . .dia.;i 30.00.30 a: ut.AL . A .

t 'a

Nièrcoles 31 de Mayo del 2000, 2:ió:25 PH

EL.REGISTRADOR

.... ·:rth.:ft.in OC falfit.L: 3 f...- I
r·s.-;

.i:
': e. :..i... • yr 1-'$..; t€: Qt. $9PIf;I .

Neopensablet.-

Aseter.- LUCCAN NAV TRE::i
.iept·rad·or,·· JAIME PA2 ::10

.

Aman-lonsa.- L.ENIN 'JAi l'
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0 0 M É R A - VENT A Ea la ciudad de Quito,

Catital de la República

QUE OTORGAN: LOS CONTUGES JO del Ecuador, hoy día

e SE MARIA SUASKAVAS LEMA Y MA i einte y ocho de bril

RIA OLIKFIA PERUGACHI SIMBAÛA del año dos mil,Jante

ao mí el Notario Sexto de

11 A FATOR DE:LOS COEYUGES GIL- este Cantón Doctor HEG-

BERTO 3UGEEIO VILLACIS ESCO- TOR VALLEJO ESTIROZA ,

la
. 3XR Y GERMITA YOLitiBA PAEZ 0. comparecen por una par-

te los cányu6es JOSE MA
14 ---

·

zu CUANTIA: 5 500.000, oo RIA SUASNKUL..L.EMA Y MA

2e
RIA OLIMPIA ACHI -

SIM2AËA, oor sus tronios

is derechos; y, por otra -

le parte,10s c6nyuges GIL-

no BERTO EUGERIO VILLACIS ESCOBAR Y CARMIgPAEZ..DREA,nor aus

si propios derechos.- Los señores comparecientes son: ecua

as 212208, domiciliados sa este Cantón, mayores de edad,

sa
legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes

de conocer doy fe; y, dicen:- Que elevan a escritura -

as

pública el contoaido de la siguiente minuta:- S 2 Ñ OR
se

se
NOT A R I 0:- En su registro de escrituras públicas,

sirvase hacer constar una más de venta de derechoe 7 oc



MER A.- CONPAREDIXTES.- Concurren a .la celebracìÂa..de
la presente escritura pública, por una parte, en ali-

dat de vendedores, lo a cányuges Jo s é María Suasnavas -

Lemâ y Èarf a Olimp ia 2 erugachi Simbaña, y or sus propiors

.
derecho s; y,. -.por

-etra parte, en calidad de compradores

'lo's cányuges Gilberto Eugenio Villaefs Escobär y Garkito.

2aes Cuenca, por sus propios derechos.-Los comparecientes

toriano.s, KA.biles para contraer abligacicmeg.- S X^GV X-

no D 1.- ANT3CEDWTES.'- Mediant,e escritura piiblica celebra-

da -en la ciuda& de .Quito el diez de diciembre.de mil.no-

vecientos noventa y siete ante el Notario Doctor Edgaz

Patricio Serán, inscrita en el Registro de la Propiedad

del Cantia Quito el veinte y dos de diciembre de mil no-

vecientos noventa y siete; las señoras Eulalia Susmaa,

Maria Teresa y Betty Ruth Cecilia 3aca León, dieron en
venta su favor de los cánynges José Maria Suaanavas Lena17

. y Maria Olimpia Perugachi Stabaña, los lotes de terreno
1A ,

signados con los numeros cuatro, chaca y seis, restegti-

so vamente, cada uno de la superficie total de typop 47

cisato treinta y tres metros cuadrados, treinta y tres
decimetro-a- cuadrados; ubicado-: en la parraquia Guayllabam

ba, del Cantón Qui&o, Provincia de Fichincha, losinismos

que en la actuaiidad forman un solo cuerpo. de la super-

ficie t tal de treinta y nueve mil trencientos nor nta y

nueve metro.s
.ouadrados,

-noverita y nuevo deofmetros cuadra

. .

dos;c ãomprendido dá à·Ïe~°1"oñ~
Biâientes. l.indero:a -kan n-

e ··

ralea- :: po cel' NOR2 den, aalle públical 'þor2eliBURf con



- 2 -

'l cequia ; por el ESTE, con varios provietarios; y, por el

OESTE, con cèquia.- TER 0 BR K.- 00MPRAVRTTA DE DERg

.CHOS T A00IONES .- Previos los antecèdentes anotados, -

lós cányuges José María Suasnavas Lena y Haría Olimpia

Perugachi Simbáña, por medio dal presente instrumento -

dou en venta y perpetua enajenación en favor de los cda

yuges Gilberto Eugenio-Viglacis Escobar y Carmita Yolan

_d_e_Ra.es_Cugaca el, 2.5381 por cisato de derechos y -

acciones .- CU .A RT A.- CLAUSULA ESPECIAL.- Para una :9

futura partición los derechos y acciones equivalen a·-
10

I

una superficie de terreno de : -1.000,00a2 ; y se ubicg.
11

rán d.entro de estos linderos: NORTE, con el lote núme-

ro veinte ; por el SUR, con Area verde ; por el ES-

1.1 TE, con la calle públi a " B " • 3r , por el OESTE,

con el lote de terr.éno núm'ero veinte y nueve .-

QU I NT A.- PREDIO.- El precio materia de venta de los
16

derechos y acciones antes indicados es .de QUINIERTOS MI

SUCRES ( $ 500.000,00 ); que los compradores pagan de -

IS

contado y en moneda de curso legal.-S E I T A.- TRANSFB
RENGIA.- Los vendedores satisfech s con el precio y for

20

\ ma de pago transfieren a favor de los compradores el do
11 '.

minio y posesi6n de los derechos y acciones vendidos,-

oon todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, dere,
13 ~'

chos y servidumbres que le son anexos.- S 2 PT I M A.-

Rai.EkWIENTO.- Los vendedores declaran que sobre los de-

Techos y acciones vendidos, no pesa ningûn gravamen hi-!
26

.

potecario, embargo o prohibición de enajsagr, según cons
27 '

fã del certificado conferido por el señor Registrador -l

i

28



¡ de la Proniedad aue se adiunta, .sin embargo ae J.o cum....

, se sujetán al sameamiento por
_
evicaidn de conformidad acn

la Ley .- 0 0 2 1 Y A.- ACESTACIDE.- Las partes aceptan

el.total contenido de la presente eàcritura por asi con-

venir a sus utereses.- NO YZN A .-
I=SCRIPCION .-

Los vendedores facut.tan a laa compradores para .gue
puw-

da inscribir la pressate escritura pública en el Regig

tro-de la Propiedad correspandiente.- DEC I M A .- Gkg

TOS.- Todos los Eastos .gue demande la celebraóida e ins·

cripción de la presente escritura pública serán ·de cuan

ta y cargo de los compradores ; a excepcicin del impuest

de plusvalfa que será de cuenta de los vendedores.- D _E

C I M A . PR I N BR A .- DOMICILIO.- 2h caso de -

litis las partes renuncian fuero y domicilio y se suje-

tan a los Jueces competentes del Cantón Quito y al trá-

nite warbal samario o ejecutivo..según el.caso .- Usted,

señor Notario, se servirá agregar las demás c1£usalas av
estilD Para la plena valides de este contrato .- E A 8-

T A A QU I L A N I NUT A, qœe queda ele-

Vada a escritura pública con todo el valor legal y que

ha sido elaborada por aL señor Doctor Ednardo Banneo Ojt

da, con matri.cula profesional námero quinientos cincuen-

ta y dos del Colegio de Abogados de Quito .- Para la ce-

1ebración de la presente.escritura pfblica se observaron

todon los preceptos legales del oaac ; y , leida -

que les fue la misma a los señores comparecienteE

inteëræsente por mi KL·Notario, se ratificou en ·todas

3 dada una de sus partes; y , firman conmigo en -



UIficiad de acto .- De todo cuanto doy fe ; así como de -

c.ne los otorgantes me han presenta o sus restecìivos do

'oume'ntos de Identificación.- Th este estado la señora

MARIA OLIMPIA PERUGAGEI SIMBAÑA, manifiesta que. no sabe

firmar; por no haber aprendido a leer ni escribir ;oor

lo q.ue deja impresa la huella digital de su pulgar dere

cho y a su ruego firma el testigo instrumental señor Ra

miro Yánez, casado, ecuatoriano, mayor de edad, vecino

de este lugar y conocido por mÍ .- De lo que también yo

el Notario doy Ie.-
10

11

11
' SR. JOSE SUISKAVAS LEIA.

15
C.I.

.._

SR. RAMIRO ANE.

sa. u viaLauis secosia,

6

7
.

SRA .

C.I. ÑPPM 3 -



11. CUNNEJU YKUVINCIAL DE l'1ClilNCliA·

ALCABALA 127494DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PA$Ûto,Lunes 24 de Abril de 2000

Nûmero: Por S/. 18, 200

Notaría:
,

'
Número del Municipio4 8 1527

A favor de: ,:I i.BERTO VI LLACIS

Que otorga: .705E SUASNAVAS

Concepto: '?SMTA
Base imponible 500, peg Rebajas%:g Recargos %g,

Observaciones:

Provincia: EI CHI NCHA Canton: OL TO

Parroquia: .R -

.

'"ABALA 127494

Recaudaciones H. .C.P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO 1 2 7 2 31

DEPARTAMENTO DE TESORERIA . .. .

.

..

COMPROBANTE DE PAGÒ
t

Número: Por S/. - -- , .-e.

Notaría: Número del Municipio:.

A favor de:

Que otorga:
..

.

Concepto:
Base imponible

. . .

. Rebajas %: Recargos %:

Observaciones:

Provincia: ¯ '
. .

- :F.; Cantón: .."
"

Parroquia: '. y..

Recaudacione H.C.C.P-



MUNIClPIODELDISTRITOME-TROPOLITANODEQUlTO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

UITO
··• · = • Trárnite N°...

....

CIADEDOMIMO

Quito, a .......... de ............................. de ...............

ior
GISTRADORDE LAPROPIEDAD
sente.-

ig0 en SU COnocirniento el trárnite que se dio a la escrit de f.6.fif.. ......G... BÊ...

otorge

. .

3o.... ............................................................... Area............................................. .............

Jantia .... . .......................................................... Alicuota .............................. ........ .............

edio N ËÊ.... . . ...$...Â. ' Porcentaje .. .Ü..f..t............... ....................

I VALORIMPUESTOS I
l ! IMPUESTS EXONERADOS
! CAUSADOS I

UT1UDAD S/. .......--·- Art.

ALCABALAS St. Art.

,
.

REGISTRO St Art.

•Àt t e e,

JE DE AN ERE IA O

DiseAo e Impm-Iðn

SMPRElm MUNICin



ALCABALA .to 26'C4/2000

Formulario No.: Por SI.

Notaria No.: Número del Municipio .; ggg.)

Nombre del comprador / A favor de:, y g -g,
sc-gge

Nombre del vendedor lOue otorga: 5|Jo: s',iAS !_EMA _lOSE MARIA

concepto: Compra_'·-len:-

Base imponible: 5ÜOSÜÜ

Observaciones: O%Di O% 2

Provincia: p¡QMjg B- Cantón: Q.

Parroquia: :T-TUW'

RECAUDACION H.JUNTADE DEFENSA NACIONAL

I

H. JUNTA DE DEFENS 'NACIONAL

REGISTRO Qu e 26/04/2000
FormularioNo.: Por S/. 4

Notaría No.: Número del Municipio g4 gg

Nombre del comprador / A favor de:1.9 g gggggag gggggggg

Nombre del vendedorlQue otorga: SULENels.S LEAN JOSE MARip.

Concepto: ---ascaeo_Dominio

Base imponible: gg,g ggg

Observationes: Ogy g c.gg; Oo,gy

Provincia. pi gg Cantón: Ogg

Parroquia: 3rg a:wy

ROD DIAZ ROD DIA

RECAUDACIONH.JUNTADE DEFENSA NACIONAL



ptra.tantes .-

ASNAVASLEMA JOSE MARIA en calidad de VENDEDOR

RUGACHI SIMBAmA MARIA OLIMPIA en calidad de VENDEDOR

LLACIS ESCOBAR GPLBERT*O EUGENIO en calidad de COMPRADOR

EZ CUENCA CARMITA en calidad de COMPRADOR
Registro de la Propiedad del Cantón Guito

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
(GISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -31846-

triculas Asignadas
701220000000890 EL2.5381 % DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN LOS LOTES 4,5,Y,6,

PARRO9UIA GUAYLLABAMBA.-

I Mièrcoles 31 de Mayo del 2000, 2:38:25 PM

EL REGISTRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier tr&mite posterior.-
Responsables.-

Asesor.- FRANKLIN ALARCON
Depurador.- ALEX NOVILLO
Amanuense.- GUERRON

144947



REGISTRO DE EA PROPIEDAD DEL CANTONQUITO

CERTIFICADO No. : 05012316.003 ·-, ·

FECHA DE INGRESO : 14-03=2000

FECHA DE ENTREGA : 16-03-2000

CERTIFICADDR : El.

CERTIFICACION

97-PO. 17313-20941.-* El infrascrito Registrador de la Propiedãd de

este cantón, en legal formé •dertificä: que revisados los Registros de

h:i potecas y gravAmenes; de de .1

·affo de mi.1 novecientos ochen ta y

tres, hasta el trece -de marzo del dro-¯·dos mil: para ver los

gravAmenes hipotecarios, embargos ý¤prohibiciones de enajenar. · que

afecten a·"los ·lotos números CUATRO,·CINCO·y SEIS, del ·¢redio San

Nicolas,9 situado en la l')Arroquia ..Guhyllabamba 'de · este rantón,

adquiridos..'por JOSE ·MARIA · SUASNAVAS ' LEMA. casatin con OLIMPIA

PERUGACHI mediant cómpra A·EULABIA DEL CARMEN SUSANA BACA LEON DE

MANTILLA, MARIA TERESA BACA DE ENDARA, Y ·BETTY RUTH CECILIA BACA DE

GUEVEDO,. según escritura otorgada ·:el dier de diciembPe 'de .mil

novecienton ·ñoventa• y siete.( ante el .notario doctor ·Edgar Teran.

inscrita ^el veinte y dos dé diciembre the mil novecientos noventa y

siete; · éstas, por adjudi·caci6n-en la þartición'de··10s-bienes dejados

por Luis J.gnacio= Baca '·Proafo y Clemencia GenovevA León', según

=scrituri celebrada :el . þrimero."-de dièieñbte òë · mil··· novecientot

3chenta y siete ante el nótario=·doctor Efrain Martinez, inscrità ël

leinth' y cinoo de julio^d il'nóvecientdtenhventA loñ' causantes,

tna ·partò¿ por adjuditacióniën Ih'paPficiónide los bienegrde ·Mico1Ad

.eón,· según hijuela divisoria protocolizada·èl · diecinuéve de'- marzo

le mil novecientos cuarenta-.ý ocho,ante el notario doctoH CPittðbâl

LOS DATOS '.ONSIONADOSERRONEA O DCLOSAMENTEEXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERÌIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO 30 DIAS



1s ..la

J.:o ne ,aL.

r. i rin u rtel-o. el dier2nueve de

wr-ryo rie mil neverientos cincuenta y tres, ante e3 notario.:docton

Luis E. Maya, inscrita el diecisiete de agosto de mil.··novecanntom

40Foni-a y dos: ol.ra parte., por compra a Cristóbal heón- Zubird.a'-y

Loira Guerrero, el ireinta y uno do mayo de mil novecientos ·sesentA·y

lier. antr =3 noi.ar>o dortor Olmedo del,Poto, inscrita el diecisiete

de junio del mismo año: y·por compra a Laura Fanny Guerrero, el. once

de marzo do mil novecientos sesenta y nueve, ante el notario doctor

José V. Troya, inscrita el catorce de los mismos mes y aWo: por estos

dator se encuentra: a fojas dos mi3 ci.ncuenta y siete, número dos mil

seiscientos treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias,

tomo ciento veinte- y cinco, y con fecha -primero de junio de mil

novecientos novenla y cuatro, se .halla rinscrita una escritura

celebrada . el nueve de mayo del.mismo año,ante el notario doctor .Jaime

Andrés Acosta Holgo.in de la cual consta: que los hermanos Paca León,

constituyen 'Servidumbre.- de tránsito i. entre e130s. para sus

propiedades. A fojas ciento veinto, número-ochenta, del Registro de

11emandas, tono ciento veinte y nuevo, y con fecha treinta do enero de

mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita la demanda por

orden del . Juez Guinto de la Civil .de Pichincha (juicio 42- 98) en

auto de veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y ocho,

propuesta por José Maria Suasnaves Lema y Mari.a Olimpia Perugachi

Simbana /de.Suasnavas, en.contra de Juan.BAez,.pidiendo se declare en

su favor . e. amparo y tenencia .del ·inmueble relacionado. También.· se

hace consta -qqa. no esta embargado,-hipotecado, ni .prohibido de

enajekar--= - tri ., a.catorce de.marzo·: año dos mil a las ocho-a.m.

El RAaistr d - · E .



Se charid ante d
en fe de ello confie o es ta PiIFT2A CCPIA CERTIFICA
DA, sellada y fimada en los Tismos lugar y fecha de au

celebración.-

D .E4: o Espinoza_,

. ARIC 3 T'ÉTTO

0.fr



GERENCIA COMERCIAL Nro. 0025152
IMPUESTO DEL 17 ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/04/27
NOMBRE : VILLACIS E GILBERTO
QUE OTORGA: SUASNAVAS JOSE

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 500,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: 7
del inmueble ubicado en: GUAYLLABAMBA

Ante el notario: 6 36659

De con·formidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le-·
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro, de noviembre del mismo a|o con-
signo la suma de: 5,000.00 Sucres

CINCO MIL CON 00/100 ***********************
TOTAL A PAGAR: 5,000.00 Sucres

Efectivo: 5.000.00
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ***************ggggggggg

REGISTRO DE PAGO

0025152 5,000.00 2000/04/27 44 25579 VILLACIS E GILBERTO



MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLifANO DE GUITO
.

| DIPMGENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE P \
UITO 2.' |

CODIGG NOMBRE

DIRECCION
I

AVALUCCOME lAL EXO./REB. I AVALUOIMPONIBLE EMISiON

I .19
/Os /2000

LCABALAS *.80
ERVICIOS ADi'"INISTR. 9.20

TRANSACCION PAGINA DE VSE .:'.LA BANCO CUENTA SUB TOTAL

.....--........---......-..-.....a...-......................
.

_,

- PAGO.TÒTAI

.,,,-- . .---,s - - ,--.., ,r. m.-. ,-, y RESPONSABLE .en,v.-.o -r.=r-. s,OoE MAfsa., ao S.:o.s.-
O PRE 51€956 5145 3o 5147957 MO¾OAYQQAE:R

No 0481b2/
. . .

I DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIEd
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO
DIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PA

GUITO ¯.0 'O

CODIGO NOMBRE

DIRECCION

AVALUO COMERCIAL EXO.!REB. . AVALUOIMPONIBLE EMISION

c:/04/2OOO 008

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

510925 2 05
- PAGO TOTA

COMPVTA 2,5381X D Y.A OTG BUAE .

RESPONSABLENAVAS i..EMA JOSE MARIA 99 $20.
O PRD 5147956 5148636 5147957 MDalíTAV GARR

No:
.

O481528 i DIRECTORGENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIE
CONTRIBUYENTE

.. .... .... ... . . .ri;
• .•



PAGAD

0021831

N0TARIATRIGESIMATERCERA

Dr. Nelson Prado
NOTARIO

PRIMERA
Copia .................. .. . . .. . . . . . REE ···· ·········

BACA LEON BETHY C I A BAC LEON

JOSE MARI SU YA favor de ............ .... ...

MARIA O IMPI IM N

Cuantía ..............I.N IN

on Prad
Quito,a .............R ..

..stE.TIF. .R.

DIRECCION:
AV. 6 DE DICIEMBRE N° 145 TELEFONO: 559-902
ENTRE PAZMIÑO Y SODIRO TELEFAX: 526-678
EDIF. PARLAMENTO,PLANTA BAJA QUITO - ECUADOR
SECTOR JUDICIAL



NOTARIA TRIGESIMA TERCERA Tett.s2647a

Dr.NelmnPrado
NOTARIO

CANCELACION DE HIPOTECA Y .a 4
T]UGESI TERCERA

LEVANTAMIENTO DE PROHIBICION DE ENAJENAR

OTORGAN: U > L
I A

EULALIA DEL CARMEN SUSANA BACA LEDN T U
cO

MARIA TERESA BACA LEON Y
Dr. ' son Rado

BETHY RUTH CECELIA BACA LEON NorARio

A FAVOR DE:

JOSE MARIA SUASNAVAS LEMA Y

MARIA OLIMPIA PERUSACHI SIMBARA

CUANTIA: INDETERMINADA

Di: 2 copias AT

i la ciudad de Quito, Distrito. Metropolitano,

capital de la República del Ecuador, hoy dia

treinta de septiembre de mil novecientos noventa y

nueve (1999.09.30), ante mi doctor NELSON PRADO.

Notario Trigésimo Tercero de este cantón,

comparecen las menoras EULALIA DEL CARMEN SUSANA

BACA LEON, de estado civil viuda; MARIA TERESA BACA

LEON, de estado civil casada; y, BETHY RUTH CECILIA

BACA LEON, de estado civil casada, por sus propios

derechos.- Las comoarecientes son de nacionalidad



para contratar y obligarse, a quienes de conocer

day fe pues me han presentado sus documentos de

identidad.- Bien instruidas por mi el Notario en el

objeto y resultados de esta escritura de

CANCELACION DE HIPOTECA ABIERTA, que a celebrarla

proceden libre y voluntariamente, de: acuerdo a la

minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que

transcribo, es el siguiente: "SEF·10R NOTARIO: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese

insertar una de CANCELACION DE HIPOTECA ABIERTA,

estipulada en las siguientes cláusulas:- PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de esta escritura

pública, comparecen las señoras EULALIA DEL CARMEN

SUSANA BACA LEON DE MANTILLA, viuda; MARIA TERESA

BACA LEON DE ENDARA, casada; y, BETHY RUTH CECILIA

BACA LEON DE QUEVEDO, casada, todas y cada una de

ellas por sus propios y personales derechos,

domiciliadas en esta ciudad de Duito, plenamente

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de diez

de diciembre de mil novecientos noventa y siete,

otorgada ante el Notario doctor Edgar Patricio

Terán, legalmente inscrita el veintidós de

diciembre del mismo año. los cányuges JOSE MARIA

SUASNAVAS LEMA y MARIA OLIMPIA PERUSACHI SIMBAr1A DE

SUASNAVAS, como garantia y en seguridad de pago de



NOTARIA TRIGESIMA TERCERA reir.nos

r.NelsonPrado pública con todo su valor legal.- Para el
NOTAMO

otorgamiento de la presente escritura se observaron

los preceptos legales del caso y leida que les fue

integramente la presentè a las comparecientes por

mi, el Notario, se ratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

EULALIA D RMEN SUSANA ÅACA LEON Céd. No.

77 07¾¤/-?
MARIA TERESA BACA LEON Cád . No .

BETHY RUTH CECILIA BACA LEDN Cád. No.

N TARIA
TRIGESI TERCERA

Q E
U c

T)R' NELSO PRADO I
' i

NorAno two o mcao -r o
:a e ouro o

R

. Dr. .' Ison Prado
NOTARI O



NOTARIA TRIGESIMA TERCERA ' Telt.s266

Dr.NelænPrado en favor de las señoras EULALIA DEL CARMEN, .SUSANA
NOTARIO

BACA LEON VIUDA DE MANTILLA, MARIA TERESA BACA LEON

DE ENDARA y BETHY RUTH CECILIA BACA LEON DE

GUEVEDO, asi como los intereses de mora, comisiones

de cobro, gastos judiciales y extrajudiciales,

incluidos los honorarios de abocados que se

contraten, obligaciones contenidas en cualquier

documento que represente un valor de cobro o de

pago, constituyeron a favor de las ACREEDORES
NOTARLA

HIPOTECARIAS, especial y señaladamente PÅŒÑÊÁ TERCERA

HIPOTECA ABIERTA, sobre los treg lotes de tgrr E

U

signados con los números cuatro, cinco y se a d
o R

predio denominado San Nicolás, Hacienda -

Clemencia, ubicado en la Parroquia Guayll g e onhado

cantón Duito, provincia de Pichincha, con las

superficies, linderos, dimensiones y demás

especificaciones que constan expresados del numeral

tres literales a), b) y c) de la cláusula Segunda

de los Antecedentes del antes mentado instrumento.-

SEGUNDA.- CANCELACION DE HIPOTECA ABIERTA.- Por

cuanto los cányuges 305E MARIA SUASNAVAS LEMA y

MARIA OLIMPIA PERUGACHI SIMEN4A DE SUASNAVAS, han

satisfecho todas y cada una de las obligaciones

creditic-ias por ellas contraídas en favor de las

ACREEDORAS HIPOTECARIAS las señoras EULALIA DEL
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Se otorod ante mi y en 1e de ello confiero esta PRIMERA

COPIA .CERTIFICADA de la CANCELACION DE HIPOTECA que

antecede, sellada y firmada en Guito, el treinta de

septiembre de mil novecientos noventa y nueve.-

. NOTAkiA

TRIGESIMA TERCERA

E
DW i PRADO

NQT TRIGESMOTECRO
o CanoN qutTo O

O R

Dr. Nelson Prado
notAnto

i ..to por razón paa en ah k
afst aptemánota de la presente CANCELACION DE HIPO
"' A, al márgen pción original

to, a de de 3 994

ARGAD
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Ilr.FalliánE.Solano.

NOTARIO 000918 1

a sucargoel ProtocolodelNotario

Dr. Manuel JoséAguirre

Copia

De . .. . .

Otorgado por .

A favor de

El . . .

Parroquia

Cuantía . . .

QUITO, A DE DE 19

EdificioBenalcâzar 100, Av.6 de DiciembreNo. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos:228 078 - 561771 - 526 477

QUITO- ECUADOR.



NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

O RGAD P R:

rianc cociuddead d S

SEGUNDO CARLOS ALMEIDA HURTADO Y SRA. Capital de la República

de FAVOR DE: del Ecuador hoy dia,

NERVO WILLAN PLACENCIA ORDOREZ Y SRA. MIERCOLES, treinta y uno

COANTIA: S/.1*500.OOO,oo
..(31) de M A RZO de

DI 2 COPIAS K.A. mgl novecientos noventa

y gµgge, ante mi Notario

Público Vigésimo Segundo

de este Cant6n Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño,

comparecen por una parte en calidad de ¿Vende res los

cônyuges señores SEGUNDO CARLOS ALMEIDA HURTADO y MATILDE

MINANGO REINOSO,-por sus propios derechos; y, por otra parte

en calidad de cc.pradores los cónyuges señores NERVO WILLAN

PLASCENCIA RDOREZ y NINFA N .BA GUAILLASIPLASCENCIA, por

su osec

at

cr

a mayore

m ree ntesdomic

ados

t à e Qu ,
/,legalmente capaces para contratar y

obli r Û nes de conocer doy fe por haberme

présgn d¢..,bus documentos de identificación y me

sol-iëlAAA elevar a escritura pùblica el contenido de la



siguiente minuta: SENOR NOTARIO. - Sírvase extender en

los protocolos de la Notaria a su cargo la siguiente

escritura pública de compraventa de derechos y acciones:

PRIMERO.- ANTECEDENTES: UNO) Mediante escritura pública de

compraventa celebrada en Quito el veintidós de diciembre de

mil novecientos noventa y siete, otorgada por los cónyuges

JOSE SUASNAVAS LEMA Y SRA. MARIA OLIMPIA PERUGACHI SIMBARA

ante el Notario Sexto Doctor HECTOR VALLEJO ESPINOZA e

inscrita en el Registro de la Propiedad el treinta de

diciembre del mismo año, los nombrados dieron en venta y

perpetua.enadenación a los cónyuges SEGUNDO CARLOS ALMEIDA

HURTADO y señora MATILDE MINANGO REINCSO, quienes adquirieron

para si, los derechos y acciones equivalentes al once punto

cincuenta y seis por ciento por ciento (11.56°/-) sobre el lote

de terreno numero tres, situado en las parcelas "San Nicolás"

de la Hacienda Clemencia, situado en la parroquia de

Guayllabamba, de este Cantôn Quito, Provincia de Pichincha, de

una superficie total de trece mil ciento treinta y tres metros

cuadrados, treinta y tres decimetros cuadrados, comprendido

dentro de los siguientes linderos: NORTE, Cooperativa

"Doñana", en una longitud de setenta metros, veinte

centimetros; SUR, Àcequia "Doñana", Junto a Sitios Bajos, lote

de la señora Clemencia Baca de Pérez, en una longitud de

setenta y dos metros, cincuenta centimetros; ESTE, lotes

número dos y siete (que -forman un solo cuerpo antes de la

señora Elsa Baca León y hoy de la añora Patricia Callardo)

con una longitud de dosóientos metros: y, OESTE, lote numero

cuatro . de la señora Susana Baca de Mantilla, en una longitud



de ciento ochenta metros, cincuenta centimetros. Superficies

y valor individual que corresponde conforme el documento

público indicado; DOS) El Lote Tres de terreno, fue adquirido

por JOSE SUASNA-\S LEMA y señora MARIA OLIMPIA PERUGACHI

SIMBARA, °mediante compra a la señora CLAUDIA JIMENA PRISCILA

CLEMENCIA BACA LEON, segùn escritura celebrada el tres de

octubre de mil novecientos noventa y siete, ante el notario

Doctor HECTOR VALLEJO ESPINOZA, inscrita el seis de octubre de

mil novecientos noventa y siete, habiendo la vendedora

adquirido por adjudicación hecha a su favor en la particiôn de

los bienes dejados por LUIS IGNACIO BACA PROANO Y CLEMENCIA

GENOVEVA LEON, según escritura celebrada el primero de

diciembre de mil novecientos ochenta - y siete, ante el

notario Doctor EFRAIN MARTINEZ, inscrita el veinticinco de

Julio de mil novecientos noventa. SEGUNDO.- Con los

antecedentes indicados en la cláusula anterior, los

c6nyuges SEGUNDO CARLOS ALMEIDA HURTADO Y MATILDE

MINANGO REINOSO, por sus propios derechos y por los que les

corresponde en la sociedad conyugal que tienen formado

entre si, venden y traspasan a favor de los cónyuges NERVO

WILLAN PLASCENCIA ORDODEZ y señora WINFA NARCISA GUAILLAS

PLACENCIA, el cien por ciento (10 "), de todos sus derechos y

acciones, que tienen sobre «I ote número tres, es decir el

cién nto del once p'u o cincuenta y seis por ciento por

e n - 4) dé. las acciones y derechos que les

.corr sporjde e ionado inmueble, situado en las parcelas

"San ..•RiëâlÀ$"de la Hacienda Clemencia, de la parroquia de

Guayllaksmba, de este Cantón Quito, Provincia de Pichincha,



cuyos linderos y dimensiones que constan arriba detallados en

la Cláusula Primera, numeral UNO)., de los antecedentes, de

esta escritura. TERCERO.- PRECIO: El precio que fijan las

partes por la compraventa de los derechos y acciones es la

ntidad de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, valor que

Iaran los vendedores haberlo recibido a su entera

tisfacción y en moneda de buena ley de parte de los

radores; razón por la cual los vendedores transfieren

en favor de los compradores el dominio y posesión del cien por

ciento del once punto cincuenta y seis por ciento por ciento

(11.56%) de los derechos y accioneá afincados dentro del lote

tres, objeto de la venta, sobre el que no pesa ningún

gravamen hipotecario, embargo o prohibiciôn de enajanar,

seg-ún consta del Certificado del Registro de la Propiedad

ue se adjunta, con todos sue usos, entradas, salidas,

ostumbres, servidumbres y más derechos que le son anexos,

.udetándose los vendedores al saneamiento por evicción de

conformidad con la ley; aclarándose que esta venta de los

derechos y acciones, equivale al once pu.s.to cincuenta y seis

por ciento del bien inmueble descrito en cláusulas

anteriores de este contrato. La parte compradora por su parte

aceptala venta y transferencia de dominio sobre el cien por

ciento del once punto cincuenta y seis por ciento por ciento

(11.56%) de los derechos y acciones comprados sobre el lote de

rreng, por ser en seguridad de sue intereses. CUARTA.- Para

futura partiolôn los derechos y acciones equivalen a una

e cie de terreno de mil quinientos diez y ocho metros

adrådos, setenta y ein::o decimeuos cuadradas; y, se



ubicarán dentro de estos siguientes linderos: NORTE. en

treinta y tres metros, treinta centimetros, propiedad de la

señora Gloria Rocio Paguay Santos; SUR, en treinta y

cuatro metros, veinte centimetros, propiedad del señor Milton

Anibal Prado Montenegro; ESTE, en cuarenta y oinco metros, con

pasade; y, OESTE, en cuarenta y cinco metros, propiedad de la

señora Susana Baca Mantilla. QUINTA.- GASTOS: Todos los gastos

que demande la celebraci6n de la presente escritura hasta su

inscripoi6n en el Registro de la Propiedad serán de cuenta de

los compradores, inclusive el impuesto de plusvalia. SEXTA.

ACEPTACION: Los comparecientes declaran que aceptan la

presente escritura en todas y cada una de sus partes por

estar redactada en seguridad de sus reciprocos intereses y

sin tenerse ningún reclamo que formularse ahora ni en lo

futuro. SEPTIMA.- FACULTAD DE INSCRIPCION: Los vendedores

autoriaan y faoultan a los compradores para que insorita la

presente esoritura en el Registro de la Propiedad del Cent6n

Duito. OCTAVA.- CONTROVERSIAS: En caso de surgir

controversias en la presente escritura las partes renuncian

domicilio y se someten a los dueces competen¶es de la ciudad

de Quito a elecc16n de la parte afectada. Usted señor Notario

se servirà agregar las demás cl ulas de estilo para .la

plena valides de la presente · ritura. Hasta aqui la minuta

firmagg-9 . Doccor Osca amorro González. Abogado con

matrioñIE 7 fesiona / número cuatro mil doscientos

cincuenta t Colegio de Äbogados de Pichincha, la
.

misma clue. g a elevada a escritura pública con todo el

valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todus los
.



precePtos legales del caso y leida que les fue integramente

la presente a los comparecientes por mi el Notario, éstos se

ratifican y firman conmigo, de lo que doy fe.-

SR. SEGUNDO ALMEIDA HURTADO SRL I-EÐE~BIN ' i 0 REINOSO

C. C. C. C.

SR. NERVO PLASCENCIA ORDOREZ J ' Ë¾hUAILLA P ACENCIA

C.C- {{DMyo163 C.C- CO25l33-

DR. -ABIA O P.

NOTARIO 22 DEL CANTON QUITO



. RiiÔT 0 ÒANTON GUITO

CERTIFICADO No. : ©6017898.001

FECHA DE INGREBO : 14-05-1999

FECHA DE ENTREGA : 18-05-1999

CERTIFICADOR : GG

CERTIFICACION

$1997-RPO. 17533-212088 E1 infrascrito Registrador de la

Propiedad del Cantin, en legal forma tiene a bien certificar que:

revisados los indices de los registros de hipotecas y gravimenes,

desde el aña nil novecientos ochenta y cuatro, haste el trece de mayo

de mil novecientas noventa y nueve, para ver los gravimenos

hipotecarios, embarges y prohibiciones de enadenar que afecten a las

-derechos y acciones equivalentes al once punto cincuenta y seis por

cienta, fincadas sobre el lote de terreno signado can el ninero tres,
- de las parcelas "San Nicolds", de la hacienda La Clemencia, situado

en la parroquia Guayllabamba, de este cantin, adquiridos por lost.

c6nyuges SEGUNDO CARLOS ALMEIDA HURTADO y MATILDE MIMANCO REINOSO,

mediante compra a los cinyuges Jasè Suasnavas Lena y Maria Olimpia

Perugachi Simba¾e, según escritura celebrada el veinte y dos de

diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor

Héctor Vallejo, inscrita el treinta de diciembre de mil novecientas

noventa y siete; habienda éstos adquirido par compra a Claudia Jimena

Priscila Baca Le6n, según escrituti celebrada el tres de octubre de

mil nov aventa y sig.te, ante el notario doctor Hèctar·

Valled , 1 h el s fi -Be octubre del mismo aWo; 6sta por

addudicación en la
,

rtición de los bienes dejados por Luis Ignacio"

Baca Proaño y C nenc' Genoveva León, el uno de diciembre de .mil

LOSDRIOS CONRIGNA008 ENHONEA O D0109AMENTF FEIUfN IWBPONSAnlUfmDAl frBTIFICMITE

VAUDEZDEL CERFIFICADO30 DIAS
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novecientos ochent y siete, an+e el Notario doctor Efra in Mart in'em, '

inscrita el veinta y cinco de julio de mil novecientos noventa.·- Por

estos datos, no se encuentra ningdn g ravan n hipotecario, también se

hace constar que no esta embargado, ni prohibido de enajenar.- Ouito,

a catorce de mayo de mil novecientos noventa y nueve, las ocho a.m.-

GTJ. EL REGISTRADDR.



Contratantes .-

ALMEIDAHURTADOSEGUNDO CARLOS en caldad de VENDEDOR

MINANGOREINOSO IATILDE en caldad de VENDEDOR

PLASCENCIAORDOÑEZ NERVOWILLANen caldad de CONPRADOR

GUAILLASPLASCENCIANINFANARCISAen caldad de COlvPRADOR

Registro de la Propiedad del Cantón Quito
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRODEPROPIEDAD,tomo130, repeltorio(s)-21446-

MatriculasAsignadas
1701220000000254 DERECHOS YACCIONESEQUIVALENTESAL 11.56% FINCADOSEN EL LOTE 3. DE LAS

PARCELASSANNICOLAS.

- Martes 26 de Mayo de 1999, 10:19:02 AM

· GISTRADOR

Los númerosde Matriculale serviránpara cualquiertrémiteposterior.-
Responsables.-

Asesor-- LUISHERRERA
Depurador.- ALEXNOVILLO
Amanuense.- JAVIER SILVA

E a dam



NOTARIA SEXTA . "a
PRTHER A

TESTIMONIODELAESCRITUA

De .........................Q.OE2BAYEN.TA....DE...1ERECHOS...Y ...ACGI- ES.

Otorgada el
_1.

DE 32BRERO DE 1998

A favor de,...SEi.0R..BRG.gg..GCHALC..ELT. S¢.- ..ZESORA

Cuantía $ .......5.0.0..0.DO.,.D.o................................. ............ ............ ... .....

ANTE EL NOTARIO

Dr. Héctor Vallejo Espinoza
Av. 6 de Diciembre # 140 y Sodiro

Edificio " Atenos " Oficina 02 ( Planta Baja )

Teléfono: 523-994

Quito, a_. de_9
.

_A199&
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COMPRAVERTA DE DER3CEOS Y En la ciudad de quito,
ACCION2S Capital de la Remühlica

del Ecuador, hoy dia

QUE OTORGAN; LOS CORYUG23 JO- ( 11 ) once de febrero

SE SUASNAVAS L22A Y KARIA OLIFI de mil novecientos no-

a PIA PERUGACEI SIMBäß¿. venta y ocho , ante mí
/^

el gotario Sexto de e_s
9

10
A FAVOR : LOS CONYUGES SEŒUNDO te Cantón Doctor HECTOR

GONZALO MALES SIŒCEA Y GLORIA VALLEJO ß32INOZA, com-

ELIZABETE DORADO SAETACRUS. parecen: por una parte,

los cányuges JOSE SUAS

o cvANTIA: 5 500.000,oo . NAVAS L2MA Y MARIA OLIl

2IA PERUGACHI SIMBAÑA,

por sus propios dere-
10

chos ; y, por otra parte, los c6nyuges SEGUNDO GONZALO

MALES SIGCKA Y GLORIA 2LIZABETE DORADO SENTACRUZ, por

sus propios derechos .- Los señores comparecientes son:

ecuatorianos, domiciliados en este Cantón, mayores de
20

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse a -

quienes de conocer doy fe ; y, dicen : - Que elevan a

escritura pública el contenido de la siguiente minuta+

SE Ë OR - NOT A 1 I 0:- En su registro de escri-
21

turas públicas, sirvase hacer constar una más de venta

de derechos y acciones, contenida en las siguientes oldi
96

sulas y estipulaciones: - 2 R I MER A.-COW2A22CIERTES.
27

Concurren a la celebración de la presente escritura pú-



blica ,por una parte, en calidad de vendedores, los cón

yuges José Suaanavas Lema y María Olimpia Perugachi Sim
2

baña, por sus propios derechos; y, por otra parte, en -

calidad de compradores, los cányuges Segundo Gonzalo Ma

les Sigcha y Gloria 21isabeth Dorado Santacruz, por sus
5

propios derechos.- Los comparecientes son hábiles para
o

contraer obligac nes.-S 2 GUND 1.-ANT2CEDENTES.-Los

a cányuges J sg Suasnavas Lema y Maria Olimpia Perggaghi

. Simbaña,son prop-i-et,arios del lote de terreno número %ren,

10
sit'uhdo en las parcelk "San Niàbgás", de Hacienda -

Clemencia, situado en la parroquia uayllabamb , del Cat.

Quito, 2rovinbia de Pichincha ; e la sup rficie to

tal de trece mil ciento treinta y tres metros cuadrados,

treinta y tres dec etkaascuadrados; comprendido dentro

de los siguientes linderos: NORT3, Cooperativa "DoñAna','
15 ,

en una längitud de setenta metros, veinte centimetros;

SUR, Aceguia "DoñAna", junto a Sitios Bajos,
¯lote

de la
17

señora Clemencia Baca de Pérez,'en una longitud de setel.ta
18

y dos metros,cincuenta centimetros; BSTE, lotes números
10

dos y siete( que forman un solo cuerpo antes de la seño-
20

ra Elsa Baca León y hoy de la señora atricia Gallardo),

con una longitud de doscientos metros ; y, 02BTE, lote
22 ' número cuatro de la señora Susana Baca de Mantilla, en
23 '¯

una longitud de ciento ochenta metros, cincuenta centime
21

tros ; el mismo que lo adquirieron medioate compra a la

señora Claudia Jimena Priscila Clemencia Baca León,en vir
76

tud de la escritura pública celebrada en la ciudad de Qti

to el tres de octubre de mil novecientos noventa ye 4t
2s

I



1
ante el Notari_o_Doct_or Réctor Valleio Espinova, ..galman

te inscrita en el Registro de la Propiedad del Cant 011
2 \ -

3 to el seis de octubre de mil novecientàs noventa y siete,

TER 0 E R.A.-COMPRAVENTA DE DEREGEDS Y AOCIONES.- Pre-

Vios los antecedentes anotados, los cányuges José Suaana
0

vas Lema y María Olimpia Perugachi Simbaña, dan en venta
O

y perpetua enajenación en favor de los cányuges Segundo

Gonzalo Males Sigcha y Gl ria Elizabeth Dorado Santac'aus

el tres puntó~noventa
y hueve dies y ocho por ciento de

derechos y
accionegfiŠ*U A RT A.- Para una futura parti-

10
ción los derechos y acciones equivalen a una superficie

de terreno de guinientos veinte y cuatro metros cuadra-

dos, veinte y cinco decimetros..cuadrados ; y se ubicarán

dentro de estos linderos•NORTE,treinta y cuatro.metros,-

ochenta centÍmetros,propiedad de Luis Ulcuango;SUR,treints
15

y cinco metros,dies centimetros, lote número cuatro de la

señoÈ\Bgoa ; 28TE, quince metros, con pasaje ;y,0ESTE,-
17

om
n q% noe metros, propiedad de Susana Baca de Mantilla.QTU I N

10
2 A .- PREGIO.- El precio materia de venta de los derechos

\ y acciones antes indicados es el de QUINIENTOS MIL SUCR3S
20.

"19 500.OOO.on) que los compradores pagan de contado y en

moneda de curso legal .- S 3 I T A.- TRANSFERENOIA.-Los
22

23
vendedores transfieren a favor de los compradores el domi

nio y posesión de los derechos y acciones vendidos, con to
21

das sus entradas,sah.das,usos,costumbres,derechos y servi-
25

dumbres que le son anexos.-S 3 PT I H A.-SAH3AMI2BTO.-
96

,

Los vendedores declaran que sobre los derechos y acciones

2s
vendidos,no pesa ningûn .gravamen hipotecario,embargo o -



prohibición de enajenar,s'bgún consta del certificado del
1

Registrador de la Propiedad ue se adjunta;sin embargo de
2

lo cual se sujetán al saneamiento por evicción de confer-
3

midad con la Ley.=- 0 DT A Y A.-ACEPTACION.-Las partes

aceptan el total contenido d Xa presente escritura por -

5
así convenir a sus inÈe>gses.-N OYEX A..-INSCRIPCION.-

Los vendedores facultan a Iba compradores para que puedan
7

inscribir la presente escritura en el Registro de la Pro-
s

piedad corrŠkpondiente.-D EC I M A.-GASTOS.- Todos los -

9
gastos que demande la celebración e inscrip.ción de la pre

10
sente escritura pública, serán de cuenta de los comprado-

res; a excepción del\¾mpuesto de plusvalia que será de -

cuenta de los vendedores.-D EC I M A PR I MER A..

DOMICILIO.-En caso de litis .las partes renuncian.fuero y
14

domicilio y se sujetan a _los Jueces competentes del Cantón -

Quito y al trámite verbal sumario o ejecubivo según el caso.
16

Usted,señor Notario, se servirdragregar las demás oldusulas
17

de estilo para la validez de este contrato.-EASTA AQUI LA

'MigUTA,que queda elevada a escritura pública con todo el

valor gal 'qwe ha sido elaborada por el señor Doctor -

da, con matricula profesional número qu

nient a cincuenta y dos del Colegio de Abogados de Quito.

Para la celebración de la presente escritura, se observar n
23

todos los preceptos legales del caso; y, leida que les fu
21

25
la misma a 108 Señores Comparecientes integramente por -

mÍ el Notario, se ratifican en todas y cada une

de sus partes ; y , firman conmiŒo en unidad
27

28
de acto . - De todo cuanto doy fe ; asf -



conc de g.ne los aestores otar¿pate:: 20 har prese

dado sus Tecpec bivos docurzentos de Identificación

3
co...o son : Cádula äe Identidad y comprobar.te de

he.ber ejercido el L.erecho de sufragio en las 61
4

timas elecciones .- La Bra..NARIA PE2GKOHI SIMBASA,no a
O

be firmar, por no haber aprendido a leer ni escribir;im-
O

prime la huella de su pulgar derecho ; y firma el testigs
7

Sr. RAMIRO YAKEZ, vecino de ,

este lugar..-De lo q.ue yo
SR. JOJE ou .VAS L .O

10
el Notario doy fe.

11 ,
cie.Vot.

BRA. HARIA 2,aRUGAC I SI22. A. BR. RAMIRO YANEZ.

Ute.Yot.

Die.VO¯b.

21

24

27

28
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, MUNICIPIODEL DISTRITO NROPOLITANO DE QUITO '

. i . 995 olRECCION GENERALFINANCIERA FECHA DE PAGO
,

610943730 COMPROBANTE DE COBRO 11/02/98

3666.705105953 lŠËÊ SIGCHA SEGUNDO Y SRA

DIRECCION

I
I

AVALUOCOMERCIAL | EXO.;REB. AVALUOIMPONIBLE I MISION28/01/98 0029164

AÑ VAt0BL CG VMGW CGŒ VALQf C TUTA

ALCA AL S *******20.000
3]ER\AICI ADMINISTR. ********5.000 .

"RANSACCION, PAG NA DE- vWANI.a| SANC OLENTA SUB TOTAL
124975 | .

O6 ****25.000
PAGO "OTALCOMP VTA DD AA 3.99% DTB SUASN

AVAS LEMA JOSE Y SRA SOS S/500
, 000 PREDIO 5147962 RESPO

WILSON

No 31 gQC25
DIRECTCR GENERAL FINANCIERO /

CONTRIBUYENTE

14

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLlTANO DE QUITO
, 1.995 I DIRECCION GENERALFINANCIERA i FECHA DE AGO.

610943731 . COMPROBANTE DE COBRO 11/02/981
CCDIGO NOMBHb

I 00001705105953 MALES SIGCHA SEGUNDO Y SRA
I

DIR CION

AVALUOCOMERCIAL EXO..RES. ; AVALUO !MPONIS I ;MISIGN
, x6/Ui/98 0029164

REGIB¯RO * ****25. OO
.

BERVIC'IOS ADMINISTR. * **¥***5. 10 JJ
c -

"SANSACCION
,

AG||¼ 22 '."¯-'... 2.4..C2
.:

gra SUB~OTAL

PAGC "''TAL..
"JMF UTA D «A 5,99¾ OTS SUASN ***f3...100

,

O. w a ss . - JPECTCF ENERAL T-rANG|ERO ,

CONTRIBUYENTE
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H. JUNTA DE BRENSA NACIONAL

Ai C&8 ALA Quito,02/11/98

Formulario No.: Por SI.

Notaría No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de;
WI3 SIGCR$10080I SIA

Nombre del vendedor / Que otorga:
SilSRVASmi JOSITSIA

Concepto:

Base imponible: ggg,ggg

Observaciones: Ot(Bl) 0%(52)Ot(K)
Provincia: Cantón:

FICHIERA QUlf0
Parroquia:

RECAUDACION H. JUNTA QE FENSA NACIONAL

4 ?Salvador.Planero

ORIGINAL

H. JUNTA DE D NSA NACIONAL

i I Gi SI i ûulto,û2/11/98
Formularlo No.: . Po,r S/.32935! 1.000

ria No.: Número del Municipio:
610943731 g

Nombredel comprador / A favor de: MIS SI SIGOMOYSI, 5.
ombre del vendedor / Que otorga;

50ASRVI.ENA.iCSII SEA

Co pto COMPil-WTA
, >

Base im nible: gggggg

Observaciones: 0%(01)Û$(02) Ûi(N)

Provincia: Cantón:

Parraquia:

RECAUDACION H. JUNTA DE DF SA NACIONAL

PSalvador,Pioneto

ORIGINAL



s

H. CONSEJO PROVIN€IKL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTODE TESORERIA Quite, Febrace 11 de 1998
COMPROBANTEDE PAGO

Nimom: 075583 ro,s. ..no...

Notarfa: o Númem del Municipio: alsosas

A favorde: asemmo mt.ma

Oueotorga.mosE SIRSlaVAS

Concepto: vama

Baseimponible 500.000.00 Re %: o Recargos%: o

Observaciones:3V

Provincia: 7 I a GanMn arreo
Parrogma:

RemudacionesH.CC.P.
Em MM.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA -.

ALCABAI.A
DEPARTAMENTO DE TESORERIA

COMPROBANTEDE PAGO amino,Febrero u de HBS

Número: 069079 ""' *· •-a.....
·

Notarfa: .

Númemdel Municipio: aggas

A favor
de:a

Queotorga: Joss stasavan
Concepto: -

Bassimponible see.ooo Rebajas%: , Recargos%: o

Obsesvaciones: me

Pmvincia: y 97

Parroquia: 99 S< \

RmmudaciomsH.CO. am inn



DISTllITO METIROPOLITANO DE QUITOQUITO
DIRECCION GENEllAL PINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMDRO

M I¾72
Trimite le ............................

Safior

REGISTRADØR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el triimite se go a la

emmenese.go..'"" • ••••• mammeneenseeen.............. emeeemme. ...............'''***

assessema..maammemeneemmaamamme•emeeemameessemameessammeneemamesmee

Cuantia..iŠ. ..................... ....................... cuota: ................. ...........................................

VALO IMPUES IMPOESTOS
CAU EXONERADOS

ALCABALAS sl. ..................................... Art, ..................................

5a - REGISTRO g ........ ............................. Art. .................................



GERENCIA COMERCIAL Nro. 67516
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2/11/98
NOPIBRE : MALES SIGCHA SEGUNDO
QUE OTORGA: SUASNAVAS JOSE

En conceoto del imouest.o sobre la Base Imoonible de:
St . 500.000.00 Sucres.

Por valor de con trato de CV Rebaia: %
del inmueble ubicado en: GUAYLLABAMBA

Ante el notarion á

De con·formidad con el Ar t. iro. Let.ra a) del Decreto le-
oislativo de 22 cle octubre 1940. oublicado en "Reaistro
O·ficial" No.51 de 1ro. cle noviembre del m::.smo a|o con-
s:1.ono la suma de: 5.000.00 Sucres

CINCO MIL CON 00/100 Æ**********************
TOTAL A PAGAR: 5.000.00 Sucres

Efectivo: 5.000.00
Checue Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

6751 5.000.00 980211 44 47727 MALES SIGCHA SEGUNDO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUITO

-· CERTIFICADO No. : C5060204.001

FECHA DE INGRESO : 18-12-1997

FECHA DE ENTREGA : 22-12-1997

,CERTIFICADOR : LC

/ CERTIFICACION .

--

96-RPO-13091-16016** El Infrascrito Registrador de la Propiedad de

cantán. en leaal forma tiene a bien certificar qûe revisados los"

índices de los regkstros de hipotecas y gravdmenes, desde el año de

mil novecientos ochen , hasta el diez y siete.d'e diciembre de mil

novecientos noventa y si te, para ver los gravimenes hipotecarios,

embargos y prohibiciones d enajena ue afecten al lote número tres,

situado en la parroquia allabamba d este cantón, adquirido por

el .señor JOSE SUASNAVAS LEMA, casado con MARIA OLIMPIA PERUGACHI

SIMBAAA. mediante compra a Claudia Jimena Priscila Baca León, según

ritura c.elebrada el tres de octubre de mil novecientos noventa y

te, pte NL no rio doctor Héctor Vallejo inscrita el seis d

tubre del mismo ano esta por adjudicación en la partición de los

tenes dejados po Luis Ignacio baca y Clemencia Genoveva León, el

primero de diciembr de mil novecientos ochenta y siete, ante el

notar'ig doctor Efraín Martínez,-inscrita el veinte y cinco de julio

de mil novecientos noventa.-\g )se encuentre por estos datos ningún

p agamen hipakerario, embargo ni prohibición de enajenar.-Guito, diez

e diciembre de,mil novecientos noventa y siete, las ocho

a.m.E. EL REGISTRADOR



RAZON:Sient·,o por t,al,que con techa treinta. de Diciembre de mil noventantoa
noventa y siete existe .Te as del ·aesenta· y nueve port aientos de los Deres

chos y acciones sobre el lot'e jrea,por lo tanta se lo dá totn=4+wmaneg
parte gue-le :eob2a,encio dead variado la sit.uación conet,ante en el
cert,ificado que antecede o e Febrero de mi,1 novhaientód noventÁ
y ocMa,1aa ocho a.m. ·

· a .
..·

· e.¾ 2

,
- e otorgd ante af

en te de ello confiero e : 002 GERTIFICADA
. eellada y firmada en los.mism fecha de au -

oelebración.-

. & Val o ad',' .

N DEL CANTORQUITO

aurAg0 SEXTO o

Gato.asAnd

Can esta queda inserita la

presente escritura a *= Ad N°. 20 del

REG18TRODEPROPIEDADORDINARIATomo /N

Ouito, a Ñda da L

EE.
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NOTARIA SEXTA a
S E G 0 N I) A

TESTIMONIODELAESCRITURA=

Otorgada el 22._D.R..X.GIENEXT.18 199'I........ ..... ....... ..............

Por el semangesa mnaamammemonstgraqpapa

A favor de
..g 3Rig m..Raata..y... ------ -

Cuantía $ 500.000, na

ANTE EL NOTARIO

Dr. Héctor VaHejo Espinoza
Av de Di ·# 140 Sodiro

Edificio " Atenas " Oficina 02 ÖlaáaBala )

Teléfono: 523-994

Outto. as* NMákmm dW Oió



REGISTRO DE I.A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: €4003222001

CERTIFICACION
aderencias:3105 2000-PO-297994f 13084i-31848r El infrascrito Registrador de la

ad de este Cantón en legal fonpa certifica que:
DESCRIPCION DE I A PROPIEDAD

DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL CINCO PUNTO SETECIENTOS
SESENTA Y DOS POR ClENTO, fmcados en )os' lotes de terrenos números Cuatro, Cinco y
$kis que en la actualidad forman un solo cuerpo, situado en la parroquia GUAYLLABAMBA,
de este Cantón
7..-PROPIETARIO(S):

«OiGNA ESPERANZA SALAZAR CHALAPUD, casada con MILTON PRADO
- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Mediante compra a los cónyuges JOSE MARIA SUASNAVAS LEMA y MARIA OLIMPIA
PERUGACHI SIMBAÑA, según escritura celebrada el veinte y ocho de abril del año dos mil,
ante el Notario Sexto Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el treinta y uno de mayo del
dos mil; Adquirido los lotes de terrenos número Cuatro, Cinco y Seis, del predio San Nicolás,
por José María Suasnavas Lema casado con Olimpia Perugachi, mediante compra a Eulalia
del Carmen Susana Baca León de Mantilla, María Teresa aca de Endara y Betty Ruth
Cecilia Baca de Quevedo,según escritura otorgada el diez de diciembre de mil novecientos
noventa y siete, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el veinte y dos de diciembre de
mil novecientos noventa y siete; éstas, por adjudicación en la partición de los bienes dejados
por Luis Ignacio Baca Proaño y Clemencia Genoveva León, según escritura celebrada el
primero de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor Efraín
Martínez, inscrita el veinte y cinco de julio de mil novecientos noventa; los causantes, una
parte, por adjudicación en la partición de los bienes de Nicolás León, según hijuela divisoria
protocolizada el diecinueve de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho,ante el notario
doctor Cristóbal Salgado, inscrita el primero de abril del mismo año; otra parte, por compra a
'ristóbal León y Laura Fanny Guerrero, el diecinueve de marzo de mil novecientos cincuenta

j tres, ante el notario doctor Luis E. Maya, inscrita el diecisiete de agosto de mil novecientos
sesenta y dos; otra parte, por compra a Cristóbal León Zubiría y Laura Guerrero, el treinta y
uno de mayo de mil novecientos sesenta y tres, ante el notario doctor Olmedo del Pozo,
inscrita el diecisiete de junio del mismo año; y por compra a Laura Fanny Guerrero, el once
de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, ante el notario doctor José V. Troya, inscrita el
catorce de los mismos mes y año

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas dos mil cincuenta y siete, número dos mil seiscientos
treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo ciento veinte y cinco, y con fecha
primero de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una escritura celebrada
el nueve de mayo del mismo año,ante el notario doctor Jaime Andrés Acosta Holguin de la
cual consta: que los hermanos Baca León, constituyen Servidumbre de tránsito entre ellos,
para sus propiedades. A fojas ciento veinte, número ochenta, del Registro de Demandas, tomo
ciento veinte y nueve, y con fecha treinta de enero de mil novecientos noventa y ocho, se halla
inscrita la demanda por orden del Juez Quintode lo Civil de Pichincha (juicio 42-98) en auto
de veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y ocho, propuesta por José María
Suasnavas Lema y Maria Olimpia Perogachi Simbaña de Suasnavas, en contra de Juan Báez,



hace constar que no esta embargado. hipotecado, ni prohibido de enajenar.- jf
Febreo del 2002 ocho a.m.

Rapo able: W ASHINGTON BANDA

. EI. RFGINTRADOR

MIR IIMII '



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QL ITO

CERTincADO No.: €4003222002

CERTIFICACION
ama.=escias:3012 199¯-PO-lT52%21104l-55l75r El infrascrito Registrados de \a Propiedad

decste Camon en legal forma ccytillca que:
ArBESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Omochos y acciones equivalentes al 3.9233% fincados sobre el lote de terreno número tres,
onm& en la parcela San Nicolûs de la Hacienda La Clemencia de la parroquia Guayllabamba
à este cantón.

PROPIETARIO(S):
Cânvuges MILTON ANIBAL PRADO MONTENEGRO Y DIGNA ESPERANZA
SALAZAR (un apellido)

-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges José Suasnavas Lema y María Olimpia Perugachi Simbaña,
según escritura otorgada el veinte y dos de diciembre de m il novecientos noventa y siete, ante
el notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el treinta de diciembre de mil novecientos noventa y
siete; éstos, por compra a Claudia Jimena Priscila Baca León, el tres de octubre de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el seis de octubre
del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:\
Por estos datos se encuentra: a fojas dos mil cincuengg y siete, número dos mil seiscientos
treinta y tres, del Registro de bipotecas ordinarias, tomo ciento veinte y cinco, y con fecha
primero de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una escritura celebrada
el nueve de mayo del mismo año,ante el notario doctor Jaime Andrés Acosta Holguín de la
cual consta: que los hermanos Baca León, constituyen Servidumbre de tránsito entre ellos,
para sus propiedades. A fojas ciento veinte, número ochenta, del Registro de Dernandas, tomo
ciento veinte y nueve, y con fecha treinta de enero de mil novecientos noventa y ocho, se halla
inscrita la demanda por orden del Juez Quintode lo Civil de Pichincha (juicio42-98) en auto
de veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y ocho, propuesta por José María
Suasnavas Lema y María Olimpia Perugachi Simbaña de Suasnavas, en contra de Juan Báez,
pidiendo se declare en su favor el amparo y tenencia del inmueble relacionado. También se
hace constar que no esta embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar.- Ic.- Quito,14de
Febrero del 2002 ocho a.m.

Responsable: WASHINGTON BANDA

EL REGISTRADOR



COMPRAVERTA D2 3222CEOS Y En la,cinned de Ovi+n,

ACCIOKES Cani tal de la Repúbl i no.

del Ecuador, hoy día

QUE OTORGAE: LOS COEYUGES JOSE veinte y dos de Diciembee

SUASEAVAS LEMA Y MARIA OLIMPIA de mil novecientos no-
9

PERUGACEI SIMEARA. venta y siete, ante mí

11
el rotario sexto de es

97 A TAVOR DE • TiOS 00MYUG38 NTT,-
te Cantón Doctor EECTOR

TON ANI2AL PRADO 205T323320 Y VAIL2JO 2SPÏNOZA, 'com-

DIGNA ESPERANZA SilAZAR . 4 carecen: nor una varte
14

los cányuges JOSE SUAS

cuARTIA: si soo.coo,oo NAVAS LE2â Y MA2IA OLI;

2IA PERUGAGEI SINEASA,

por sus propios dere-

chos ;y, por otra parte,
10

los cányuges MILTON ALIBAL P2ADO MONTENEGRO Y DIGEA ES-
20

PERANZA SALAZAR, por sus propios derechos.- Los señores
21

22
comparecientes son: ecuatorianos, domiciliados en este

Cant6n, mayores de edad, legalmente capaces para contra
23

tar y obligarse a quienes de conocer doy fe ;y, dicen:-
24

25
Que elevan a escritura pública el contenido de la siguien

te minuta:- SE Ñ 0 R - NOT A R I O : - En su regis
26 ¯

tro de escrituras pú'olicas, sirvase hacer constar una -

27

más de venta de derechos y acciones, contenida en las -

28



1
siguientes cldusulas y estipulaciones : - PR I ME

2
COMPARECIENTES .- Concurren a la celebración de la p

sente escritura pfolica, por Luul parte, en calidad d

vendedores, los cónyuges José Suasnavas Lema y Maria
4

Olimpia Perugachi Simbaña, por sua propios derechos
5

por otra parte, en calidad de compradores, los cónyu
O .

' Milton Anibal 2:ado Montenegro y Digna Esperanza Sal
7

zar, por sus propios derechos.- Los comparecientes e
8

hábiles para contraer oblicaciones.- SEGUJD A .

o
AETEC3D2BTE3 .- Los cánynges José Suasnavas Lema yM

Olimpia Perugachi Simbaña, son propietarios del lote

t Treno número t s, e tuado en las parcelas "San Ni

lás ", de la Hääi ñda 01emencia , situado en la parr

14
quia Guayllabamba , del Cantón Quito, Provincia de P

chincha ; de la superficie total de trece mil ciento
15

treinta y tres metros cuadrados, treinta y tres deci
16

tros cuadrados ; comprendido dentro de los siguiente
17

linderos• NORTE, Cooperativa "DoñAna" , en una longi
19

19
de setenta metros, veinte centimetros i SUR , Acequi

"DoñAna", junto a Sitios Bajos lote de la señora Cle
20

21 cia Baca .de Péres , en una longitud de setenta y dos

22 tros, cincuenta centimetros ; ESTE, lotes números do

23
Siete (ŒRO fDTERE un Solo cuerpo antes de la señora

Baca León y hoy de la señora Patricia Gallardo ),.c
24

una longitud de doscient.os metros - y, 023T2 , lote
25

mero cuatro, de la señora Susana Baca de Zantilla, e
76- -

27
una longitud de ciento ochenta metros, cincuenta een



1
la señora Claudia Jimena Priscila Clemencia Baca Lëdn ,

en virtud de la escritura pública celebrada en la ciudal
2

de Quito el tres do octubre de mil novecientos noventa

y siete ante el Notario Doctor Héctor Vallejo Espinosa,
4

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del
5

Cantón Quito el seis de octubre de mil novecientos noven
G

ta y siete.- TERCE 2 A.- CO PRAVERTA D2 DERBOHOS Y
7

ACCIONES .- Previos los antecedentes anotados, los c6n-

\ yuges José Suasnavas Lema y María Olimpia Perugachi Sim--

baña, dan en venta y perpetua enajenación en favor de -

0

11
los c nyuges Milton Anibal Prado Montenegro y Digna Es-

peran a Salazar, el tres punto noventa y dos treinta y

tres por ciento de derechos acciones - CU i RT A.--

14
para una futura partición los derechos y acciones equi-

15.
valen a una superficie de terreno de quinientos quince i

16
metros cuadrados, vein÷-e y cinco-decimetros cuadrados ;y

se ubicarán dentro de estos linderos: NORT2, en treinta
17

y cuatro metros, veinte centimetros, propiedad.del señor
19

10
Carlos Almeida ; SUR, en treinta y cuatro metros, cin-

cuenta centimetros, propiedad del señor Luis Bernardo U
20

cango;·ESTE, en quince metros, con pasaje .;..y, OESTE,en
21

guince metros, lote número cuatro de la señora Susana 34
22

23
ca de Mantilla,- QU I HT A .- PRECIO.- El precio ma-

teria de venta de los derechos y acciones antes indica-
24

25
dos en de ŒUIKIENTOS MIL SUCRES'( $ 500.000,00) que los

26 comoradores pagan de contado y en moneda de curso legal .

S 2 XT A .- TRAN3FEREECIA.- Los vendedores satisfechos



1 los compradores el dominio y posesión de los derenbc

anni ones vendidos, con todas sus entradas, salidas ,2 ·---

3 usos, costumbres , derechos y servidumbres aue le at

4 anexos .
- S ,EPT I E A .- SAKEAMIERTO.- Los vende

res declaran que sobre los derechos y acciones vend

no tesa ningún gravamen hipotecario , embargo o pro
6

~

bici6n de enajenar, según,consta del certificado cc

rido por el señor Registrador de la Propiedad que :
8

0
adjunta, sin enbargo de lo cual se sujetán al sanet

to nor evicción de conformidad con la Ley .- OCT

AC32TACION.- Las pagtes aceptan el total contenido
11

la presente escritura por así convenir a sus intex
17

KOVEN A ,- INSCRIPCION.- Los vendedores faculi

los compradores para que puedan inscribir la prest

escritura en el Registro de la 2ropiedad correspo:

te .
- DEC I E A .- GASTOS . - Todos los gastos

16

17
demande la celebración e inscripción de la preema

critura pública, serán de cuenta y cargo de los c

dores; a excepción del impuesto de plusvalfa que

de cuenta de los vendedores.- DEG I M A J
20

N 2 R A .- DOMICILIO.- En caso de litis las part

nuncian fuero y domicilio y se sujetan-a los Jue

petentes del Cant.dn Quito y al trámite verbal st

ejecutivo según el caso .- Usted, señor Notario,
24

virá agregar,las demás cliusulas de estilo para



profesional número quinientos cincuenta y dos del Cole-

Eio de Abogados de Quito.- Para la celebración de la -

presente escritura, se observaron todos los preceptos

legales del caso ;y,-lefda que les fue la misma a los
5

señores comparecientes integramente por af el Kotario,
o

se ratifican en todas y cada una de sus partes ;y, fir-
7 -

man conmigo en unidad de acto .- De todo cuanto doy fe;
8

así como de que los otorgantes me han presentado sus -

o respectivos documentos de Identificación.-RAZOR: La seno

ra mARIA PERUGACEI SIMBA2A, no sabe firmar por no ha'oez

aprendido a leer ni escribir, imprime la huella de su

pulgar derecho; y, firma el testigo instrumental señor

Ramiro Ydnez, vecino de es-

te lugar .-De lo que yo BR. JOSE St .

ei Notario doy fe.- g,I.

Ute.Vot.
7

o SRA. MARIA PERUo EI SIF A. S RAMIRO YANEZ·.

C.I• /700 9'†f22-/ 0.I•Ðrx V2 /

Cte.Yot.

SR. MILTON 2 ADO MON2BREGRO.

n SRA,3TORA ESSERANZA SALAZAR,



'
MUNICIPIO DEL DISTfO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAG

10919241-97 COMPROBANTE DE COERO 11 12
ÓÕÒ\GO NOMBRE
00001000383364 PRADO MONTENEGRO MILTON ANIBAL

DIRECCION

AVALUO COMERCIAL EX.O.:REB. AVALUO lMPONIBLE E'AsiCN

ThANŠACCION GINA DE .e.ma A BANCO CLENTA SUB T TAL

PAGO TOTAL
VTA DY A Ô5.92 % OTO 50ABNAVA
B L.EMA JOSE CUANT. § 5 RESP NSABLE
PRD., 5147962 EREZ idlLE N

01AECTOR GU¾FiNANCIERO
CONT BUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
OtRECC\ON GENERAL FINANClERA FECHA DE ÀG

i 919242-97 COMPROBANTE DE COBRO 1.
CODIGO NOMBRE
OOOOiO 383364 PRADO MONTENEGRO MIL.TON ANIBAL

DIAECCION

AVALUO COMERCIAL EXC. REE. AVALUO IMPONIBLE EV S,CK

TRANs Cet0N P A DE vtiMTNALA BANGO CCENTA SUB TOTAL
8 13 .- < 2 07 ********3

PAGO TOTAt
VTA DY A .U.*i2 % DTD SUASNAVA **¥****:25
S LEMA JOSE CµANT . 9 SÛO . û RESPONSABLE

. PRD. 5147962 4 JERE2 14ILEGA



· H, CONSEJO PROyINCIAL DE PICHINCHA
• - ALCABALA

PARTAMENTO DE TESORERIA -

COMPROBANTE DE PAGO ***°'°i=**" "" 12

ero: 064720 rorst.
8.200,00

ría: Número del Municipio:
2971514

vor de·
MILTON PRADO

otorga: Joss suasNavis

epto: vrum

imponible 500 .000, oc Rebajas%: ' Recargos %:

rvaciones: g.

incia: , gy Cantón:

AiC303i3

Recaudaciones H.C.C.P.

. H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

PARTAMENTODE TESORERIA Quito, Diciembre 12 de 1999
COMPROBANTE DE PAGO

-o: 070910
.

- - - -
- Por si. 2,.,oo.oo

ría: o Número del Municipio: asus is

ifavor de: MIvrON PRADO

lueotorga:JosE sulstŒvas

kncepto: vr:wra

laseimponible 500,000.00 Rebajas%: o Re rgos%: o

ISerVaciOnes: FR

kovincia: acHINcax 6

brroquia:

egistro
70910



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOGUITO
BWay DIRECCION GENERAL FINANCIERA

FRANSFERENCIA DE DOMINIO

Trámite NT ...Â .

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de
.... Jh. .. MA..............

uantia .... ...........Lo..... ......................... Aucuota: .. ........................................................

Predio ......5.5... .SS..@.... ......................
Porcentaje: .. .. .................................

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

oTu mAo si. .......... ...................... Art. ....9.T..k6..............
ALCABALAS s/. ....19...QQ.G........... Art, .. .........................



GERENCIA COMERCIAL Nro.. 63138
IMPUESTO DEL 1": ADICIONAL DE

ALCAßALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 12/12/97
NOMBRE y, MILTON PRADO
QUE O ïT)RGA:: .305E SUASNAVAS

En c: on c:e :::.b::: de 3. i mpuesto e-o I:::te 1 a B a se .Empon :tb 1 <:-::· d (-.:.::

6/,, 500,000..00 Sucres,

r valor de contrato de CV Rebaja:: %
uel inmueble ubicado en: GUAYLLABAMBA

Ant.e el notarior á

De conformidad con el Art.. 1ro., Letra g) del De<::reto le-
:Jislativo de 22 de octubre 1940, pul::llicado en "Registro
Ofic:ial" Mo.,51 de iro,, de nov:Lembre del mismo a,«::: es;:,n··
signo la suma de: 5,000.00 Sucres

CINCO MIL CON 00/100 *:*********24:***'******:N
TOTAL A PAGAR: 5.,000.00 Sucres

Efec tivo: 5,,000.00
Cheque Nro.

Banco.

************************ *******:*::K*:N********g;¾ggg

R:EGISTRO DE PAGO

63138 5.,000..00 971212 44 34350 MIL.TON PRADO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 05060204,001

FECHA DE INGRESO : 18-12-1997

FECHA DE ENTREGA : 22-12-1997

CERTIFICADOR : LC

CERTIsFICACION

96-RPD-13091-160162* El Infrascrito Registrador de la Propiedad del

cantón, en legal forma tiene a bien certificar que revisados los

indices de los registros de hipotecas y gravåmenes, desde el aña de

mil novecientos ochenta, hasta el diez y siete de diciembre de mil

novecientos noventa y siete, para ver los gravämenes hipotecarios.,

embarcos y prohibiciones de enajenar que afecten al lote número tres,

situado en la parroquia Guayallabamba ég este cantón, adquirido por

el señor JOSE SUASNAVAS LEMA, casado con MARIA OLIMPIA PERUGACHI

SIMBAAA. mediante compra a Claudia Jimena Priscila Baca León, según

escritura celebrada el tres de octubre de mil novecientos noventa y

siete, ante el notario doctor Héctor Vallejo inscrita el seis de

octubre del mismo año, esta por adjudicación en la partición de los

bienes dejados por Luis Ignacio baca y Clemencia Genoveva León, el

primero de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, ante el

notario doctor Efraín Martínez, inscrita el veinte y cinco de julio

de mil novecientos noventa.- No se encuentra por estos datos ningún

gravamen hipokecario, embargo ni prohibición de enajenar.-Guita, diez

y ocho e diciembre de il novecientos noventa y siete, las ocho

a.m.E. EL REGISTRADOR .'



1e of.orgó ante ni
en te de ello cantiero est,a 333121& 00"TA C3RTIFICA

DA,sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de

en celebración.-

, Dr.Edotor Vallejo Espinosa,
TC2.s2I SEITO-RI. CANTW QUITO

Con esta fecha queda inscrita la

presente escritura a fag•gP N ·

del REGIS'1TIODE PROPIEDAD

ORDINARIA.- Tomo ///
".r:re, aþ dfw e 1.997

VI. REGI

e



--amma

NOTARIA SEXTA
PR IMER A

5/

TESTIMONIODELAESORITURA

De ............_....._..Q..Çgg..gg..g._Ig._ y B.CH_08._Y_ACGI Qg3

Otorgada el..2..g_B_ND.IR
.¾ ....g§.....j.. 2Ï._...____ . ... _.

HPore i
_ _ .........SEL.E...J.RSE....BRA...U.AR S...NE....I...¾. B A..-... .......... ..........................

Cuantia $ 599,000, 90

ANTE EL NOTARIO

Dr. Héctor Vallejo Espinoza
Av. 6 de Diciembre # 140 y Sodiro

Edlficio " Atenas " Oficina 02 ( Planta Baia)

Tel6fono: 523-994

Guito, a...22 de.......DC.IBIMER.
.de 199 7

ma a as amã



2 -

4

00MPRAVEKTA DE DEREGEOS Y 2n la ciudad de Quito,
AOCIOBBS Capital de la Ecpública

del uador, hoy día

QU2 OTORGAK: LOS 00MYUG38 JOD2 yeinte y dos de Diciemtre

o SUASEAVAS LENA Y MARIA OLIXPIA de mil novecientos no-
' PERUGLCHI SIHERA. venta y siete, ante mi

10 •

el yotario Gexto de es
11

1, 1 2AVO2 DE : LOS CONYUGES LUTO te cantón Doctor EECTCR

. BERKARDO ULGUANŒ0 (OLCA*Y MA- VALLEJO ßS2I20ZA, com-

14
RIA FLORINDA GUATEMAL QUINGEE• parecen: por una parte,

le los c6nynges JO33 3UAS

16, GUANTIA: g 500.000,oo HAVA3 L2KA Y MARIA OLIG
PIA PERUGACHI 3IMBASA

17 *

por sus propios dere-
18

chos ;y, por otra par-
10

20
te, los cónyuges LUIS 32RNARDO ULCUAEGO CEOLCA Y MARIA

21 GUATEMAL Q,UINGHz , por sus propios de-echos.- Los seño-

res comparecientes son: ecuatorianos, domiciliados en es22 -

te Cantón, mayores de edad, leŒklaente capaces para con
23

tratar y obligarse a quienes de conocer doy Ze ;y, ii-
24

cen: Que elevan a escritura pública el contenido de la
25

siSuiente minuta:- S 2 2 OR - NOT A R I O :- 2n su
76

registro de escrituras públicas, sfrvase hacer constar
' 27 -de

yenta de derGOhos y acClones, cûübeuida ou

20 .



1
las siguientes olduoulas y esticulaciones:- PR I ME -

R A .- 00MPAR20122T33 .- Concurren a la celebración de

la presente escritura pfalica, por una parte, en cali-

dad de vendedores, los cányuges José Suasnavas Lema y
4 .

María Olimpia Perugachi Simbaña, por sus propios dere-
5

chos ; y, por otra parte, en calidad de compradores ,lce

G
cányuges Luis Eernardo Ulcuango Choloa y Maria Guatemal

7

Quinche , por sus propios derechos.- Los comparecientes

son hábiles para contraer obligaciones.- SEGUND A.-

ANTECED2ETB3 .- Los cányuges José Suasnavas Lema y Maria
10

Olimpia Perugachi Simbaña , con propietarios del lote
11

de terreno numero tres,situado en las parcelas "San Ni-
19

colás", de la acienda Clemencia , situado en la parro-

Quia Guayllaba ha , del Cantón Quito, Provincia de Pi-
14 ~

chincha ; de la superficie total de trece mil ciento -

15

treinta y tres metros cuadrados, treinta y tres decime-
16

tros cuairados ; comprendido dentro de los siguientes
17

~ linderos: 50RT2, ooperativa "DoñAna", en una longitud
18

de setenta metros, veinte centimetroe ;SUR, Acequia "

19 '

DoñAna", junto a Sitios Bajos, lote de la señora Clemeg
20

cia Baca de Pérez, en un.a longitud de setenta y dos me-
21

tros, cincuenta centimetros ; 3STE, lotes números dos y
22

siete (que forman un solo cuerpo antes de la se ora Elsa
23

Eaca León y hoy de la señora Patricia Gallardo), con una
21

25
longitud de doscientos metros ; y, OSST3, lote nn.mero -

cuatro, de la señora Susana Eaca de Mantilla, en una -

longitud de ciento ochenta metros, cincuenta centimetros;
27

el mismo que lo adquirieron mediante compra a.la señora
28 *



2
de la escritura pú'olica celebrada en la ciudad de Quito

el tres de octubre de mil novecientos noventa y siete

ante el Notario Doctor Héctor Vallejo Espinoza, legal-
4

mente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón
5

Quito el seis de octubre de mil novecientos noventa y
G siete.- TERCER A .- CONFRAVENTA DE DERECEOS Y ACGIl
7

HES ·- Previos los antecedentes anotados, los cányuges
8

José Suaanav'as Lema y Maria Olimpia Perugachi Simbaña,
9

dan en venta y perpetua enajenación en favor de los cón
10

yuges Luis Eernardo Ulcuango Cholca y MarÍa Guatemal Q.,
11 .

12 81 ÌTOS punŠO ROVOCientos CincueñÌa y siete 907 cienio 't

19 de derechos y acciones .- CU A RT A.- Para una futura

14 nartición los derechos y acciones equivalen a une supeg

15
ficie de terreno de auinientos diez y nueve met os cua-

16
drados, setenta y cinco decimetros cuadrados ; y,se ubi

carán dentro de estos linderos: NORTE, en treinta y cua
17

tro metres, cincuenta centimetros, propiedad gel señor
18 '

Nilton 2rado Montenegro ;SUR, en treinta y cuatro metros
10

ochenta centimetros, propiedad del señor segundo Gon-

zalo Males Sigch4 ESTE, en a ance metros, con pasaje;

y,.OESWE, en quince metros, gropiepad de la señora Su-

sana Baca de Mantilla .- QU I NT A .- PRECIO.- El -pre

23
cio materia de venta de los derechos y acciones antes

"4
indicados es de QUIKIERTO3 EIL SUCRES ( Sí 500.000,00)

25

que los compradores pagan de contado y en moneda de cur
26

so legal.- SEXT A.- TRANSFEREKOIA .- Los vendedores
27

satisfechos con el precio y forma de pago, transfi-eren
28



1 a favor de los compradoven el rinminin y pomemion de lne

2 derechos y acciones vendidos, con todas eus entradas,

salidas, usos, costumbres, derechos y servidumbres aue

le son anexos.- OEPT I M A .- SANEAMIENTO.- Los ven-
4

5
dedores declaran que sobre los derechos y acciones ven-

didos , no pesa ningún gravamen hipotecario, embargo o
G

prohibición de enajenar, según consta del certificado
7

conferido por el señor Registrador de la Tropiedad que
8!

se adjunta, sin embargo de lo cual se sujetân al sanea-

10
miento por evicción de conformidad con la Ley.- OCTL

11
Y A .- ACEPTACIDE.-Las partes aceptan el total conteni-

do de la presente esofitura por asi convenir a sus in-
17

tereses.- NOV 2 H A .- INSCRIPCIDE.- Los vendedores

14
facultan a los compradores para que puedan inscribir

15
la presente escritura en el Regist.ro de la Propiedad

correspondiente.- DEC I M A.- GASTOS .- Todos los gas
16

tos que demande la celebración e.inscripción~de
la pre-

17
sente escritura pública, serán de cu.enta y cargo de los

18
compradores ; a excepción del impuesto de plusvalia que

10
será de cuenta de los vendedores.- D 20 I M A PR I

20
MER A .- DOMICILIO.- En'caso de litis las partes re-

21

22
nuncian fuero y domicilio y se sujetan a loa Jueces co;

petentes del Cantón Quito y al trámite verbal sumario c
23

ejecutivo según el caso.- Usted, señor Notario, se ser-
24

virá agrggar las demás cláusulas de estilo para la Ple-
25

na validez de este contrato.- H A ST A A QU I
26

L A M I NUT A , que queda elevada a escritura -

27

pública con todo el valor legal y que ha sido elaborada
28



por el señor Doctor Eduardo Burneo Ojeda, con matricula
profesional numero quinientos cincuenta y dos del Cole-

gio de Abogados de Quito.- Para la celebración de la -

presente escritura, se observaron todos los preceptos

legales del caso ; y, leida que les fue la misma a los

señores comparecientes integramente por mi el notario
se ratifican e¤ todas y cada una de sus partes ;y, fir-

man conmigo en unidad de acto.- De todo cuanto doy fe;

así como de que los otorgantes me han presentado sus -

respectivos documentos de Identificación•- RAZON: La E

ñora MARIA PERUGACEI SIMBARA,no sabe firmar,Dor no..11a _e

aprendido a leer ni escribir, imprime la huella de su -

pulgar derecho; y, firma "

el testigo señor Ramiro SR. JODE SUASRAVA L3 .
¯¯¯7

Yánez, vecino de este lu-

gar.- De lo que yo el Nota

rio doy fe.

O
Ote.Yot.

??

96
SR. LUIS ULOUAEGO GEDLOi,

27
_...

281



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCIONGENERALFINANCIEAA FECHA DE PAGO

610919251-97 COMPRDBANTE DE COBRO 11/12/97
CODIGO NOMBRE
00001710423359 ULCUANGO CHOLCA. LLJIS BERNARDO

DIRECCION

1.997 300 12 ******* ********* ******5.000

TRANSACCION "
P A DE VENTANILLABANCO CUG SUB TOTAL

69294 2 07 ********5.000
PAGO TOTAL

U . VTA DY A 03.95 X DTG SUASNAVA *******25.000rn
S LEMA JOSE Cl.JANT. * SOO.000 RESPONSABLE
PRE>. L47 7 >

DIRECTO C

BON

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITOgROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIONGENERALFINANCIERA FECHA DE PA(

610919249--97 COMPROBANTE DE COBRO 11/12/
CODIGO ' NOMBRE
00001710423359 ULCUANGO CHOLCA LUIS BERNARDO

DIRECCION

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION
1.9 19/11/97 002.

1.997 db***'20.OOO 09 ********** ********** ****20

o
.. - r c

TRANSACClQN AGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

25cb 2 1 07 ***:4:**2O.
PAGO TOTAL

VTA DY A 3.95 % OTO SUASNAVA
B LEMA JOSE CUANT. * 500.000 RESPONSABLE
PRD, 5147962 JEREZ WIL..SON

No. 2St 14 98 DIRECTOR GE INANCIERO

CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTODE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO oc to, o asce 12 as 1997

Número: 064722 2°r6^ oo

otaría: Número del Municipio:

favor de: Luis ULeunN c

Que otorga: cosa suas

Concepto: VENR

Base imponible Rebajas % Recargos %:

Observaciones: ac

Provincia: HCHINCE Ón

Parroquia:



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOQUITO
DIRECCION GENERAL PINANCIERAMHOPOUMO

TRANSFERENCIA Dll DOMINIO

Trámite NT

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de .... R.C . .....
T.t.

..

a favor de ..... 4..... .. 1. .................................................. .......

Tipo ......... m.......................................... Area: ...1..... ...61..........................................

cuantia ........3 o...a.o.e............................. p Alfcuota:
..... ............................................ ........

Predio m .... .

.~¾.3,i'L............................
orceniaje:

... .. .$..i.. ..................................

VAT.DR IMPUE TOS IMPUESTOS \
CAUSADOS ÉXONERADOS \

ALCABALAS s/. ......19..9.QQ............ Art ,.... .... .............

REGISTRO s/. ........ 9.29.............. Art. ..................... ............

Atentamente ?

JEFE DE FERENCI DE/DO IO



11
,

GERENCIA COMERCli½L Nro.. 63139
IMPUESïO DEL. 1": ADICIONúoL DE

ALCABALAS PARí; AGUA POTABL.E

FECHA :: 12/12/97
NOMBRE :: LUIS UL.CUANGO
I::HJE OTORGA:: JOSE SUASHe/·Jp,:D

En conc:el::=to del impuesto sed::lre la Base Impon:1.l:::1·:÷:. de::
37., 500.,000,,00 Sue:res..

P(::=r valor de con tra to de CV Rebaja:: '

(:lel inmueble t.tbicado en:: GUAYLLABAMBA

An te el no taria:: á

De conformidad c::on el Art., 1rt::•.. LeErag) del Det:reto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, \::rul::elicado en "Regist.ro
Oficial" No..51 de 1ro., de noviembre del mismo a'o con;·-

· signo la suma de:: 5,000.,00 Sucres

CINCO NIi... CON 00/100 ****a:**:R**:-k***:‡::*:¾:*:*:*:‡:*::‡:

TOTAL A PAGi;R:: 5.,000..00 Suc:res

Efec:tivo:: 5,000,.00
Cheque Nro.

Ban co:

I-
Og

REGISïRO DE PAGO

63139 5.,000.,00 971212 44 34351 L.UIS ULCUANGO



H. JUNTA DEgFENSA NACIONAL
Ai.OABAi. A ¾ülTO,12/9/9

Li'E 3,ûûü
Formulario No.: Por 8/.

510919¾
Notarla No.: Ndmero del Municipio:

Ut.bel10Ubria/Lutt Lu! 0:Eniidûti
Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor I Que otorga:

Cancepto:

Base imponible:

Observaciones: $#f

Provincia: Cantón:

Parroquia:

i ¿°
(\I ocauda i
o
ce
CD

, , .
-9.

.,,.,.

--
...

SECAUDACIONH. JUN DE DEFENSA NACIONAL .

ORIGINI

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formularlo No.: Por S/.

-Notaria No.: Número del Municipio

. Nombredel comprador / A favor de:

Nombre del vendedor I Que otorga:

Concepto:
"the mets

'MI.rlUd .

Base 1mponible:

Observaolones:

Provincia: Cantón:

Parroquia:

o
cn

ASCAUDACION H. JUN DEDEFENSANACIONAL
ruli.40

, ritCl€=0



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

TERTIFICADO No. : 05060204.001

¯ECHA DE INGRESO : 18-12-1997

¯ECHA DE ENTREGA : 22-12-1997

ERTIFICADOR : LC

CERTIFICACION

6-RPO-13091-16016** El Infrascrito Registrador de la Propiedad del

:antón., en leaal forma tiene a bien certificar que revisados los

índices de los registros de hipotecas y gravamenes, desde el año de

oil novecientos ochenta, hasta el diez y siete de diciembre de mil

lovecientos noventa y siete, para ver los gravämenes hipotecarios.,

embart.70s y prohibiciones de enajenar q <fecten al lote número·tres,

situado en la parroquia Guayallabamba de este cantón., adquirido por

el señor JOSE SUASNAVAS LEMA, casado con MARIA OL.IMPIA PERUGACHI

SIMBARiA., mediante compra a Claudia Jimena Priscila Baca León., según.

escritura celebrada el tres de octubre de mil novecientos noventa y

siete, ante el notario doctor Héctor Vallejo inscrita el seis de

octubre del mismo año, esta por adjudicación en la partición de los

bienes dejados por Luis Ignacio baca y Clemencia Genoveva León, el

primero de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, ante el

notario doctor Efraín Martínez., inscrita el veinte y cinco de julio

de mil novecientos noventa.- No e encuentra por e os datos nin in

gravamen hipc scario., embargo ni prohibición de ena enar.-Guito,, diez

y ocho e diciembre de,mil novecientos noventa y siete, las ocho

a.m.E. p EL REGISTRADOR



H. CONSEJO PROV4NCIAL DE PICHINCHA .

REGISTRO
DEPARTAMENTO DE TESORERIA Quito, Diciembre 12 de 1997

COMPROBANTE DE PAGO
Número: 070 912 ror si. voo.oo

Notaría: o Número del Municipio: 2971499

A favor de: LUIs ULcuaNoo

Que otorga:Ex saama3

Concepto: **^

Base imponible 500 «000 -00 Re as%: Recargos %: 6

Observaciones: FR

Provincia: E'ICHINCE CantÒH:

Parroquia:

Registro
70912

Recaudaciones H.C.C.P.

Se otorg6 ante mi en
fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,sella-
da y firmada en los mismos lugar y fecha de su celebraci6n.-

,Hdotor Vallejo Espi za,
NOTARIO3EXTO D2L CANTONQUITO

NOTE10SD'TJ o -

UITOTCUADO
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Registro
de la

Propiedad
QUITO

on esta fecha queda inscrita la

3 presente escritura a fs./qyy/ N°.

4 //Âff del REGISTRO DE PROPIEDAD

5 ORDIN ARIA.- Tomo //
6 uito,. a y de ey de 1.999

7 EL REGISTRA

10
**•

11 -

12

14

15

16

17

1A

19

20

21

??

23

24

25

26

27

28
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30

NOTARIA SEXTA

57 '

TESTIMONIODELAESCRITURA

De-------CJŒRAVEN.TA-N-DDR3CHOS...I-¿CCI-Ci 3----------- ---

Otorgado el ?..2 D _)997

Por el SL.0R JO3E SUASRAVASIRIA Y S2KORA

Cuantia $ _800.000, oo

ANTE EL NOTARIO ·

Dr. Héctor Vallejo Espinoza
Av. 6 de Diciembre # 140 y Sodlro

Edificio * Atenas " Oficina 02 ( Planta Baia)

Telifono. 523-994

Ouite, À.22de___R.97.gMB.
.....___...de 1997\

aa a maan a



1

2

3

4

5 00MPRAV2HTA DE DER2CEOS Y 70 lP 010686.00 vitn,
ACCIONES Ganita3 de la meriplia

7 del Ecuador, hoy día

QUE OTORGAE: LOS CORYUGWS JOSE veinte y dos de Diciemb.e
0

SUABRAVAS LÉMA Y MARIA OLIli2IA de mil novecientos no-
O

PEEUGACEI SIX2AÈA• venta y siete, ante mi
10

el fotario Sexto de es

A FAVOR DE : LOS COKYUGES LDIg te Cantôn Doctor E20TOR

adiT.01ïIg UAULg CEUMBLAYgY 4822|R VALL2JO ESTILIGZA, con-

14
CECILIA GRIOLDO PARI . . parecen: por una parte

is
--los cányuges JOã3 SUAS

-

0 in GUANTIA: gi 800.000, oo liAVAS LEILá Y .U.BTS OT.T

5 PIA PESUDACHI SIMBAÑA,
O 97

18 por sus vronios dere-

10 chos ;y, nor otra narte,

los cónyuges LUIS, 'ißT GUIO NAU.a CEUiBLAY Y EST2R C30ILI i
2

02IOLLO TißI
,/p/or

sus pronion derechos .- 7,nm ne·mnvoo
-

comparecis¤tes son: ecuatorianoa, domin131er108 er esto

Cant6n, mayores de edad, le6alaente cavaces cara contra-
23

21
tar y obligarse a quienes de conocer doy fe ;y, dicen:

Que elevan a escritura pública el contenido de la siguien

te minuta:- SE 2 0 R - NOT A R I O :- 3n su regis-
26

tro de escrituras pûblicas, sirvase hacer constar una ads
27

de venta de derechos y acciones , contenida en las si-
28



Juientes c1Ausulas y estinulaciones:- 2 2 I 11 3 R A .-

2
CUH2A25CIZITTES .- Concurren a la celeoración de la pre-

mente escritura pública, por una parte, en calidad de

vendedores, los cányuces Jood Suasnavas Lema y I:aria -

Olimpia Perusachi simbaña, por sus propios derechos ;y,
5

por otra parte, en calidad de compradores, los cányuges
O

7
LUIS AlITOXIO EAUI.x OBJEELAY Y 'LT32 CECILIA CRIOLLO 212 ,

a por sus propios derechos.- Los comparecientes son hábi-

les para contraer oblicaciones.- S 2G UUD A ,- ARTE-
'O

02DENT38 .- Los·cônyuges Jood Suaanavas Lema y MarÍa -

10
Olimpia Perugachi Simbaua, son propietarios dal lote de

11

terreno nduero tres s((ùado en las/barceles "San lïico-

lás" , de la Eacienda Clemencia, ai.tuaio en la parroquia
13

14
Juayllabamba ,fel Cantón Quito, 2rovincia de Pichincha

de-la superficie total ,de trece mil ciento treinta y -

tres metros cuadrados, treinta y tres decÍmetros cuadra

dos ; comprúndico dentro de los siguiente..s linderos: -

EORTE, Cooperativa "DoñAna" , en una"Éongitudde setenta
18 /

metros, veinte centimetros ; SUR, Acequia "DoñAna", jun
10 .

to a Sitios Bajos, lote de la,señora Clemencia Baca de
20 '

Pérez, en una longitud d ydetenta y dos metros, cincuen
21

ta centimetros ; ESTE, fotes números dos y siete (que -

forman un solo cuerpo antes de la se:Kora Else Eaca León
23

y hoy de la señora 2atricia Gallardo) ,con una longitud
28 -

de doscientos metros ; y, OBSTE, lote número cuatro, de
75

la seäora Susana 3aca de kantilla, en una longitud de -

96

ciento ochenta metros, cincuenta centimetros; el mismo
27

que lo adduirieron mediante compra a la seüora Claudia
78



- 2 -

1 Jimena Priscila Clemencia 80.08 T·enna e, vi †nd de 1, em

2
critura Pública celebrada en la ciude,d 00 Ovi+n el tres
de octubre .de mil novecientos noventa y siete ante el yo

i
tario Doctor Eéctor Vallejo 3spinora, legalmente inscri

ta en el 2egistro de la 2ropiedad del Cantón Quito el -

5
seis de octubre de mil novecientos noventa y ciete . -

O
T 2 2 0 2 R A.- CO22RAVLE21 D3 DL220EOL Y AUCIOLES .-Pre

7
vios los antecedentes anotados, los c6nyuces José Suasna -

8
vas Lena yE rÍa Oli.T.pia Perugachi Simbaña, dan en venta

3

y perpetua enajenación en favor de los cánynges Luis Anta
10

'; nio Naula Chuublay y Ester Cecilia Criollo Pani
, el sieie

1
punto setenta y cuatr por ciento de derechos y acciones.

14 acciones eonivalen a una sunerfi,cie ce tervenn de ,il

diez y seis metros cuadrados , noventa 7 cinco deof:.1e†roy

in
cuadrados ; y se ubicarán dentro de estos linderos :HORTI,
en treinta y tres metros, sepenca centímetros, propiedad

del señor Rene Muños ; SUR , en treinta y cuatro metros,

veinte centimetras, propiedad del señor Sixto Sesovia Ba]

guero ; 2BT3, en treinta metros 'propiedad de la señora
20

Patricia Gallardo ; y, OBSTE , en treinta metros, con pa-
21

saje .- QU I NT i .- PR30IO .- El precio materia de ver

ta de los derechos y acciines antes indicados es de OCEO-
23

CIEKTOU HIL SUOR23 ( $ 800.000,00 ) ; que los compra-
21 ·-

dores pagan de contado y en moneda de curso legal.- SE I

T A .- TRANSFEREECIA.- Los vendedores satisfechos con el

27
precio y forma de pago, transfieren a favor de los compra

dores el dominio y posesiôn de los derechos y acciones -

28



1 vend,dos r opn todas nos entendam, enlidar, onna, ons-

2 tumbres , derechos y servidumbres que le son aneros .-

3 S ß FT I ri A .- 3AR3AIIIENTO.- Los vendedores declaran

que sobre los derechos y acciones vendidos, no pesa nin

G
gün gravamen hipotecario, embargo o prohibición de ena-

jenar, según consta del certificado conferido por el se

fior Registrador de la Propiedad que se adjunta, sin em-
7

bargo de lo cual se sujetán al saneamiento por evicción
a

de conformidad con la Ley.- OOT A Y A .- ACEPTACION,-

Las partes aceptan el total contenido de la presente e.s.
10

11
critura por así conveni,r,a-súš intereses.- E 0.7 EN A..

INaCRIPCION.-ioa:--Véndedores facultan a los compradores
17 .

para que puedan inscribir la presente escritura en el -

14
Registro de la Propiedad correspondiente.- D 2 C I II A..

'àASTOS.- Todos los gastas,que demande la celebración e

inscripción de la,pfinente escritura pu'elica, serán de
16

.
.....

°

cuenta y cargo de los compradores·; a excepción del im-

18
puesto de plusvalia que será de cuenta de los vendedorer.

DE 0 I M A 2 R I MER A .- DOMICILIO.- 3n·caso de
19

litis las partes renuncian fuero y domicilio y se suje-
20

21
-tan a los Jueces competentes del Cantón Quito y al tygg

te verbal sumari.o o ejecutivo según el caso.- Usted,se-

ñor Notario, se servirad agregar.las demás cláusulas de

24
A Q .U I L A M I HUT A , que queda elevada a

9a -

escritura publica con todo el valor legal y que ha sido

elaborada por el señor Doctor Eduardo Burneo Ojeda, con

matricula profesional número quinientos cincuenta y dos



- 3 -

del Colegio de Abogados de Quito.- Para la celebración

2
de la presente escritura, se observaron todos los pre-

3
ceptos legales del caso ;y, leida que les fue la misma

a los sefiores comparecientes integrac.ente por mi el ro-
1

tario, se ratifican en todas y cada una de sus partes;
5

y, firman conmigo en unidad de acto.- De todo cuanto do
O

fe ;asi como de que los otorgantes ce han presentado su
7

respectivos documentos de Identižicación.-RALOR: La se-
o

ñora MARIA FERUGaCPI SII•DhkiA, no sabe firmar, por no habe e
9

agrandido a leer ni escribir, imprime la huella de su -

. pulgar derecho;y firma

el testigo Sr. Ramiro Yd . .- - ... / A
17

- SR. JOS2 SUASNAVuo LKix,

13
nez,vecino de este lugar. C.I. |fd2f;&QXf (
De lo que yo el Notario

14
· Ote.Yot. ,

doy fe.-

16 '

17

SRA. 11ARIA 211L 3Iu3ARA. SR HIRO YAI .18

20

21

22

SR.LUIS liAULA CEURELAY 621. E3TER GRIOLLO 2AEI.
76

27

28



MUNICIPIO DEL DISTRD.CLMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

.61
919225-97 CO.MPROBANTE DE EDERO 11 12. 97

1

CODIGO NOMBRE
5585 L NAULA CHi..JMBLAY LülS AblTONIO

DIRECCION

AVALUO COMERCIA EXO. REB. AVALUO IMPONIBLE EMISi,ON

TRANSACCION PAGI Ã DE E A' A BANCO CUENTA SUB TAL

PAGO TOTAL
VTA DY A 7-740 X OTG GüAGNOW
S L.EMA JOSE L..iABET. 5 5 .OOD RESPCNSABLE
PRD., 5147962 JERE WI 501

' a V DIRECTOR GENEBICFINANCIERO

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO -

19226-97 COMPROBANTE DE COBRO 11. 12 97
C DIGO NOMBRE

001 558501 NAULA CHUMBL.AY LUIS ANTONIO
DIRECCION

AVALUO COMERCIAL EXO./RgB. AVALUO IMPONiiE EMISION

o

TRANSACCION -CPA lA DE vENTANlLLA BANCO CUENTA
.

SUB TOTAL

PAGO TOTAL
UTA DY A 7 40 X OTE SUASN/W ***:45
9 LEMA JOSE CUAiúT. a 600. RESPONSABLE

No. 2 & / I $Ü1
. _ DIRECTOR GE INANCIERO

CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROV-INCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

. DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO

Número: 064 727 -- Por 6/·

Notaría: Número del Municipio:

A favor de:

Que otorga: E 329 RS

Concepto:

Base imponible eco . ooo , o Rebajas %: , Recargos %: -

Observaciones: ac
c

Provincia: nærmen Cantón: agno

Parroquia:

Recaudaciones H.C.C.P. IMP lag

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA Quito, Diciembre 12 de 1997

COMPROBANTE DE PAGO
Número: 070917 ro, si. ooo.oo

Notaría: 0 Número del Municipio: 29716°i

A favor de: "" *"

Que otorga: JosE suas

Concepto: 7616

Base imponible Re %: Recargos %: 0

FROrbservca:ones:ExcHmc

Cantón:

Parroquia:

Registro
ca 25 7099

IC

Recaudaciones H.C.C.P.



DISTRITO METROPOLITANO DE OUITOQUll0
ggy DIRECCION GENERAL FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Trámite NT ..Â.

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ..... M .. ....

que otorga ... ... .. ... . . . .... ... ...... ...... ....... . . ... ...

a favor de ......... ... ... . . A.t . ..... ................... ............. ..

Cuantía ........ . .Q.CO................,.............,... Alícuota: ... ..... .....................................

Predio N? .......$.. .11. . ............................. Porcentaje: ......................................

r \

VALOR IMP TOS I UESTOS
CAUSADOS E NERADOÑ

UTILIDAD s/. ...... ............. ...... .... Art ..$.€..R.4.................

ABALAS s/. ....... . ..Q.OO.....,: . Art, .. ........ .................

REG PRO s/. .......... .. .... . .... Art. . ........................

Atentamente,

JEFE ANS CI E DOMINIO



GERENCIA COMERCIAL Nro. 63142
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 12/12/97
NOMBRE : LUIS NAUL.A
QUE OTORGA: JOSE SUASNAVAS

En concepto del impuesto sobre la Base Impon:Lble de:
S/. 800,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: A
del inmueble ubicado en: GUAYLLABAMABA

Ante el notario: 6

De conformidad con el Art. 1ro. Letra q) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mitamo a.o con-
signo la suma de: 8.000.00 Sucres

OCHO MIL CON 00/100 ************************
TOTAL A PAGAR: 8.000.00 Sucres

Efectivo: 8,000.00
Cheque Nro.: .'

Banc:o:

REGISTRO DE PAGO

63142 8,000.00 971212 44 34354 LUIS NAULA



H. JUNTA DE DEFRA NACIONAL '

Pormularlo No.: Por SI.

6109192253otaria No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor I Que otorga:

Concepto:
,r-. --r

Base imponible:

Observaciones: a f

Provincia: e Cantón:

Parroquia:

ec d

AECAUDACION H. JUNTA )E OEFENSA NACIONAL

... / ORIGINAL
1

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formularlo No.: Por SI.
¯

-Notaria No.: Número del Municipio:

00 USMiU
Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:
79tPSAAF %•ayfi.T* ,i

!!!.444 ilv'thid J.
Concepto:

Base imponible:

Observaolones:
" EniG UI¯C

Provincia: . Cant6n:

Parroquia:

RECAUDACIONH. J SA NACIONAL

ORIGINAL

, e



, REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUITO

CERTIFICADO No. : CSO60204.001

FECHA DE INGRESO : 18-12-1997

FECHA DE ENTREGA : 22-12-1997

CERTIFICADOR : LC

CERTIFICACION
.

96-RPO-13091-16016** El Infrascrito Registrador de la Propiedad del

cantán. en leaal forma tiene a bien certificar que revisados los

Indices de la registros de hipotecas y gravämenes, desde el año de

mil novecientos ochenta, hasta el diez y siete de diciembre de mil

novecientos noventa y siete, para ver los gravimenes hipotecarios,

embarcos y prohibiciones de enajenar que afefËen al lote número tres,

situado en la parraquia Guayallabamba de este cantón, adquirido por

el señor JOSE SUASNAVAS LEMA, pagido con MARIA OLIMPIA PERUGÑCHI

SIMBAAA. mediante compra a Claudia Jimena Priscila Baca León, según

escritura wÍebrada el tres de octubre de mil novecientos noventa y

siete, ante el notario doctor Hèctor Vallejo inscrita el seis de

octubre del mismo año, Wita por adjudicación en la partición de los

bienes de.iados por Luis Ignacio baca y Clemencia Genoveva León, el

primero de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, ante el

notario doctor Efraín Martinez, inscri.tá el veinte y cinco de ...julio

de mil novecientos novent,a.- No se encuentra por estos defos ningún

aravamen hipokerario, e'Abargoni prohibición de enajenar.-Guito, diez

y ocho e 'diciembre de mil novecientos.noventa Ÿ siete, las ocho

a. m. E. EL REGISTRADDR .



Se otorgó ante mí en

fe de ello confiero esta PRIMERA CCPIA
CESTIFICADA,se

11ada y firmada en 1 os mismos lugar y fecha de su ce-

1ebración.-

' pr,Ñot e Espinoza,
,

TARIQ HDAR CANTO4 RUITO

NOTAnic5 XTO

UTOC

os
fecha

9000a
presentee acrjiUra

id? del R
a is

EGISTRO Dr o
ORDINARIA

- y
- ROP ED4p

o
uito,

EL
REGISTRAI)

ansammamm



NOTARIA SEXTA E

TESTIMONIODELAESCRITURA

H
Otorgada el 2.i... .9.1.9.2 .M_f....j.19.T_

_ _ _ _......_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
......................... W

Cua ntía $ SOO. 00 0 , co .................... .

ANTE EL NOTARIO

Dr. Héctor Vallejo Espinoza
Av. 6 de Diciembre # 140 y Sodiro

Edificio " Atenas " Oficina 02 ( Planta Baja )

Tel6fonos 523-994

Quito, a_ __de._RI.G. B...................de1997 y
' i

BBARREMMMMMERENEREMMMMagggMMENER,



. l .

4

COMERAVENTA DE DEREGEO3 Y In la ciudad de Quito,

· AOCIOEES capital de la Reyd'olica
o .

del Ecuador, hoy dia
7

e
QUE OTOEGABi : LOS 00KYUGES JOSE v.einte y dos de Diciemere

o SUABNAVAS LENA Y MARIA OLIM2IA de mil novecientos nc

TR2UGACET SIMBAÑA • venta y siete, ante.mi
10 ,

el Notario Sexto de eg
11

A PAVOR DE: LOS COETUG28 SIITO te Cantón Doctor EEC-

, SANTIAGO SEGOVIA SALGUERO Y MA- TOR VALL2JO E32IliO2A,

14
.

CompâTSCOR: 907 REE -

15
parte, los cányuges -

CUALITIA: 4 500.000,00 JOS3 SUAShilváB L2211 Y

:·11RIA OLIi·iill 22RUGACil
17

SIMBAki, por sus pro-
18-

pios âerechos ;y, por
19

20
.

otra parte, los cányuges SIITO SANTIAGO SEGOVIA SALGUER(

Y KA2IA COHüß?uION GADEHi VI"aCLIKO, nor sus eronics dere
21 - - - -,

chos .- Los señores comparecientes son: ecuatorianos, -

domiciliados en este Cantón, mayores de edad,legalmente
23 •

capaces para contratar y obligarse a a_uienes de conocer
24

doy fe ; y, dicen: - que eleven. a escritura pú°olica el
25

96
.contenido de la siguiente minuta : - SEROR - E 0-

T A R I O :- 3n su registro de escrituras pú¯olicas, sir-
27 --- - -

- -

vase hacer cons..tar una más de venta de derechos y accio-



1 nes , contenida en les si..sai,entes cláumnlan y ent,pola-

nipnes•- PR I MER A .- 0022AR30121TT2S ,- Concurren

a la celebracña de la presente escritura tública, vor -

4
una parte, en ORiidad de VendeiOTOS, 105 CónfugeS 6085

Suasnavas Lema y Maria Olimpia Perugachi Simbaña, por
5

sus propios derechoe ; y, por otra partë, los cányuges
O '

Sixto Santiago Se6ovia Salguero y María Concepción Ca-
7

de.na Vizcaino, por sus propios derechos -- Los compare
0

cientes son hábiles para contgeer obligaciones.- S 2 -

O '

GUKD A .-.ANTECIDBETES .- Los cányuges José Suasna-
10

vas Lema y María Olimpia Perugachi Simbaña, son propie-
11

- tarios del lote de terreno nûmero tres, situado en las
19

parcelas "San ·ñicolás ", de la Eacienda Clemencia, si-

tuado en la parroonia Guayllabamba , del Cantón Quito,

Provincia de Richincha ; de la superficie total de tre

ce mil ciento treinta y tres metros cuadrados, treinta
16 '

y tres decimetros cuadrados ; comprendido dentro de los

siguientes linderos: NORTE, Gooperativa "DoñAna", en --

19 |
una longitud de setenta metros, veinte centimetros ;SUL,

TO
Acequia "DoñAna" ,junto a Sitice Bajos, lote de la se:uc

20
ra Glemencia.Baca de Pérez, en una longitu de setenta

21

y dos metros, cincuenta centimetros ; ESTE, lote núme-

ros dos y siete (que forman un solo cuerpo antes de la

señora Elsa paca León y hoy de la señora 2atricia.Ga-
70

llardo) , co una longitud de doscientos metros ; y, -

OESTE, lote úmero cuatro de la señora Susana Baca de -

7R

Mantilla, en una longitud de ciento ochenta metros,cin-
27

_ _

cuenta centimetros ; el mismo que lo adquirieron median
78



- 2 -

te comora a la señora Claudia Jimena Triscila Clemencia

ace León, en virtud de la escritura pública celebrada
2-

en la·ciudad de Quito el tres de octubre de mil novacieg
a ---

tos noventa y siete ante el Notario 3octor Eéctor Valle-

jo Espinoza, legalmente inscrita en el Registro de la Exo
5 --

pieänd del Cantón Quito el seis de octubre de mil nove-
e -- ·

7 -

Cientos noventa y siete .- T 2¿E 0 3 R.A.- COE221VLTTA

DE D2REGEO3 Y ACCIONES .- Pr-evios los ar.tecedentes anotg
a

äos , los cányuges José Suasnavas Lema y Maria Olimpia

o
:Perugachi Sir.baña , dan en venta y perpetua enajenación

en favor de los cányuges Sirto Santiago Segovia Salguere
1

y Maria Concepción Gadena Vizcaino, el tres aunto novecian
2

tos veinte y tres mor cifEBFde derechos y acciones . - -

CU i RT A .- Para una futura partición los derechos y a,

acciones equivalen a una superficie de terreno de cuinieg

tos quince metros cuadrados, veinte y cinco decimetros -

cuadrados ; y, se ubicarán dentro de estos linderos: -

NORTE, en treinta y cuatro metros, veinte centimetros,

o con propiedad del señor Luis Saula ; 3UR, en treinta y

o
cuatro metros, cincuenta centimetros, prðpiedad de la s_e

ñora Silvia Margoth Dávila Oevallos ; 38TE, en ouince m_e
1

tros,-propiedad de la señora Patricia Gallardo ; y, OES-
7

TE, en quince metros, con pasaje .- QU I NT A ,- PRE-

CIO .- El precio materia de venta de los derechos y accio

. nes antes indicados es de ·QUINIZETO3 MIL SUCRES ; -

.(
S 500.000,00 ) ; que los copgradores pagan de contado

y en moneda de curso legal.- SE I T A .- TEif3F2R22CIA.-
7 ·-- -

Los vendedores satisfechos con el precio y forma de page,
8



1
transfieren a favor de los compradores el doninio y pose

sión de los derechOE y ECCiDESS VSüdidOS , COE $Oias -

aus entradas, salidas, usos,·costumbres
, derechos y -

3
servidumbres cue le son anexos . - 5 2 2 T I E A .-31721

NIZETO.- Los vendedores declaran a_ne so~ore los derechos
O '

y acciones verdidos , no pesa ningún .gravamer hipoteca-,
C

rio, embargo o proni:)icion ce enajenar , segun consta
7

del certificado conžerido por el señor Registrador de
a

la 2ropiedad que se adjunta, sin em'car-go de lo cual se
O

sujetan al saneamiento por evicción de conformidad con
10

la Ley .- OUT A Y i .- ¿C32TACION.- Las partes acepta
11

el total contenido de la presente escritura por::.así con
19

venir a sus intereses.- RO i 3 E A .- ÏESC2IPCIGE.-Los
13

vendedores facultar a los compradores vara one nueden14 - - -

inscri¯cir la presente escritura en el Registro de la ir

piedad corresponibute. - DEC I E A .- GASTO3 .- Todos
16

.los gastos que deme.ade la celebración e inscripción de
17

la presente escrivara pú'olica , serán de cuenta y cargo

de los compradores ; a excepción del impuesto de plusva

lia que será de cuenta de los vendedores.- DEG I E I
20

2 R I ME 2 A .- DOXICILIO.- En caso de litis las par-

tes renuncian fuero y donicilio y se sujetan a los Jue-

ces competentes del Cantón Quito y al trámite verbal su

mario o ejecutivo segun el caso.- Usted, señor Rotario,

se servirá agregar las demás oldusulas de estilo para

la plena valides de este contrato.- :-I i 5 T A A QU I
76

L A K I NUT A , que a_neda elevada a escritura pu

28
"olica con todo el valor 1888.1 y que lia sido elaoorada -



eor el señor Doctor Eduarâo 3urneo Ojeda, con matricula .

prožesional número cuinientos cincuenta y dos del Cole-
2

3
gio de Abogados de Quito.- Para la cele¯oración de la -

4
pTOSSEÌG GSOTiÌUTS, Se ObserfâTOR ÌOiCD 106 PTOCO $08 -

legales del caso ;y, leida que les fue la misma a los en

ores comparecientes integramente por aí el rotario, se
G

ratifican en todas y cada .mus de sus partes ; y , firman
7

conmigo en unidad de acto .- De todo cuanto doy fe ;asÍ
D

como de aue los otorgantes me han presentado sus respec

tivos documentos de Identificación.- RAZON: La seüora b¼

11
RIA 23RUGACHI SI.XBARA, no sa'oe firmar ', por no haber -

aprendido a leer ni escribir, imprime la huella de su -

pu.lgar derecho ; y, firma

el testigo señor Ramiro
14 SR, ,7033 3 5 1313 Lia,

Tines, vecino de este lu

gar,- De lo gue yo el No
- Ote.Yot,

tario doy fe.-
17

1

SRA, KARIA PB CRI SIM2ARAv SR. MMIRO YAKEZ.
20

Ø•I • ./ËØdý;Ÿ'82.2-/ C•I •pg Rygg /
Ote.Vot. .·

.82.
SI}ëO'S GOVIA SALGUERG.

c.I• /7 3/36 5 s
doe.'-,iot.

27 --- -



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
·

- -
- OlRECCIONGENERALFINANCIERA FECHA DE PAGO

610919233·--97 COMPROBANTE DE COBRO 11/12/97 ·

CODIGO NOMBRE '
rn 00001703·135515 SEGOVIA SALBUERD SIXTO SANTIABO

DIRECCION

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPOÑlBLE EMISION
1.9 L·

- 19/11/97 0023831 i .

· (0 O 1.997 .W** . 10 12 ********** '. ********** ******5.000

TRANSACCION PA A DE VEN1ANILLABANCO 4 \CUENTA SUB TOTAL

89304 2 07 ********5.000
PAGOTOTAL

VTA DY A 3.923 % OTS SUASNAVA *******25.000 ¡
S LEMA JOSE CUANT. * 500.000 RESPONSABLE
PRD . 5147

DIRECTO ANC ER
CONTRIBUYENTE



1UNICIPIODEL DISTRITOJTROPOUTANO DE QUITO
DIREcciodeENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

/ COMPROBANTE DE COBRD 11/12/97
NSEBOVIA

SALGUERO SIXTO SANTIAGO
DIRECCION

EXO./RES. AVALUOIMPONIBLE EMISION

COM 19/11/97 O 23831

se

O 09 ********** ***'At***** *.****20 .000

97

.

i . NA DE VENTANit.LABANCO CUENTA - SUS TOTAL

TRANsaccio 1 07 ******¥20 . 000
99304 PAGO TOTAL

3.923 X OTO SUASNAVA
VTA D SE CUANT . * 500.000 RESPONSABLE I t

.
.

RLEM
i

7962

DIRECTO

AZNC

o
,

no- d CONTRIBUYENTE

u. vando PROVINCIAL DE PICHTNCHA
ALCABALAEPARTAP¿¾NTO DE TESORERIA

.

COMPgcBANTE DE PAGO tema eu a. iso

ero: g4730 . ro,s
fa: Número d c

297150 €

hvor de: To SEsovil -

e otorga: QSg sim3NAVIS

icepto: gro.
Rebajas % Recargos %

e imponible

ervaciones: pc

'incia Cyzuc

3qu a: -

Alcausa



DISTRITO METROPOLITANO DE OUITOSUITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERAlŒfl0PCuiWO

TAMSPERECIA DE DOMDilO

Trdmite NT ... . . . . ...........

Ser3or

REGISTRADOR DE LA PROPIEDED
Presente.·

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de . M w.1..M..,mms.o....................

Cuantía ..... .. .. .Ó,................................ Alicuota: .. . ..........................................................

vat.on rurossros neonsros
CAUSADOS \ EKONERADÖS

UTILIDAD g ..... ...............\.......... Art. ..¾.4.g.4..................

Atentamente

azrz umre



GERENCIA COMERCIAL Nro. 63144
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

AL.CABALAS PARA AGüA POTABL.E

FECHA : 12/12/97
NOMBRE : SIXTO SEGOVIA
QUE OTORGA: JOSE SUASNAVAS

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 500.000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: X
del inmueble ubicado en: GUAYLLABAMBA

Ante el notario: á

De con·formidad con el Art. iro. Letra q) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Regist.ro
Oficial" No.51 ce iro. de noviembre de.I mismo a|o con-
signo la suma de= 5.000.00 Sucres

CINCO MIL. CON 00/100 *** *******·Aggggggggggg

TOTAL A PAGAR: 5,000.00 Sucres

Efectivo: · 5.000.00
Cheque Nro.:

Banco:

REGISTRO DE PAGO

63î44 5,000.00 9¯/1212 44 34356 SIXTO SEGOVIA



H. JUNTA DE.D€PENSA NACIONAL

.L.lili ¯,úu

Formulario No.: Por SI.

Notaria No.: Número del Municipio: G.Loi

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre det vendedor / Que otorga: a

Conceptà:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia:

RECAUDACI . J D DEFENS CIONAL

ecauda
ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formularlo No.: Por S/.

Notaria No.: Número del Murlicipio:

Nombre del compradar / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia:
.

Cantón:

Parroquia:

RECAUDAct . JUNTA DÈ ENS ACIONAL

sea ac
ontal



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUITO

ggRTIFICADO No. : C5060204.001

(ECHA DE INGRESO : 18-12-1997

ggCHA DE ENTREGA : 22-12-1997

CERTIFICADOR : LC

CERTIFICACION

ab-RPC-13091-1601628 El Infrascrità Registrador de la Rropiedad del

antán. en legal forma tiene a bien certificar que revisados los

(ndices de los registros de hipotecas y gravémenes, desde el año de

gil novecientos ochenta, hasta el diez y siete de diciembre de mil

pavecientos noventa y siete, para ver los gravämenes hipotecarÄos,
gebergos y prohibiciones de enajenar que afecten al lote número tres,

situado en la parroquia Guayallabamba de este cantón, adquirido por

el señor-. JOSE SUASNAVAS LEMA, casado con MARIA OLIMPIA PERUGACHI

SIMBAAA. Mediante compra 'a Claudia Jimena Priscila Baca León, según

escritura celebrada el tres de.octubre de mil novecientos noventa y

siete,/ante el notario doctor Hèctor Vallejo inscrita el seis de

getubre del mismo año, esta por adjudicación en la partición de los

bienes dejados por Luis Ignacio baca y Clemencia Genoveva León. el

primero de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, ante el

notario doctor Efraín Martínez,j inscrita el veinte y cinco de Julio

is mil novecientos noventa.- .No ne e'ncuentra por estos datos ningún

travamen hipoke /ario, embargo ni prohibición de enajenar.-Guito, diez

' ocho Je' diciembre de il novecientos noventa y siete, las ocho

.m.E-
,' EL REGISTRADOR



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA ~

. 22, ...,, x,' COMPROBANTE DE PAGO
Número: 070920 - PorS/. 3,700-00

Notaría: o . Núr ero del Municipio:. 297150 7

A favor de: IX'ro smova

Que otorga: JOSE: SUE.SIGRAS

VENIS
. . . .Concepto:

. .
soa,000.00 '

Reb %: Recargos fo: °

Base unpomble
E'R -Observaciones:

.
.

. .
»Icatscun. C tón: gurro ''

Provmcia:

Parroquia:
as y .....

...

-. Registro
10920

Recaudaciones H.C.C.R

Se a orgd anta .f

'

en fe d allo confiero esta 2¯ilERA 0021.& 033TIF'.Nii

sellada y firmada en .10E mi_SmOS lugâT T ÎSOllE de sa
celebraci de.,-

Héctor Yallsfo Espinosa,-

NOTARIO SSÙ0 Igl/ CANTOK QUITO

e
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BENEREWWWW NERWW RERRRE BERRE

NOTARIA SEXTA
SE GUN1)A

TESTIMONIODELAESCRITURA
B
M
N
M N
M W
M W
g De ........................Q.2Œ9A.YU.TA....M....)BRECH03....Y..A® L .3...- -.............................. ........................ W
B W
M W

Otorgada el 22...2....20L3ŒBR....Œ....199.Î.................................................,.....................................................
, W

Por el
.........

ST:) PR «T SR SU A'W AVA A Tau & MRf m a
. ............... ....... ...

A favor de...IA....3 1....MILIA..ha A..RAREVA...mSAMIZESO.........---....---.

Cua ntía $
......5.0.0.. OOO,.a o........................... .... .......... .. . .......

. .

ANTE EL NOTARIO

Dr. Héctor. Vgl.Ipp Espinoza
Av. 6 de Diciembre # 140 y Sodiro

Edificio " Atenas " Oficina 02 ( Planta Baia )

Teléfono: 523-994

a
Quite, agegggggggg"

M
88828888882&88888888882288888888888888228&



2

4

00MFRAY3KTA DE D2R3CEOã Y 2n la ciudad de Quito,
5

AGGIOKES Capital de la Rendblict
0

del 2cuador, hoy día

QUE OTO2GAli: LOS CORYUGES JOSE veinte y dos de Diciembre

o
SUASKlVAS LÉŽA Y MARIA CLIMPIA de mil novecientos no-
P3RUJACEI SIXBARA.

10
venta y siete, ante mi

11
el Hotario Sexto de e_s

A FATOR DE: LA 83ÙORA JULIA AD3 te Canton Doctor E30TOt

LA EARR32A 3ARMIZETO. VALL2JO 23PIROZA, com-

parecen: por una parte

los cányuges JOSE SUls

. KAVAS LENA Y YLUlIA OLIH
CUANTIA : $ 500.000,oo

2IA 222UGAGEI SINEilii,

por sus propios derechos;
19

y, por otra parte, la .

señora JULIA ADELA BAR2ERI SAEMI22TO , de estado civil
20

casada , por sus propios derechos.- Los seüores compa-
21

9, recientes son: ecuatorianos. domicilindom en a=±a ne,+6L

23
ma-rores de edad. lemalmente capaces para ennten.tar y -

25 obligarse a guienes de conocer dov fe ; v , dinap ; num

E
elevan a escri.tura pûtlica el contenido de la siguiente

minuta:- SE 2 OR - NOT A 2 I O :- 3a el Registro

de escrituras públicas a su cargo , sirvase agregar una

de venta de derechos y acciones, contenida en las siguiEB
18



1 tes c1£usulas y estipulaciones:- 2-R I H 2 E A .-COMPA-

2
REGI2ETES .- Concurren a la celearación de.la presente

3
escritura pú°clica, por una parte, en .calidad de vende-

dores, los cánynges José Suasnavas Lema y 2aría Olimpia

perugachi Sim'oaña, por sus propios derechos ; y, por -

G
otra parte, en calidad de compralores, la señora Julia

O
Adela 3arrera Sarmiento, de estado civil casada ; - .

por sus propios derechos.- Los comparecientes son hábi-
0

les para contraer o'clia:aciones.- S 2 GU 2 D A .-ARTECy
0

DEKT35 .- Los c6nyu3es José Suaanavas Lema y María Olir
10

pia Perugachi Simbaña, son propietarios del lote de te-
11

Treno número tres, situado en las parcelas "San ricolás",
19

de la Eacienda Clemencia, situado en la parroquia Guay-
13

11abamba , del Cantón Quito, Provincia de Fichincha; de
14

la superficie total,de..trece mil cierto treinta y tres

metros cuadrados, treinta y tres decimetros cuadrados;

comprendido dentro de los siguientes linderos: EC223,

Cooperativa "DoñAnn." , en una longitud de setenta metros,
18

veinte centimetros ; SUR, Acequia "DoñAna", junto.a Si-
10

tios Bajos, lote de la señora Clemencia Baca de 2.dres,
20

. en una longitud de setenta y dos metros, cincuenta cen-
21

timetros ; EST3, lotes números dos y siete (que forman

un solo cuerpo antes de la señora Blaa Baca León y hoy

de la señora 2atricia Gallardo) , con una longitud de
24

.

dos.ci.entos metros ; y, 025T2, lote número cuatro de la
75 .

señora Susana Baca de Kontilla, en una lon.gitud de cien

to ochenta metros, cincuenta centimetros;pel mismo.gue
97

lo adquirieron mediante compra a la señora Claudia Jime
7e

a
a



- 2 -

na Priscila Clemencia Baca León, en virtud de la escri-
1

tura pd.blica celebrada en la ciudad de Quito el tres de

octubre de mil novecientos noventa y siete ante el Nota
3

rio Doctor Eéctor Vallejo 25pinoca, legalzaente inscrita
4

en el Eegistro de la Propiedad del Cantón Quito el seis
5

6
de octubre de mil novecientos noventa y siete.- TER -

CER A .- COX2RAVERTA DE DER]CEOS Y ACCICH2S .- Previon
7

los antecedentes anotados, los cányuges José Suasnavas
8

Lema y
Mariá^Olimpia Perugachi Simba a, dan en venta y

O
perpetua enajenación en favor,de la-seÉora Julia Adela

10

Earrera Sarmiento, 'istado civil casada -

, el tres
punto ochocientos veinte por ciento de derechos y accionsa.

12

CU A ET A .- Para una futura -partición los derechos y

14
acciones equivalen a una 3UpeTÎicie de ÌSireno de qui-

nientos un metros cuadrados, setenta y cinco decfzetros
15

cuadrados ; y , se ubicarán d,entro de estos linderos:-
16

NORTE, en treinta y tres metros, treinta centimetros,
17

propiedad del señor Luis Liza Panama ; SUR , en treinta

y tres metros, sesenta centimetros , propiedad del señor
10

Luis Naula ;-25TE, en cuince metros, propiedad de la se-
20

ñora Patricia Gallardo ; y, OE3T2, en quince metros, cor.

pasaje .- QU I NT A .- PR3CIO .- El precio materia de
22

venta de los derechos y acciones antes indicados es de
23

24
QUIEIENTOS MIL SUCH28 ( $ 500.000,00 ) - ; oue los com-

pradores pagan de contado y en moneda de curso legal.-
25

76
SE i T A .- TRÀESFiiiiCÏA .-Los vendedores Satisfechos

con el precio y forma de pago, transfieren a favor de -

los coupradores el^dominio
y posesión de los derechos ÿ

28



1
ace,ones veniidos, con todas sus entredne oli ans. non

oostumbres, derechos v servidumbres aue le son aneros.-

SE 2 T I N A .- SANEAMIENTO.- Los vendedores declaran

que sobre los derechos y acciones vendidos, no pesa nin--
4

5
gin gravamen hipotecario, embargo o prohibición de ena-

jenar , según consta del certificado conferido por el sg
G

ñor Registrador de la 2ropiedad que se adjunta ;.sin em
7

bargo de lo cual se sujetán al saneamiento por evicción
8

de conformidad con la Ley. - 0 CT A Y A .- AC32TACLOK.--

10
Las partes aceptan el total contenido de la presente es

critura por asi convenir a sus intereses.- EOVEE a.--
11

IK302IPCIDE.- Los vendedores facultan a los compradores
T2

para que puedan inscribir la precente escritura en el
13.

2egistro de la 2ropiedad correspondiente .- D 2 C I E A -

| GA3TOS.- Todos los gast.ca que demande la celebración e
15

inscripción de la presente escrituda pú'olica, serán de
16

cuenta y cargo de los compradores ; a excepción del in-
17

18
puesto de plusvalia que será de cuenta de los vendedo-

res,- DEC I K A PR I E 2 2 A .- DOEICILIC .-

10

2n caso de litis las nartes renuncian fuero y domicilio
20

.y se sujetan a los Jueces competentes del Cantón Quito y
21

al trimite verbal sumario o ejecutivo según el caso .-

22
Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláu

23
sulas de estilo para la plena validez de este contrato.

24

25
E A _ST A A QU I - L A E I NUT A,

aue queda elevada a escritura pública con todo el valor

legal.y que ha sido elaborada por el señor Doctor Eduar-
27

do-Burneo Ojeda, con.m tÃÈcálaprofesional número guinien
29



2 Para la celebración de la nresente escritura, se obeer-

3 varon todos los Dreceptos legales del caso ; y, leida

4
gü€ les fue la misma a 103 S€ñOres CODparecient6S ÍnÌe-

Gramente por mi el Eotario, se ratifican en todas y ca-

da una de sus partes ; y, firman consigo en unidad de
G

acto.- De todo cuanto doy fe ; así corao de a_ue los otor
7

gantes me han presentado sus respectivos documentos de

Identificac' án.- RAZON: La señdra Ma2IA PERUGACEI SIM-
9

El A, no sabe firmar por no haber aprendido .a leer ni
10

escribir; imprime la huella de su pulgar derecho ;y, -

11

11
firnd eestees1

'

instrumental e vec

aue también yo el Notario -2. a0a= Unoravaa Luca.
14 e

doy fe·- C.I• /fd 2073-/
15 .

16 te.70t.

17

62A. EARIA 2ERUGÀËÏ SIEBAÜA. SR.RAMIRO YANEZ.
20

c.I.77aafffer-¿ c-I-s .PP/VM

Cte.Vot.
22

23

6 /

27 SRA. JULIA E 22221 SAR2I2HTO.

28



MUNICIPIO DEL DISTHITG·ME¥HOPOLITANO DE QUITO .

. DIRECCIONGENERAL FINANCIERA - i ; .
FECHA DE PAGO

610919216-97 COMPROBANTE DE COBRO 11/12/97 '

CODIGO , NOMBRE
00001704550290 BARRERA SARMIENTO JULIA ADELA

01AECCION •

AVALUOCOMERCIAL EXO.,RES. AVALUOIMPONIBLE EMISION
1.9 19/11/97 0023825

1.997 ***¾20.000 09 $$$$$$$$$$ A********* *****20.000

O

TRANSACGION AG DE VENTANita SANCO CUENT.A - SUB TOTAL.

893DË c.21. 07 *******20, 000 '
""

...... PAGO TCTAL
VTA DY A 3. O '/. OTG BUASNAVA

I S LEMA JOSE CUANT . 9 500 .000 RESPONSABLE

I PRD. 5147962 JEREZ WILSON

No. 29Î 16Q4 - DIRECTO ANCIERO
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO .

· - - DIRECCION GENERALFINANCIEAA FECHA DE PAGO
610919217-97 COMPROBANTE DE COBRO 11/12/97

'

CODIGO , NOMBRE
00001704550290 BARRERA SARMIENTO JULIA ADELA

DIRECCION

AVALUOCOMERCIAL EXOJREB. AVALUOIMPOÑlBLE EMISION
1.9 19/11/97 023828

Em

1.997 *gt* .OOO 12 ********** ***xt***** ******5.000

TRANsAcciBY QAGINÃDE VENTANILLABANCO CUENTA SUÈTOTAL
8930 2 07 ********5.000

PAGO TOTAL -

VTA DY A 3.820 7. OTG SUASNAVA *******25,000 :
S LEMA JOSE CUANT. * 500.000 RESPONSABLE
PRD. 5147

5 o,
. CONT B ENTE



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOQURO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

eñor
(EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

'resente.-

To en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de .... :.W.4.\ . ... .Î.. .ä.?M.................

lue orga ... .. ... ........ .. ...... .......... ........ .................... .......................

3 favor de ........ am... .T.M .... .,.... .......... .................. ........................-......................

Tipo ... ........x......................................... Area: .....A. ..O .................................................

Cuantía ..........$.O..O.R.O.C.............................. Alícuota: .........................................................

Predio N? .......... .\. .336:.L.......................... Porcentaje: .... .. .ÀÊ....................................

VALOR IMPUESTOS IMPUES'IOS
CAUSADOS EXONERADOS

TTT.TnAD s/. .... . ........................ Art. ..9..<.R.G...............
ABALAS s; .....M..999...............Art, ... .........................

REGI TRO s/. ......... .9.6................ Art, ... .. .......................

Atentamente

JEFE D D DOMINIO



H. CONSEJO PROVINCIALDE PICHINCHA
. ALCABALA

DEPÁRTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO

Número: 064729
Notaría: Número del Municipio

71504

A favor de: .3ULIA BARR

Que otorga:

Concepto:

Base imponible see coe, oc Rebajas%: Recargos %: e

Observaciones: Ec

Provincia: E Ic:-i:Nem Cantó n: o

Parroquia:

Recaudaciones H.C CP

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 22 e so,
COMPROBANTE DE PAGO

Número: 070919 PorSt.- 00-00

Notaría: o Numerodel Municipio Isos

A favor de: JULIX saanzal

Que otorga: JosE sulsim/15

Concepto: mm

Base imponible 50 e as % ar

Observaciones:

Provincia: PICHINCR

Parroquia:

Reg stro

CHA

Recaudaciones H.C.C.P



'•....ook

GERENCIA COMERCIAL Hro.. á3143
IMPUESTO DEL 1'.¾ ADICIObbel... DE

Ai...CABAL.AS PARA AGl.JA
PtlÏ¯ABLE

FECHA :: 12/12/97
NOin:BRE :: JL.ll...IA BARRERA
00E O ï'ORGA.: JOSE SUASbh4k/AS

En conce !.:eto del i m i::=uesto so l::=re l a B a se Ï «U::«:::n i i::0.e de ::

87 ., 500,, 000 ..00 Guc:res..

Por t.alor de c:on trato de C'v' . Rei::.a.ja,
del inmueble ul:::icado en:: Gl..iAYL.L.ABAMBA

Ant.e el notarica: é

De conformidad con el Art.. 1ro.. L.etra g) del Dec:reto le-·

(:;iis.lativo de 22 de ca::tul::<re 1940., pui::llicado en "Regie.tro
Ofic:ial" bh::=,.51 de iro.. de noviembre del mismo a;o c:c:.n-

signo la suma de:: 5,,000.00 Sucres

CINCO MIL. CON 00/100 *****W::*:*:*:&:****:McK***:‡::‡::+::‡:
. TOTAL A Pi;GAR:: 5,,000,00 Sucres

Efectivo:: 3,,000,.00
Cheaue Nro..::

' Banc:o::

REGISTRO DE PAGO

63143 5.,000.00 971212 44 34355 ;.ïüLIA BARRERA



H. JUNT INUËFENSA NACIONAL

- Formulario No.: Por S/.

' Notaría No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia; Cantón:

Parroquia:

AECAUDA ION H. J JEUE: N NAct0NAL

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: Por S/.

Notaría No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia:

RECA D N H.J TA DED SA NACIONAL

a d



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : C5060204.001

FECHA DE INGRESO : 18-12-1997

FECHA DE ENTREGA : 22-12-1997

CERTIFICADOR : LC

CERTIFICACION

96-RPO-13091-16016t* El Infrascrito Registrador de la Propiedad del

cantán. en leaal forma tiene a bien certificar que revisados los

índices de los registros de hipotecas.y gravamenes, desde el año de

mil novecientos ochenta, hasta el diez y siete de diciembre de mil

novecientos noventa y siete, para ver los gravämenes hipotecar:i.os,

embargos y prohibiciones de enajenar que afecten al lote número tres,,

situado en la parroquia Guayallabamba de este cantón, adquirido por

el señor JOSE SUASNAVAS LENA, casado con MARIA OLIMPIA PERUGACHI

SIMBAAA. mediante compra a Claudia Jimena Priscila Baca León, según

escritura celebrada el tres de octubre de mil novecientos noventa y

siete, ante el notario doctor Héctor Vallejo inscrita el seis de

octubre del mismo año, esta por adjudicación en la partición de los

bienes dejados por Luis Ignacio baca y Clemencia Genoveva León, el

primero de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, ante el

notario doctor Efraín Martínez, inscrita el veinte y cinco de julio

de mil novecientos noventa.- No se encuentra por estos datos ningún

gravamen hipakecario, embaggo ni prohibición de enajenar.-Guito, diez

y ocho e diciembre de .miLnovecientos ne anta y siete, las ocho

a.m.E. , EL REGISTRADOR



Se otorg6 ante mi en fe

de ello confiero est,a SEGmfDA COPIA CERTIFICADA,sella

da y firmada en los mismos lugar y fecha de su celebr.a

ción .-

,EËc Espinosa,
. UITÓ

·Jon esta fecha queda inscrita la

presente escritura a fa./73.Pf N°.

fyggfdel REGISTRO DE PROPIEDAD

ORDINARIA.- Tomo //
Quito, a ]Qde Å¾ de 1.99 ÿ

EL REGIST



NOTARIA SEXTA .

SRG H ND A -

TESTIMONIODELAESORITURA

Otorgada el
..218... ..15....19 ... ... .. ... .... .. . . ........

Por el
_.....

A favor de

Cuanifa 8 4tana no, na

ANTE EL NOTARIO

Dr. Héctor Vallejo Espinoza
.

.

Av. 6 de Diciembre # 140 y Sodiro .

Ed!Rclo " Atenas " Oncino 02 ( Plant:aBaja)

Teldfonos 523-994

Gùiiq, a deg..g.
..g__.g

g..g___.de 199;

88888 8888



3

4

COMTR A - VEKT A En la ciudad de Q11to, Ca

pital de la Reptiblica de .

. . Ecuador, hoy .dfa .

7 GIE OTORGA: LA. SÌiiÑORA CLAUDIA

JrMENk PRIS CILA CLERICIA.BA- tres .
de 0 o t ubre

CA T.BON .
· de mE.1 nov'e cientos noven

-
·

- · - - ta y siete, ·ante af el--
10

A FATOR DE : L SEÑOR JOSE -
Notario Serbo de este ca

11 -·

.
.

ByABNAVAB·LE . .

-tón Doctor HECTOR VALLEŠn
12

ESPINOz&, comparecen: - .

13

CUANTIA: $ 4'000.000, oo por una parte, la señora
14

¿Ê .
. GIAUDIA •TINNA PRIS.CIM

E:: .

GIBMiiNCIA 3ACA LEON, ba-

. Bada, por sus propios de .

' rechos.; y, por otra parte, el señor JOSE SUABNAVAS IBMk .

18 - -

por sus propios derechos casado con la señora María Olim a
-

19 '

- Perugachi aimbaña-Los e eñores -compare cientes a on: e cuat o-
20 '

- ·

rianos, .

dom1-ci.1iados en- este Cant6n, mayores 'de edad, 'le
21

galmente capaces para contratar y ob.li6arse. a qu.ienes de
22

conocer doy Ze ; y, dicen • - Qae elevan a escritura prf-
23
' blica el contenido de .la siguiente mina.ta: - SEROR -

24 -

.
25

NOT A R I .0 i - En el Registro de escrituras pliblicas.

a su cargo, sirvase agregar una de compraventa, al tenor .

26
.

de las. siguientes el usulas y estipulaciones : - PR I .-

- 27



1 de la cresente escritura, las siguientes versonas: a) La :

señora Clidia Jimena'2tisoila Clemencia Eaca Le6n, de eçL

tado civil casada, por sus propios derechos ; y, a qµien .
3

en adelante se le podrá denominar simplemente como "la -

4

vendedoran; y, b) De otra parte, y en calidad de "compra-
5 -

dora, el s'eñor José Suasnavas Lema, de estado civil casa-
6 '

do, también por sus propios derechos .- Los comparecien-
7

, tes son : mayores de edad, domiciliados Y. residentes en
8

Quito, ecuatorianos , hábiles para contratar y obligarse,-
9

S-E GUN D.A .-ANTECEDENTES
.

- La señora Claudia Jiment
10

Priscila Clemencia Baca Le6n,-es propietaria del lote de
11

terreno numero tres ', situado.en las parcelas "San Nicola3"
12

de la Hacienda Clemencia, ubicado en la parroqµia Guay-
13

14
llabamoa , deicant6n Qp.ito, Provincia, de Pichincha ;el

mismo cµe lo adqµirid mediante adjudicación en la parti-
15

ción de los bienes dejados por sus padres Luis Ignacio -

16

Baca Proaño y Clemencia Genoveva León,.se&dn escritura -

17

eelebrada el primero de diciembre de mil novãoientos -

18
. ochenta y siete ante el Notario Doctor Efrain Martinez ,

19 -

..inscrita el veinte y cinco de Julio de, mil novecientos
20

noventa .
- A su vez los causantes adqµirieron una parte,

21

por adjudicaci6n en la partición de los bienes.de Nicold3
22 '

' León , según hijuela div¾eria protocolizada el diez y
23

nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y odho ante
24

el Notario Doctor Cristóbal Salgado, inscrita el primero
25

26
dá abril del mismo año ; otra parte por compra a Crist6tal

León y Laura Fanny _Guerre o, el diez y nueve de -marzo de
27

-·4, ¿ Ain enta v tres ante el No ario Doctor



1
Luis Mäya, inscrita al ,d ez ? sie e to de ,1 ao

vecientos sesenta y dos .:otra varte oor nomnra a Or,s±d
2 -

- --

3 bal León Zubiria y Laura Guerrero,el treinta y uno de mg.

yo de mil novecientos sesenta y tres ante el Kotario Doc
4

-tor Olmedo del'Pozo inscrita 'el.diez ý siete de junio del

mismo año, y, por compra a Laura Fanny uerrero,el once
G

de marzo de mil novecientos sesenta y- nueve ante el Not
7

rio Doctor José Troya,inscrita el catorde de los mismos -

8
mes y año.- T E.R CER A . 00 PRETENTA.- Previos ,estor

.0

ante'cedentes, la señora Claudia Jimena Priscila Clemen-
10

.cia
Baca León, por medio del presente.instrumento,tiene

11
a bien dar en venta y perpetua' engjenación en -favor del

.

señor-'José Suasnavas Lema.el oie .de terreno ná.mero..tree

situado en las oarcelas "San Ticolds" deplaaEaci.enda ..Cle
14

mencia,.ubicado en la parroquia Guayllabàmbaydel Qantón

quito, Provincia de ichincha ;' de la superficie total (e

trece mil ciento treinta.y tres_metros.cuadrados,treints
17.

19
. y irreg ŒecimëtTcis cuadrados; .

.comprendido dentro de . los

.
siguieziises 1;1.nÄëros|1TORTE,

.

Cooperativa "DoñAna", en una
0

longitud,de,setenta metros, veinte cen.timetros; SUR,Ace-
O

auia ."DoñAna", juntora Sitios Bajos, loté de la señora
1 ~

Olemencia Baca .de Pérez, en.una longitud de setenta y dcs

metros, cincuentà centimetros- ESTE, lotes'numeros dos
3 .

y siete (que.foráin un aio cuerpo antes de la señora Elsa

5
Eaca León y hoy de la señora Patricia C-allardo), con una

longitud de doscientos metros ; y, ·OEST2, lote número cra

tro de la señora Susana Baca de Mantilla, en una longitvd
7

de,ciento ochenta metros, cinco.ev a:centimetros. Además -



.la.'vendedora cede una franja de¯terreno de seis metros le
1 .

-

ancho por·un.largo de más o menos noventa·y dos'metros, ..

2-.
.

.-

. . ..

junto a la
_
acequia "DoñAna" ., del. terreno número cuatro

de su propiedad llamado Sitios Bajos, cue servirá de en

trada al lote número tres de "San Nicolás" .- Adem£s.po

medio del lote número tres de San Nicolás ,motivo de es
o '
... ta..venta existe un.camino vehicular, desde el sur,donde
7

esta la°aceguia DoñAna.hasta elinorte, colindante con la
O

Coopeáativa DonAna y por lindero interno sigue ei camino

hacia los lotes cuatro,cinco y.seis de San ·Nicolga.-Estu
O

terreno tiene derecho a agua.de riego.--CIU A R.T A ,-

GUERBO GIERTÒ.-No obstante determinarse-su cabida, la

venta del lote dè terreno se la hace como cuerpo cierto

dentto de los linderes antes indicados.- Q U.I NT A .-

2R"4GIO.-.Por acuerdo entre las partes cóntratantes el

precio de venta del lote de terreno·.objeto del presentee
.contrato

_

es el de CUATRO MILLON28 D.E SUCR28 - Ì$ VOOO.00(
7 .

de contado -; cantidad que la-vendedora ·declara haber re-

cibido a su entera satisfacción,.en maneda de curso le-
0 -

ai sin tenËrningd.n reclamo que hacer al. comprador - -

0 .

¯

. .

vor este concepto .
- -SE I T A .

- TRERSFERENGIA DE -

00MINIO.- La vendedora transfi.ere·a favor .del comprador .

el domini.o y posesión del lote de terreno .vendido , con.
3

todos sus derechos, entradas y salidas, usos, cosiambres

y servidumbres o.ue le son anexos, libre de todo grava-
5

men, conforme consta del certificado conferido .por el
6 .

eñor 2egistrador de la :Propiedad gue -se agrega e
27

a presente.escritura como documento habilitante ;.:sin -



, 1 .

embargo de lo cual queda sujeta al saneam.i,ento nor evin-

ción de conformidad con lo que prescribe el 06digo civil
vigente. - SEPT I M A .- ACEPTACION . - Las partes cog

3
tratantes aceptan el total contenido de la presente escri

4
tura , por estar conforme a sus reciprocos intereses,q2e-

5

dando -facultado el comprador para hacer inscribir este -

6

7
titulo en el Registro de la Propiedad correspondiente.-

OCT A Y A. - ŒASTOS . - Todos los gastos qœe demande -

8

la celebración de la presente escritura, serán de cuenta
9

y cargo del comprador , a excepción del impuesto a las -

10
Utilidades o Plusvalfa que , de haberla , serd de cuenta

11
exclusiva de la vendedora .

- HOVEN A .
- DONICILIO.-

12

Tara todos 1 efectos qµe se deriven del presente con-
13

trato, las partes renuncian fuero y domicilio y se-some-

·.

14
ten a los Jueces de lo Civil .de la ciudad de Quito,com-

15

petentes por la cuantia .
- Usted, señor Notario, se ser-

virá agregar las demás cldusulas de estilo, necesarias -

/ . para la plena validez y eficacia de esta close de inatru
18

' mentos públicos . - H A ST A A QU I L A
19

M I NUT A , que qyeda elevada a escritura pública con
20

21
todo ei valor legal y gle ha sido elaborada por el señor

. Doctor Napoléon Borja Borja, con matrfeula profesianal -

22
número tres mil setecientos cuarenta y seis del Colegio

23

24 de Abogados de quito .
- Para la celebración de la pre-

sente escritura , se observaron todos los preceptos lega
25

les del caso ; y , leida que les fue la misma a los seño-
26

res comparecientes integramente por mi el Notario, se ra-



1 migo en unidad de acto .
- De todo cuanto doy fe •así co-

mo de que los otorgantes me han pres ett ado sus res pe cti-

vos documentos, de Identifica,ción.-
3

4

SRA. CLAUDIA EACA LEON.7

U.I· U -0 Mia q39
coe.v°*· O'Og - o24

SR. JOS E SUAS NAVAS
13

a.I. ) Vol a20+5

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
11 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAG

965147962-96 COMPROBANTE DE COBRO 03/04/97
1' co

251043 A LEON CLAUDIA XIMENA CLE

DIRECCION
GUAY BAMBA

1 7 * GUAYLLABAMBA 14628--01-004
C--

AV. COMERCIAL I EXO RES. Av IM Ni,SI ' SiON.
2 1.997 3.939.900 a..id3.940 3-/1-/95 5147962

2 1.99È~. ***57.098 03 ****16.345 02 *****7.611 22 ***********
**13.946 20 ********** ********** *****95.000

2 1.997 **57.098 03 ****17.186 02 *****2.284 19 *****72.000

2

2 TRANSACCION PAGINA DE F. BA CO GLËNTA S 5 TCTAL

96950 i ******167.000
PA3]~OTAL

DINAC DCRTO SUPRM 8 9 12086 ******167.000

2 RESPCNsAsti
PARRA BETTY



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERALFINANCIERA FECHA DE PAGO

10897868-·97 COMPROBANTE DE COBRO 02/10/97

c 01702920786
N NAVAS LEMA JOSE MARIA

DIRECCION

27

AV L COMERCIAL EXOJREB. AVALU l IS ..
F S

1.99 $¾215 300 09 ********** ********** ****215.000

TRANSACCIO PA A DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
3372 1 51 ******215.000

PAGO TOTALTRASPASO DE DOMINIO OTORGA
BACA LEON CLAUDIA XIMENA CLE
1462801004000000000001 RESPONS

RES LUIS

190. C. , www " DIRECTOR G EE GFINANCIERO y

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPÓÙTÁNO DE GUITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

610897869-9, COMPROBANTE DE COBRO 02/10/97

01702820786 N VS LEMA JOSE MARIA

DIRECCION

<O

AV COMERCIAL EXO./RES. AVAL

: 1.997 ** 40. JO 12 ********** ********** *****40.000

TRANSACCION PAGINA DE ENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA **: :I: .000

8 4 t: O
i NA CLE

RE LUIS

DIRECTORGENESIGFINANCIERO



GERENCIA COMERCIAL Nro. 57690
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 10/02/97
NOMBRE : JOSE SUASNAVAS
QUE OTORGA: XIMENA VACA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 4,000,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: GUAYLLABAMBA

Ante el notarion 6

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a|o con-
signo la suma de: 40,000.00 Sucr.es

CUARENTA MIL CON 00/100 ********************
TOTAL A PAGAR: 40,000.00 Sucres

Efectivo: 40,000.00
Cheque Nro.:

Banco:
.

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

57690 40,000.00 971002 44 28692 JOSE SUASNAVAS



H. JUNTA DE DEFE.NSA-NACIONAL

4 1.OAR&I.& GunikMAIS/4.7

- Formularlo No.: Por SI. g,g .-

Notaria No.: | Ndsiterodel Municiplo:

Nombredel comprador / A favor de: §§§ggg¶Igg .gg iggg
WWWitisi!U tui.ast tplitit. itiltait

Nombre del vendedor I Que otorga:

cone•pt¶gg ROB
ase ¡mponible: gg,g

Observaolones:

Provincia: ggy canten:

.roquia:

RECAUDACIONélu E EFENSA ACIONAL

o PSunen,Itomo eden

. ORIGINAL

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

PARTAMENTO DE TESORERIA
1997

OtieOtorgli: XIMENA VACA

Concepto:

Baseimponible e.ooo.coo, og Rebajas%: Recargos%: o

Observaciones: ac '

Provincia: SICHINCHA

Parroquia: ---J,.

TCc Alcabata



3

DISTRITO METROPOLITANO DE OUITOQUlf0
DIRECCION GENERAL FINANCIERANUROPOUISIO

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Trámite NT . .. . . ...

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trarnite que se dio a la escritura de ..............................................................

a favor de . . .. . . . . .. .... . .... . ..... ............. ................ ...................

Tipo .................., . ......................................... Area: .................. . . . .... . ...................

Cu&BtÍS ..... ..... :. . .9.0.... ... .......... AlÍCHOta: ..........................................................,.....

Predio N? ............ .. ..f.iŠ. ...................... Porcentaje: ............................................................

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

TILIDAD s/. ...................................... Art. . ...Ñ...d.............

ABAIAS sí . .. .. ... Art, ...... ............... ...........

....... .. ........... O O A
REGISTRO s/. . ...... ..-..... Art. ...... .....

JEFE .DE TRANSFERENCIA DE OMINIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUITO

CERTIFICADO No. : C4007562.001

FECHA DE INGRESO : 18-02-1997

FECHA DE ENTREGA : 20-02-1997

CERTIFICADOR : EL

CERTIFICACION

90-PART. 555-186. --**** El Infrascrito Registrador de la Propiedad

/ del Cantón, en legal forma certifica que: revisados los índices de

los Registros de Hipotecas y Gravämenes, desde el año de mil

novecientos ochenta, hasta el diez y ocho de febrero de mil

novecientos noventa y siete, para ver los gravémenes hipotecarios,

embargos y prohibiciones de enajenar que afecten al lote número tres

13) San Nicolás, situado en la parroquia Guayllabamba de e te cantón,

adquirido por la señora CLAUDIA JIMENA PRISCILA CLEMENCIA BACA LEON,

casada, por adjudicaci6n en la partición de los bienes dejados por

Luis Ignacio Baca Proaño y Clemencia Genoveva León, según escritura

gelebrada el primero de diciembre de mil novecientos ochenta y siete,

nte el notario doctor Efrain Martínez, inscrita el veinte y cinco

e julio de mil novecientos 'noventa; los causantes, una parte, por

djùdicación en la partición de los bienes dè Nicolds: León,. según

hijuela divisoria. protocolizada el diecinueve de marzo de 'nil

novecientos cuarenta y ocho,ante el notario doctor Cristóbal Salgado,

inscrita el primero de abril del mismo año; otra parte, por compra a

Cristóbal León y Laura Fanny Guerrero, el diecinueve de marzo de mil

novecientos cincuenta y tres, ante el notario doctor Luis E. Maya,

inscrita el diecisiete de agosto de mil novecientos sesenta y dos;

otra parte, por compra a Cristábal León Zubiría y Laura Guerrero, el'

Lûs NTOS CONSIGNADûS ERRONEA O DOLOSOENTE EXIMEN R£5PONSABILDhka AL CERTHICL¾T£
Vironarrocarrmw ana 94 r.A:



treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y tres, ante el

notario doctor Olmedo del Pozo, inscrita el diecisiete de Junio del

mismo ano; y por-compra a Laura Fanny Guerrero, el once de arzo de

mil navecientos sesenta y nueve, ante el notario doctor José V.

Troya, inscrita el catorce de los mismos mes y ano; por estos datos

se encuentra: a fojas dos mil cincuenta y siete, udnero dos mil

.

seiscientos treinta y tress. del Regist a de hipotecas ordinarias,

tono ciento veinte y cinco, y con fecha primero de junio de mil

novecientos noventa y cuatro, i se halla inscrita una escritura

celebrada el nueve de mayo del mismo a9io,ante el notario doctor Jaime

András Acosta Holguín de la cual consta: que los hermanos Beca León,

constituyen Servidumbre de tránsito entre ellos, para sus

propiedades.- Tambi n se hace constar que no estä hipotecado,

embargado ni prohibido de enajenar.Guito, a diez y ocho de febrero de

mil vecientos noventa y siete, las ocho a.m El Registrador

RAZON:Siento por tal, que -rev-isados los Indices de los Registros de Grafd- .

menee,a partir .de la dltime fecha .hasta la pre-sente no ha variado la situa-

ción .constante en el eertificado one a ntecede.Quito dos de Octubre de mil

novecientos noventa y aiete,a las ocho-a.n.
.

ELREGISTRADOR

e



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA .Quito, Cetubre 2 cie 1997
COMPROBANTE DE PAGO

Número: Por S/. 3,200.00

Notaría: o . Número del Municipio: o

A favor de: JosE suAsNavas

Que otorga: XIMENA BACA

Concepto: Em

. . 4,000,000-00 Rebajas%: o Recargos%i o
Base imponible

Observaciones: ac

Provincia: BIcmNCHA Cantón: O

Parroquia:

Recaudacion FC.C.P.

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

RE8lsTR0 Ouro,10/02/97
rmulario No.: Por S/.299793 4,50g

otaría No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:
Sl]ASWASBAJOSENA

Nombre del vendedor / Que otorga:
BACAONCLAlllAXIENA.

Co6cepto

Base imponible

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia:



Se otorgó ante mi en

te de ello confiero es†,a SIGWN COPIA GERTIFICAM,-

sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su -

celebraafdn.-

Dr tor Valled spinosa
- QUITO

Con esta fecha queda inserite le

presente escritura a is.)¾ÛN°.

del REGISTRODE PROPIEDAD

ORDINARIA.- Tomo gŒ H

Quito, a de J e 1.
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